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REPÚBIICA DE CHIlE

PROVINCIA DE IINARES
!. MUNICIPATIDAD DE IONGAVÍ

§ecrelorío Munlclpol

ACTA NO 87

SES¡ON ORDINAR¡A DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los l5:12 horos del dío Jueves 04 de sepllembre del oño 2014 se reúne
el Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio
Briones Aroice y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin
Aroyo Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos
Topio y Sr. Monuel Son Mortín Romero junto o lo Secretorio Municipol (S), Srto. Volerio
Aroncibio Joque.
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Pronunciomiento sobre octos de sesiones ordinorios onteriores.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Entrego de modificociones presupuestorios.
Pronunciomiento de modificociones presupuestorios entregodos en sesión onterior.
Pronunciomiento sobre modolidod de odministroción directo del proyecto de
generoción de empleo municipol, denominodo "Hobilitoción y limpiezo
Plotobondos Urbonos".
Pronunciomiento sobre tronsferencio y troslodo potente de olcoholes de giro
Minimercodo.
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo efectúo uno breve cuento de los
temos o trotor en lo sesión del dío de hoy.

Pronunclomienlo sobre oclqs de seslones ordlnqrlos onleriores.

El Concejol Sr. Son Mortin observo en lo pógino trece del Acto No 83 pórrofo cuorto,
en el cuol debiero decir "disminución" en vez de lo polobro reducir que tiende o
mol interpretor lo opinión.

- A) Consíderodo lo observoción del Concejol Sr. Monuel Son Mortín y no
hobiendo otro observoción ol Acto No 83, se somete o pronunciomiento lo
oproboción o rechozo de dichq octo, lo que es oprobodo por unonimidod.

- B) No hobiendo observocíón olguno, se somete o pronunciomiento lo
oproboción o rechozo del octo No 84, lo que es oprobodo por unonimidod.

Correspondencio.

Lo secretorio Municipol (s) indico que se onexo o lo presente octo con
g!!9, como correspondencio poro el Honoroble concejo Municipol, el I
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3.-

fecho 04/09114 de lo Directoro de Obros Municipoles en el cuol se entrego nómino
de onteproyectos, subdivisiones y permisos otorgodos duronte el mes de AGOSTO
del oño en curso de ocuerdo o lo señolodo en ortículo I I ó de lo LGUyc.
Ademós lo Secretorio Municipol (S), entrego Memoróndum No .¡93 de fecho
O4/O9/14 de lo Directoro de Obros Municipoles en el cuol entrego respuestos y
correos de respoldo o los solicitudes de los Sres., lo que se onexo o lá presente octo
con el número dos.

Lo Secretorio Municipol (S), entrego corpeto enviodo por el Deportomento de
Solud Municipol en donde se odjunton fotocopios de los convenios y sus
suplementociones presupuestorios correspondientes ol períod o 2014, lo que se
onexo o lo presente octo con el número lres.

El Concejol Sr. Robin Aroyo monifiesto que el dío de oyer se reolizó lo Muestro
Folclórico y lomentoblemente el dío de hoy ho recibido lo invitoción, solicitondo en
lo posible seon envíodos con lo oportuno onteloción y o trovés de coneo
electrónico.

ElSr. Alcolde señolo que es extensivo lo invitoción ol Concejo en pleno de todos los
octividodes o reolizorse duronte el mes de septiembre, hociendo entrego de
díptico con progromo de octívidodes orgonizodos por lo municipolidod.

Pronunclqmienlo sobre subvenclones munlclpoles.

El Director del Dideco don Domingo Romero lbóñez, presento solicitudes de
subvenciones municipoles, los cuoles se onexon o lo presente octo con el número
cuolro. como se describen o continuoción:

No Nombre lnstltuclón Observoclón Monlo
Sollcltqdo Se Suglere

2
Club de Golgueros de
Huolonco,
Rut No 65.087.326-2

Solicito recursos
poro porticipor en
torneo de golgos
en lo ciudod de
Osorno.

$ 300.000 $ 300.000

Totol $ 300.000
Se someten o pronunciomiento poro oproboción o rechozo del Honorqble
Concejo Municipol los dos Subvenciones Municipoles presentodos por el Director
Dideco en lo presente sesión, los que son oprobodos como sigue:
- Lo lero subvención se opruebo por unonimidod.
- El Concejol Sr. Briones, solicito ocloror si dicho club corresponde o un Club

Deportivo como se presento en lo subvención, todo vez que es de
conocimiento que en dichos correros se reolizon opuestos con dinero lo que se
contropone con lo deportivo.

Luego de uno corto discusión ol temo se llevo o votoción lo 2do subvención lo
cuol se opruebo con ó votos o fovor correspondientes ol Sr. Alcolde, Concejol
Sr. Joro, Concejol Sr. Aroyo, Concejol Villor, Concejol Sr. Villolobos y Concejol!],

á."^'E
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No Nombre lnslltuclón Observoclón Monlo
Solicltodo Se Suglere

I
JJVV El Quiñe, Rut No
ó5.034.010-8

Solicito recursos
poro trobojos de
desorme, troslodo
y ormodo de sede
comunitorio de lo
orgonizoción.

$ s25.000 $ 325.000

Totol $ 325.000

son Mortín y I voto en contro correspondiente ol concejolsr. Brionás.
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4.- Enlrego de modlflcqclones presupueslqrlos.

El Director (S) de lo Secretorio Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos presento dos modificociones presupuestorios y uno suplementoción ol
Honoroble Concejo Municipol, los que son onexodos o lo presente octo con el
número g!@, y que se detqllon o continuqción:

PRIMERA
Modificoción presupuestorio de Solud poro reosignor los fondos correspondientes ol
convenio "Progromo de Apoyo ol Desorrollo Bio - Psicosociol en los redes
Asistencioles oño 2014" provenientes del convenio suscríto entre lo Municipolidod
de Longoví y el Servicio de Solud del Moule:

SEGUNDA
Suplementoción presupuestorio de Solud poro incorporor o su presupuesto los
fondos correspondientes ol convenio "Anticipo de Aporte Estotol Bonificoción por
Retiro Voluntorios Ley N'20.589" suscrito entre lo Municipolidod y el Servicio de
Solud del Moule:

TERCERA
Modificoción Presupuestorio Municipol, poro incorporor copocidod presupuestorio
o ítems dependientes de lo Dirección de Obros Municipoles:

ITEM DENOTIAINACION GASTOS
AUMENIA ft,IS

GASTOS
DISMINUYE 

'tAS22.01 Alimentos y bebidos 5r
22.04 Moterioles de Uso o Consumo 50
22.08 Servicios Generoles 3.250
22.03 Combustible y Lubricontes 1.000
22.09 Arriendos 2.351

TOTATES 
'tAS

3.351 3.351

IIEM DENO'TAINACION INGRESOS
AUAAENTA 

'tAS

GASTOS
AUi,IENTA MS

05.03 De Otros Entidodes Públicos 16.527
23.0r Prestociones Previsionoles 16.527

TOTATES M§ 16.527 16.s27

ITEM DENOMINACION GASTOS
DISMINUCION MS

GASTOS
AUMENTA MS

o o¡\

22.02.003 Colzodo 400
22.03.0O2 Combustible Producción 5.200
22.03.003 Combustible Colefocción 2.300
22.04.O01 Moteriolde Oficino 240
22.04.O10 Moterioles lnmuebles 166
22.04.015 Productos Agro y forestoles l.ó90
22.05.999 Otros Servicios (rodios) 8.800
22.06.006 Reporoción Móouinos y Eouioos 1.200
22.07.002 Servicios de impresión 640
22.08.00r Servicio de Aseo 400
29.04.000 Mobiliorio y otros r.690
29.05.999 Otros moquinorios y eouioos 3.ós0
3r.02.004.0
0ó

Aporte PGE 4.930

31.02.004.0
08

Equipomiento comunol 3.747

3r.02.004.0
0l

Montención Red Viol 544

22.02.002 Vestuorio y prendos 66s
22.04.016 Moterios primos semieloborodos 3.5ó9
22.04.999 Otros 26.007
22.05.002 Aguo r.400 /_§
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22.06.002 Mont. Rep. De vehÍculos 700
22.08.004 Serv. Montención olumbrodo I .100
29.0ó.00r Equipos Computocionoles y

Periféricos
L8ó3

3r.03.004.0
14

Amplioción Estoc. Enferm. Lomos
Polcuro

293

IOIATES MS 35.597 35.597

5.- Pronunclqmlenlo sobre Modlflcoclones Presupuestorlos entregodos en seslón
onlerlor.

El Director (S) de lo Secretorio Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos recuerdo y do lecturo nuevomente de dos modificociones
presupuestorios y dos suplementociones ol Honoroble Concejo Municipol, los que
son onexodos o lo presente octo con el número se¡s, y que se detollon o
continuoción:

PRIMERA
Suplementoción presupuestorio poro incorporor copocidod presupuestorio por
moyores ingresos según el progromo de cojo municipol ol subtítulo 2l Gostos en
Personol:

SEGUNDA
Modificoción presupuestorio producto de lo proyección de moyores y menores
ingresos en el presupuesto municipol en vigencio:

ITEIA DENOAAINACION
INGRESOS

AUMENTA ftAS

INGRE§OS
DISMINUYE MS

03.01.002 Derecho de oseo ló
03.0r.003 Otros derechos 2.078
03.02.00r Permisos de circuloción 12.996
07.02.000 Vento de servicios 537
08.0r.000 Licencios médicos 5.33ó
08.02.000 Multos 2.714
08.03.00r Anticipo fondo común L873
08.03.00r.3 Fondo común extroordinorio l.3l l
08.09.999 Otros 6.7?7
r2.r0.000 Po. Años onteriores 912
03.01.004 Derechos de explotoción 12.844
05.03.000 De otros entidodes públicos 21.726

TOTATES AAS u.570 u.570

TERCERA
Modificoción Presupuestorio Municipol, poro incorporor copocidod presupuestoríg----
en progromo de osistencio sociol o personos noturoles: 

ffiJr\,li ur.sücrtr t,
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ITEM DENOAAINACION
INGRESOS

AUMENTA MS
GASTOS

AUAAENIA MS
GASTOS

DISñ,I¡NUYE MS
08.03.00r Soldo fondo común

municipol
66.463

08.03.001 Fondo común
extroordinorio

20.783

2r.0r.000 Personolde plonto 5.ó00
2r.02.000 Personolo controto 27.806
2r.03.005 Suplencios y

reemolozos
16.270

21.04.003 Dieto Conceioles 5.5.l7
21.04.004 Servicios comunitorios 43.253

IOIATES 
'tA§

87.246 ?2.846 5.ó00



IIEM DENOMINACION GASTOS
DISMINUCION i S

GASTOS
AUMENTA 

'tAS22.08.999 Otros r0.000
22.01.OO1 Alimentos o personos noturoles 5.000
24.01.OO7 Asistencio sociol 5.000

TOIATES tr^S r0.000 r0.000

6.-

CUARTA
Suplementoción presupuestorio poro incorporor copocidod presupuestorio por
moyores ingresos segÚn el progromo de cojo municipol ol subtítulo 2l Gostos en
Personol:

Luego de uno breve discusión respecto ol temo del estodo octuol del olumbrodo
pÚblico de olgunos sectores y de lo oclorotorio respecto ol oporte del pGE, se
someten o pronunciomiento poro su oproboción o rechozo los suplementociones y
modificociones presupuestorios presentodos en sesión onterior, los que son
oprobodos por unonimidod.

Se incorporo o reunión de concejo, el que fue ocordodo en sesión ordinorio de
fecho 07 de ogosto del oño en curso, lo porejo gonodoro que representó o lo
comuno de Longoví en el Compeonoto Regionol de Cueco cotegorío Mini lnfontily que representorón q lo Región del Moule en el Compeonoto Nqcionol o
efectuorse duronte el mes de octubre en ro cíudod de Bulnes.

Lo porejo gonodoro compuesto por lo Srto. Joviero de I oños y el Sr. Ehidqn de Z
oños, escuchon muy otentomente los polobros del Sr. Alcolde y de los señores
Concejoles en pleno, quienes voloron su destrezo y copocidod por el boile
trodicionoly les deseon lo mejor de ros sueries en su porticipoción.
Luego de uno extenso conversoción en donde intervienen el profesor y los podres
de lo porejo gonodoro sr. Joiro, proceden o entregor un pie de cueco ol
Honoroble Concejo Municipol.

El Sr. Alcolde señolo que se les brindoró todo el opoyo que requieron poro su
porticipoción en el compeonoto nocionol.

Se retomo lo sesión siendo los I ó:50 hrs.

Pronunciqmienlo sobre Modqlldqd de odmlnistrqclón dlrectq det proyeclo degeneroclón de empleo muntclpot, denomlnqdo "Hobllllqclón y limptezo
Plolobondos urbqnos".

Lo Directoro de Obros Municipoles presente en sesión, Srto. Volerio Aroncibio
Joque, do lecturo o un lnforme entregodo por el funcionorio municipol que se horó
corgo de lo odminístroción de dicho proyecto, el cuol se onexo o lá presente octo
con el nÚmero §Le!9, señolondo que el proyecto tiene como objetivo rospor elposto que crece entre el óreo de lo solero y veredos, trobojo que se reolizoró enformo monuol y el moteriol extroído seró retirodo en vehículos municipol

ITEM DENOMINACION INGRESOS
AUMENTA IIAS

GASTOS
AUMENTA MS

GASIOS
DIS,WNUYE 

^ 
S

0s.0r.00s Otros derechos 14.958
22.08.004 Serv. Montención Alumbrodo

Público
13.958

29.0r.001 Terrenos 7.000
3r.02.004.020 Hobilitoción Potio Escuelo

Huolonco
2.000

3r.02.002.003 Diseños povimentoción ruroles 5.000
31.02.004.022 Hobilitoción y limpiezo

plotobondos urbonos
ó.000

3r.02.004.00ó Aporte Generoción de Empleo 5.000
TOTAIES ll S r4.958 26.958 t2.000

proyecto que se finoncioró con recursos municipoles por un monto de M$



uno duroción de 2 meses (dos etopos) beneficiqndo o 09 personos
oproximodomente.

De lo señolodo onteriormente se somete o pronunciomiento porq su oproboción o
rechozo lo modolidod de odministroción directo del proyecto en cuestión, lo que
es oprobodo por unonimidod.

7,- Pronunciomlenlo sobre tronsferencio y lroslodo polenle de qlcoholes de giro
Mlnlmercodo.

EL Jefe de Rentos Municipoles, don Arturo Joque Fuentes, presento ol Honoroble
Concejo Municipol uno solicitud de tronsferencio y troslodo de potente de
olcoholes del Sr. Corlos Contreros Norombueno del sector Son Luis de Miroflores, lo
cuol cumple con lo dispuesto en lo letro h) del ortículo 3o de lo Ley N" 

.l9.925 
sobre

Expendio y Consumo de Bebidos Alcohólicos, lo cuol se onexo o lo presente octo
con el número ocho.

Dicho solicitud es presentodo poro ser votodo en próximo sesión ordinoriq

8.- Vorios.

EL Director (S) de lo Unidod de Secplon, don Armondo Fuentes Villolobos, solicito lo
onuencio del Honoroble Concejo Municipol en el sentido de pedir uno oprobqción
de lo rectificoción sólo del nombre de los proyectos presentodos ol FNDR y ol
Concejo duronte el mes de ogosto, producto o que el Gobierno Regionol observó
dichos nombres, poro lo cuol se deben combior 2 6 3 polobros, quedondo como
sigue:

- Reposición Porciol y Normolizoción Aceros lero etopo.

- Reposición Porcioly Normolizoción Aceros 2do etopo.

El Sr. Alcolde ofrece lo polobro y solicito que seo oprobodo de inmedioto lo
rectificoción señolodo.

El Concejol Villolobos solicito se envíen los ontecedentes de dicho proyecto o sus

correos electrónicos.

Se somete o pronunciomiento poro su oproboción o rechozo lo rectificoción del
nombre de los proyectos en cuestión, lo que es oprobodo por unonimidod.

El Concejol Sr. Robin Aroyo, solicito informoción respecto ol funcionomiento de los
Solos Cunos existentes de lo comuno, respecto ol personol que loboro, número de
olumnos, entre otros, producto o los diversos consultos que reolizon los vecinos o su
persono, como uno formo de tener moyor informoción y poder dor uno correcto
respuesto, odemós de solicitor lo presencio de lo Coordinodoro Srto. Corolino
Humeres poro lo último sesión ordinorio del mes de septiembre. Los consultos que
reolizon los vecinos es producio de los publicociones reolizodos en los redes
socioles por olgunos Concejoles de los nuevos proyectos de Solos Cunos que
vienen poro lo comuno como es el coso de Poine y en dependencios del Liceo C-
29 de Longoví urbono.

El Concejol Sr. Aroyo, plonteo estudior lo posibilidod que con recursos municipoles
se puedon odquirir e instolor tochos frente ol Cecosf de Los Cristoles, como uno
formo de reducir lo velocidod en dicho sector, mientros lo Dirección de Violidod se
pronuncie y puedo concretor los reductores de velocidod solicitodos. El Sr. Alcolde
le solicito o lo DOM reolizor los cotizociones respectivos.

El ConcejolSr. Aroyo reitero lo petición efectuodo en concejo municipolde reporor
y mejoror los colles interiores y posojes de los Poblociones emplozodos frente o lo
EscuelodeLoQuinto,loscuolesseencUentronenmUymoloscondicion*,m'
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dificulton el trónsito vehiculor, poro lo cuol el Sr. Alcolde se compromete en envior
lo Motonivelodoro municipol poro perfilor dichos colles.

El Concejol Sr. Aroyo consulto respecto o lo construcción de gorito en collejón El

Molino y de otros 4 goritos comprometidos por el Sr. Alcolde poro su construcción
que oÚn estón pendientes, poro lo cuol el Sr. Alcqlde menciono que dichos goritos
fueron postulodos o finonciomiento externo y que se encuentron o lo espero de su
oproboción y/o respuesto. Ademós de consultor si se consideró uno gorito frente ol
Cecosf de Los Cristoles, poro lo cuol el Sr. Alcolde señolo que en dicho sector estó
considerodo un entubomiento que permitiró ensonchor dicho zono contemplodo
en Cecosf y Jordín lntegro.

El Concejol Sr. Lisondro Villolobos solícito oficior o Violidod o o quien correspondo,
que en sector Lo Aguodo producto de los trobojos de mejoromiento en sector
Huimeo - Bodego, el osfolto existente se ho visto deteriorodo en el tiempo y por el
olto trófico de comiones que troslodon moteriol poro dichos trobojos.

El Concejol Sr. Villolobos solicito en lo posible envior moquinorio (motonivelodoro)
poro perfilor el comino de Alto Llollinco norte - Huimeo, el cuol es utilizodo por los
mismos comiones que troslodon moteriol poro el mejoromiento en ejecución
deteriorondo con el trónsito y peso el comino en cuestión.

El Concejol Sr. Villolobos consulto por el ofrecimiento efectuodo por el Sr. Alcolde
en sector Lo Aguodo respecto o lo consfrucción de uno Estoción de Enfermerío,
poro lo cuol el Sr. Alcolde señolo que se encuentron onolízondo el temo poro ser
postulodo o finonciomiento externo y el cuol serío de los mismos condiciones que
el ejecutodo en sector de Bodego. Ademós consulto por otro ofrecimiento en
mismo sector respecto o móquinos de ejercicio, poro lo cuol el Sr. Alcolde
responde que se encuentron o lo espero de lq iniciotívo del Fondo Sociol
Presidente de lo Repúblico poro concretorlo.

El Concejol Sr. Villolobos consulto por proyecto de señolético postulodo, poro lo
cuol el Sr. Alcolde responde desconocer dicho temo plonteodo con lo que el Sr.
Concejol se compromete o revisor los octos posodos poro tener moyor informoción
o dicho ofrecimiento.

El ConcejolSr. Luis Briones señolo que el sóbodo recién posodo no pudo efectuorse
el compeonoto de bosquetbol progromodo, por lo cuol se tuvo que suspender
producto o los inclemencios del iiempo que provocoron que el recinto no
estuviese opto poro reolizor dicho compeonoto, recordondo donde él porticipó,
de lo reunión sostenido en Tolcq con lo Seremi del Deporte, solicitondo dorle lo
importoncio y retomor los lozos odquiridos poro llevor o cobo y poder concretor un
Gimnosio Municipol ocorde o lo normotivo y condiciones que se requieren.

El Concejol Sr. Monuel Son Mortín recuerdo que hoce un tiempo otrós mencionó lo
situoción respecto ol proyecto de concho de futbolito poro el sector El Trónsito,
que hoce un tiempo otrós el Director (S) de Secplon monifestó que se tuvo que
combior lo modolidod reformulondo el proyecto, todo pues los vecinos del sector
consulton que poso y en qué situoción se encuentro dicho proyecto, consultondo
poro que fecho estoric lo ejecución del proyecto en cuestión, donde el Director (S)

de Secplon presente señolo que el dío lunes o los 18 hrs el Sr. Alcolde tiene
oudiencio en lo ciudod de Sontiogo con el Subsecretorio de Desorrollo Regionol y
Administrotivo poro onolizor lo cortero de proyectos del PMU y PMB y efectuor los
prioridodes respectivos en donde el proyecto de concho de futbolito del sector El

Trónsito se encuentro en primero opción, por lo que elSr. Alcolde se compromete o
tener informoción poro lo próximo sesión.

El Concejol Sr. Monuel Son Mortín señolo que el municipio cuento con un terreno
disponible ol sur del Cholet Quemodo en donde sugiere poder proyector un
Complejo Deportivo poro reolizor diversos disciplinos deportivos de buen nivel, toles
como cíclismo, por lo que propone eloboror un proyecto en dicho teneno. El

Director (S) de Secplon don Armondo Fuentes Villolobos, informo que existe un.
inconveniente con dichos terrenos, todo vez que el municipio duronte el
2001 odquirió dichos terreno con fines de enodicor lo pobloción del Puente Lon
y que fue finonciodo o trovés del Progromo Chile Borrios, reolizóndose los



hobitocionoles y existiendo un sondoje con un muy buen coudol, posteriormente
esto no prosperó, pero el Serviu trosposó dinero poro que el municipio pudiero
odquirir otro terreno duronte el período 2005 ol sur de Posoje Lo Copo, donde hoy
existe lo Pobloción Vido Nuevo, lo que hoy en dío se deben devolver los terrenos
odquiridos en cholet Quemodo olserviu, situoción que oún no prospero.

El Concejol Sr. Aroyo propone que en dichos terrenos se puede desonollor un
proyecto que considere un comping municipol, piscino temperodo, complejo
deportivo, sumóndose o lo plonteodo por el Concejol Son Mortín en uno gron
proyecto de Complejo Polideportivo.

El Concejol Sr. Son Mortin monifiesto que los dos octivídodes orgonizodos por el
DAEM fueron extroordinorios y de un gron éxito como inicio de loi octividodes del
mes de septiembre, poro lo cuol solicito se puedon envior los felicitociones
respectivos o quienes orgonizoron dichos octividodes. Sugiere creor un premio
poro estos octividodes en donde se entregorón o diversos orgonizociones y
estqblecimientos educocionoles que lleven el nombre de "Hermonós Compos", el
Sr. Alcolde señolo que se estorío trobojondo en entregor en próximo sesión uno
propuesto poro un reconocimiento con dicho nombre lo cuol se horío entrego en
lo octividod municipol denominodo Cuecos Premiodos y o efectuorse el dío jueves
l8 de septiembre, según progromo.

El Concejol Sr. Aroyo le recuerdo ol presidente su compromiso y outorizoción
respecto o ejecutor un estocionomiento o discopocitodos frente o Bonco Estodo,
odemós de lo propuesto por el Concejol Villolobos, de retomor el temo de los
estocionomientos en colle I Poniente, demorcondo e instolondo lo señolizoción
respectivo que detolle cloromente que los vehículos deben estocionorse
retrocediendo, con lo finolidod de evitor olguno situoción o perconce mqyor.
El Concejol Sr. Motusolen Villor menciono respecto del estocionomiento de
discopocitodos frente o Bonco Estodo donde sugiere que se le solicite ol bonco
hobilitor dicho estocionomiento frente o sus dependencios donde existe el espocio
poro ello. Ademós solicito gestionor con el bonco el temo del cojero outomótico
que Últimomente no posee dinero duronte los fines de semono y festivos no
pudiendo otorgor su beneficio.

El Concejol Sr. Villor solicito estudior lo posibilidod de instolor uno porillo en los
comiones tolvos municipoles lo que permitir'ro seleccionor un poco mós el moteriol
que corguen y utilicen en los mejoromientos de lo red viol comunol, evitondo osí el
sobretomoño.

El ConcejolSr. Villolobos menciono de hober odquirido un moteriol choncodo poro
fines personoles y de un bojo costo en sector comino o Polmillo y que sugiere y
propone poder ser odquirido por lo municipolidod poro considerorlo en el
mejoromiento de los cominos de lo comuno efectuodos por lo moquinorio
municipol.

No hobiendo otro punto que trotor, siendo los l7:30 horos se ciero lo sesión.
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PROVINCIA DE TINARES

1. MUNICIPAI.IDAD DE TONGAVI
Secrelorío Munlclpol

Longoví,03 de Septiembrc de2O14

CONVOCATORIA A SE$óN ORDTNARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

VATERIA ARANCIBIA JAQUE, Secretorio Municipol (S) de lo llustre Municipolidod
de Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno don Morio Bríones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 04 de Septlembre de 2014 o los 15:00 horqs en el Solón
Municipol Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oriente No 224 de Longoví.

Temos que constituirón lo Toblo serón:

Pronunciomiento sobre octos de sesiones ordinorios onteriores.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre Subvenciones Municipoles.
Entrego de modificociones presupuestorios.
Pronunciomiento de modificociones presupuestqrios entregodos en sesión
onterior.
Pronunciomiento sobre modolidod de odministroción directo del proyecto de
generoción de empleo municipol, denominodo "Hobilitocíón y limpiezo
Plotobondos urbonos"
Pronunciomiento sobre tronsferencio y troslodo potente de olcoholes de giro
Minimercodo.
Vorios.

Se despide otentomente,

---J
BI JAQUE

ol(S)Munlci

DISTRIBUclóN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Motusqlén Villor Moroles, Concejol de lq comuno.
Sr. Lisondro Villolobos Topio, Concejol de lo comuno.
Sr. MonuelJesús Son Mortín Romero, Concejolde lo comuno.
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INFORME

A : SRES. HONORABLE CONCE IO MUNICIPAL
SESION ORDINARH DE FDCHAOT DE AGOSTO DEL 2OI4

PUNDAMENTO : Articulo l 16 de la Ley General de urbanismo y
Construcciones.

MATERIA : Entrega nó",Jna con anteproyectos, subdivisiones y
permisos a que se reflere el artícuto 116 de LGUyC

De mi consideración:

Junto con saludarles y en mi calidad de Director de Obras Municipales de
esta Comuna, hago entrega al Honorable Concejo Municipal de nómina
con los anteproyectos, subdivisiones, permisos y récepciorres otorgados por
esta DOM durante el mes de AGOSTO del presente año.
Lo anterior, para dar cumplimiento al artículo antes mencionado.

Lo anterior para su conocimiento.
Se despide muy cordialmente,

DE OBRAS MUNICIPALES

DISTRIBUCION:
- sR ALcALDE (s), ALBERTo RoMERo Ineñrz. §R.CONCEJALGONZALOJARAREYES
- SR" CONCEJAL ROBINARAYA ACEVEDO
- SR CONCEJAL MANUEL SAN MARTIN ROMERO- SR CONCEJAL LUIS BRIONES ARAICE
- SR CONCEJAL MATUSALEM VILLAR MORALES- SR CONCEJAL LISA¡IDRO VILLALOBOS TAPIA- sRA. SECRETARTo MUNIcIpAl,, uoñA LoRENA GALvEz cALyEz- sR. DIRECTOR (s) SECPLAN, DoN ARMANDO FUENTES vILLALoBos. ARCHIVO DOM

4m
,'¿ í" Óut"t ' JAQUE

CIvIL



Itr.rmü§o l¡oiüBnEs ,IIPH¿II'O§ DIRECCION Nta DET.ATI¡ rEcüaPm¡iEo
245 MARGARITA IUSTINA CANIOUEO IBAÑEZ 1 NORTE # 76 308,30 CENTRO NATURISTA 01.08-2014
2& ERASMO OCTAVIO MORALESAVII,A .ATERCEM 58,08 VIVIENDA SOC¡ALDS.l 01-08-2014

247 I,TAURICIO ANTONIO NORAMBUENA CANALES .A SEXTA 8,75 LW20.671 01-08-2014
245 :ESAR MONTERO MARCHANT JLCARMEN tt,2s BAÑOS 01-08-2014
249 :ESAR MONTERO MARCHANT JLCARMEN 32,00 COMEDORES 01-08-2014
250 :ESAR MONTERO MARCHANT JLCARMEN 36,00 BODEGA 01-08-2014
zst ROXANA MARIA AIJIRCON FUETES iLcAscAJo 36,00 LEY 20.563 01-08-2014
252 IIILDA HELIANA GARR¡DO TROCOSO PONIENTE *853 4A,2A VIVIENDA SOCIAL P Y R 01-08-2014
¿53 AOUELINE DEL CARMEN MONTECTNOS ZUÑIGA I SEXTA 51,35 VIVIENDA SOCIAL P Y R 01-08-2014
254 .UIS ENRIOUE MONTECINOS ZUÑIGA ,A SEXTA 51,3S VIVIENDASOCIALPYR 01-08-2014
¿55 r,llRTHA DELCARMEN §AZ0 TRONCOSO ELCARMEN 51,35 VIV¡ENDASOCIALPYR 01-08-2014
l,s6 ;RACIEIII DELCARMEN }RELLANA GUZMAN EL CARMEN 51,35 VIVIENDASOCIALPYR 01.0&2014
457 NROLINA PAMEIá BASUALTO FUENTES BUAT ONCO 51¡s VIVIENDASOCIALPYR 01-08-2014
t58 {UMILDE DEL CARMEN RETES PARADA IáOUINTA 51,35 VIVIENDASOCIALPYR 06-08-2014
t59 MARIA INES VASQUEZ LUENGO MESAMAVIDA NORTE 51,35 VIVIENDASOCIALPYR 06-08-2014
t60 MANUELSEGUNDO TAPIA CASTILLO ELCASCá|O 51,35 VIVIENDASOCIALPYR 06-08.2014
t6t MARGARITA DELCARMEN SAAVEDM SOTO I PONIENTE #898 51,35 VIVIENDASOCIALPYR 06-08-2014
t62 ADRIANA DEL CARMEN SOTOMAYOR NORAMBUENA 7 NORTE #57 51,35 VIVIENDASOCIALPYR 06-08-2014
t6? NEI,SON ULISES SAN MARTIN BARRIENTOS l-A coNQUlsTA 51,35 VIVIENDASOCIALPYR 06-08-2014
t64 IOSE RIOUELME MELUI I,OMAS DE I.II TERCEM 51,35 VIVIENDASOCIALPYR 06-08-20t4
't65 I.AURA CASTILLO ORTEGA ¿ NORTE #366 51,35 VIVIENDASOCIALPYR 06-08-2014
t66 AMANDA AMYA IOROUERA LOS CRISTALES +4,74 LEY 20.563 06-08-2014
't67 SONIA soToToRo ULIá LONGAVI 65,18 VIVIENDA SOCIAL DS.1 06-08-2014
268 lRts MENDE-¿ ROSALES ESPEMNZA PIAN 63,60 I.OCALCOMERCIAL 06-08-2014
269 ANIEI.A ROSA OUEZADA REBECO ELCáRMEN 24,65 I.§í20.67L 06-08-2014
270 IUAN SOTO VALENZUEIJ\ sAN IOSS ?0,# LDI20.67t 06-08-2014
271 ANA ROSA ZURITA CáRRASCO ELCARMEN 13,03 LEll20.67l o6-04-201+
272 LORENA SEPULVEDA SOTO ELCARMEN 23BO LW20.671 06-08-2014
273 LUIS CASTILLO VASQUEZ ELCARMEN ts,7s LEat 20.67t 06-08-2014
274 IUAN HERNANDEZ BASUALTO ELCARMEN 15,75 t§t 20.671 06-08-2014
275 ttlGUEL GUZMAN BRAVO ELO{RMEN 2t,00 Lüí20.67t 06-08-2014

276 I,TARIA §ALDAÑA STOTO.AGUIIáR ELCARMEN t+,42 Lüt 20.671 06-08.2014
277 ;LORIA YALDES CASTILI,o ELCARMEN 1o,72 l.§í20.671 06-08-2014
274 ,uts :ASTILII' GONZALEZ ELCARMEN 19,18 l.Elt20.67t 06-08-2014

¿79 MICUEL PAMDAHERNANDEZ EL CARMEN 1s,75 LE)t ZO.67t 06-08-2014

¿80 DANGEUI :ACERES VASQUEZ EL CARMEN 9,49 LElt 20.671 06-08-2014
¿81 SANDRA iEPULVEDA SOTO EL CARMEN 20,43 wY20.671 06-08-2014

t82 MIREYA ¿UÑIGA SAN MARTIN EL CARMEN t2,23 LEY20.671 06-08-201,1
¿83 SARA ¿UÑIGA CARRASCO EL CARMEN 24,65 Lüí20.671 06-08.2014
as4 ELVA DEL PILAR SARROSVASQUE-¿ §AN losE 23,79 L§t 20.671 11-08-2014

¿85 ROGELIO ALFREDO :ANALES MATAMAI.A
'ECTOR 

I.II TERCERA 60,00 vtvtENDA socrAL Ds-1 26-0A-20t4
¿86 LUISALBERTO :AMPOS MENDE*¿ I/ILI^A I.ONGAVI 60,02 VIVIENDA SOCIAL DS.1 26-08-2014
¿87 MARCO ANTONIO T,IARTINEZ MOSOUEIRA 3 NORTE 1255 2I,OTES SUBDIVISION 26-08-2014
¿88 ALEX HUMBERTO ;ONZALEZ MUÑOZ r suR #300 33,75 LEr 20.563 26-04-2011
¿89 MARIA LUZ DE I,AS M, ;ONZALEZ MONROY UIMFLORES. V. ALBORA" 39,00 AMPUACION V.S. 27-04-2014
290 IAIME ANTONIO :IERNANDEZ BUSTOS ¡ANAMERI. SUR KM 317 3 LOTES SUBDIVISION 27-0A-20L4

a9l ZOII.A ESTER ]SCALONAVASOUEZ ; ORIENTE #103 44,28 VIVIENDA SOCIAL 27-04-2014
,42 IOSE RUBEN }RRIEN HERNANDE¿ JL CARMEN 16,00 LEY 20.563 27-OA-201+
,93 DAGOBERTO \¡EIRA CACERES ,A QUINTA 12,54 l.§í20.671 27-08-2014
294 LEONARDO ANTONIO FIGUEROA MUÑOZ .A PUNTILUI 134,05 VIVIENDA HABITACIONAL 27-OS-201+
295 HORTENCIA DELCARMEN ARZOI.II VASOUEZ ;AN LUIS 65,00 VIVIENDA HABITACIONAL 27-08-20,4
296 §ANDRA DEL PIIáR FUENTES VERGARA jL cAscAlo 63,06 VIVIENDA SOCIAL DS.1 27-OA-2014

297 ÍRENE DEL ROSARIO FIGUEROA POBLETE IáAGUADA 342,00 VIVIENDA HABITACIONAL 27-04-2014
zgs IIIORELIA DEL PIIAR IáGOS MORENO ELTRANSITO 165,72 VIVIENDA HABITACIONAL 2A-08-2014
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ltf n&ffiP. NOMERES APEX¿IDOS DItECCtOX ú2 D TáIT.B FEOI [.KEPCJO}{

¿80 ]LIECERANTONIO II.ARCON GUZMAN IáTERCERA 60,00 VIVIENDA SOCIAL 01-08-2014

¿81 INGELICA IOSEFINA BRICEÑO CERDA ESPERANZA PIáN s0,99 VIVIENDA SOCIAL 01-08-2014

aaz )SCAR ENR¡OUE FAUNDEZ ROSALES §AN IOSE s0,22 VIVIENDA SOCIAL 01-08-2014

t83 {ARCEI,A DEL CARMEN :AMPOS GONZALEZ I.A QUINTA CENTRO 42,+o VIVIENDA SOCIAL DS.1 01.08-2014
,44 YlARIAAGUSTINA IOLIS SAN MARTIN t os cRlsTALEs 47,44 VIVIENDA SOCIAL 01.08-2014
¿85 .UIS ROBERTO BARROS TAPIA UlCAÑA 47,44 VIVIENDA SOCIAL 01-08-201/t

B6 YIAURICIO ANTONIO !IORAMBUENA CANALES UI SEXTA 8,75 LW20.671 01-08-2014

,a7 TERESA DEL CARMEN HERNANDEZ CRISOSTOMO 7 NORTE *69 50,16 VIVIENDA SOCIAL 01-08-2014

t88 iARA ROSA )RREGO ESCANILI.A RINCON DEACHIBUENO 4S'53 VIVIENDA SOCIAL 01-08-2014

¿89 )AVID ESCOBAR TILLERIA RINCON DEZUÑIGA 50,22 VIVIENDA SOCIAL 01.08-2014

¿90 ]DGARDO EMILIO ¿UÑIGA RIQUELME EL Q{SCAIO 36,00 LEY 20.563 01-08-2014

¿91 :ARMEN GLORIA IIORA CASTRO LOMAS DE POLCURA s022 VIVIENDA SOCIAL 01-08-2014

,92 UAN HERNAN :ACERES I.AGOS LOMAS DE POLCURA 50,22 VIVIENDA SOCIAL 01-08-2014

493 .EONOR BEATRIZ )RTEGA VILI^AR ZPONIENTE3Y4SUR 60,22 VIVIENDA SOCIAL 01-08-2014

,94 .UIS RAMON /ASQUEZ BRAVo 6 NORTE #34 53,41 VIVIENDA SOCIAL 01-08-2014

195 YIARIAALICIA AVIIáPARRA 3 NORTE #42 47,+4 VIVIENDA SOCIAL 01-08-2014

t96 PII.A RORIETTA ORQUERA JIMENEZ ¿ NORTE #259 50,16 VIVIENDASOCIAL 01-08-2014

t97 ROSA BEATRIZ RETAMAL PEREZ Iá CONQUISTA s0,22 VIVIENDA SOCIAL 01-08-2014

198 ROSA ALICIA MIRANDA MUÑOZ L{ TERCEM ,t8,63 VIVIENDA SOCIAL 01-08-2014

t99 HECTORANTONIO ORTEGA PEREIRA :ERRILU)S 50,16 VIV¡ENDA SOCIAL 01-08-2014

100 CARMEN LUISA FI,ORES BARRERA ¿ PONIENTE4Y5 NORTE 53,41 VIVIENDA SOCIAL 01-08-2014

301 UANUELALEIANDRO ARAYAVIIJIGRA ESPERANZA P¡áN s9,75 VIVIENDA SOCIAL 01-08-2014

302 {DRIANA GRACIETA AGUIIJRTAPIA 1 SUR #167 50,16 VIVIENDA SOCIAL 01-08-2014

303 )SCAR ENRIQUE ZUÑIGAYAÑEZ VILI^A LONGAVI 10400 VIVIENDA SOCIAL 01-08.2014
304 iIILDA HELIANA GARRIDO TRONCOSO 1 PONIENTE *853 48,24 VIVIENDASOCIALPYR 01-08-2014

,05 {URO HUGO BARREM ORTEGA RINCON DE ACHIBUENO 50,22 VIVIENDASOCIALPYR 01-08-2014

t06 ACQUELINE DELCARMEN MONTECINOS ZUÑIGA I.A SEXTA 51,35 VIVIENDASOCIALPYR 01-08-2014

t07 ,UIS ENRIQUE MONTECINOS ZUÑIGA IáSEXTA 51,35 VIVIENDASOCIALPYR 01-08-2014

108 {IRTHA DELCARMEN ¿AESTRONCOSO ELCARMEN 51,35 VIVIENDASOCIALPYR 01-08-2014

109 IRACIE¡.A DELCARMEN )RELIáNA GUZMAN ELCARMEN 51,35 V]V¡ENDASOCIALPYR 01-08-2014

,10 ilROLINA PAMEI,A BASUALTO FUENTES HUAI.ONCO 51,35 VIVIENDASOCIALPYR 01-08-2014

¡11 IUMILDE DEL CARMEN REYES PAMDA UI QUINTA 51,35 VIVIENDASOCIALPYR 06-08-2014
,tz l,lARIA INES I'ASOUEZ LUENGO MESAMAVIDA NORTE 51,35 VIVIENDASOCIALPYR 06-08-2074
13 I,TANUEL SEGUNDO rAPIA CASTILLO EL CASCAIO 51,35 VIVIENDASOCIALPYR 06-08-2014

,14 T,IARGARITA DELCARMEN
'AAAVEDRASOTO

1 PONIENTE #898 51,35 VIVIENDASOCIALPYR 06-08-2014

315 {DRIANA DELCARMEN
'OTOMAYOR 

NOMMBUENA 7 NORTE #57 51,35 VIVIENDASOCIALPYR 06-08-2014

t16 NEI§ON ULISES
'AN 

MARTIN BARRIENTOS IáCONQUISTA 51,35 VIVIENDASOCIALPYR 06-08-2014

tt7 osE RIQUELME MELI.A I¡MAS DE UI TERCERA 51,35 VIVIENDASOCIALPYR 06-08-2014

t18 UIURA :ASTILLO ORTEGA ¿ NORTE #366 51,35 VIVIENDASOCIALPYR 06-08.2014
,19 AMANDA {RAYA IORQUERA LOS CRISTALES 44,74 LOCALCOMERCIAL 06-08-2014

,20 ELISIA BAÑEZOSES T NORTE #.I8 47,44 VIVIENDA SOCIAL 06-08.2014
tzt ELIANA ¡UEZADA SAN MARTIN 3 ORIENTE S/N 47,44 VIVIENDA SOCIAL 06-08-2014

322 IUAN HERNAN ]SPINOZA LOPEZ UESAMAVIDA 57,t2 VIVIENDA SOCIAL o6-oa-zot4
323 LIIJA¡L BARROS MART¡NEZ IIESAMAVIDA 50,16 VIVIENDASOCIAL 06-08.2014
324 ,/ rBtrfi0¡^¡Ñ\ IARA MUÑOZ ¡MAS DE POI,CURA 67,20 VIVIENDASOCIAL 06-08-2014

ns /a iosr -/Á-Jt, FUENTESAMYA ,ATERCERA 13,05 AMPLIACION 06-08-2014
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I{cRECBPT }¡OIIIBRB§ áPELUDOS DIBECOON M2 DETÁII^E IEOIANEGEPEflN
t26 EMILIA FUENTESARAYA I,ATERCERA 13,05 AMPIJACION 06-08-2014
327 BENEDICTO FUENTESARAYA IáTERCEM 13,05 AMPLIACION 06-08-2014
,28 BRII(A ARAVENAVALDES .ATERCEM 13,05 AMPLIACION 06-08-2014
,29 LUIS CASTILLO IOROUEM .ATERCERA 13,05 AMPUACION 06-08-2014
t30 ¡ATRICIO PAMDA MUÑOZ r'{ TERCEM 13,05 AMPLIACION 06-08-2014

'31
UAN MOENA CASTILLO I.ATERCEM 13,05 AMPLIACION 06-08-20t+

,32 l,lARlELA SANDOVAL SILVA I.IITERCEM 13,05 AMPLIACION 06-oa-2014
,33 :ORINA GOMEZ SEPULVEDA I.ITTERCERA 13,05 AMPLIACION 06-08-2014
134 ;EMRDO t,TERINO GARRIDO IáTERCERA 13,05 AMPLIACION o6-oa-201+
135 UANA BRAVO MENDEZ YEGA EL MOLINO 13,05 AMPLIACION 06-08-20t4
]36 ;LEMENTE ESCOBAR MONDACA ALTO LLOLUNCO 13,05 AMPLIACION 06-08-2014
,37 rAMON ESCOBAR MONDACA ALTO LLOLUNCO 13,05 AMPLIACION 06-08-2014
r38 YIARTA ULIÁI¡BOS FARIÑA ALTO II.OLLINCO 13,05 AMPLIACION 06-08-2014
t39 {ILDA CAMPOS LOBOS PASO CUÑAO 13,05 AMPUACION 06-08-2014
140 ERASMO MONDACAVERGAM PASO CUÑAO 13,05 AMPLIACION 06-08-2014
347 BENJAMIN VERGARA CARREM PASO CUÑAO 13,05 AMPLIACION 06-08.2014
t42 ANIEIá ROSA QUE-¿ADA REBECO ELCARMEN 24,65 LEY 20.671 06-08-2014
343 IUAN SOTO VALENZUEIá sAN losE 20,46 LE]t 20.671 06-08-2014
344 {NA ROSA ZURITA CARRASCO ELCARMEN 13,03 LE]|20.671 06-08-2014
t45 LORENA SEPULVEDA SOTO ELCARMEN 23,80 t§I20.671 06-08-201+
,46 "uts CASTILLO VASQUEZ ELCARMEN ts,7s L§t 20.671 o6-0a-2014
t47 UAN HERNANDEZ BASUALTO ELCARMEN 15,75 l.§r20.671 06-08-2014
,,+8 MIGUEL IUZMAN BRAVO EL CARMEN 21,00 Lf,)I20.67t 06-08-20t4
349 MARIA ;ALDAÑA STOTO.ACUILAR ELCARMEN 14,a2 Lüí20.671 06-04-zot4
350 GI,ORIA

'/ALDES 
CASTILLO ELCARMEN 1o,72 LW20.671 06-08-2014

351 LUIS CASTILI¡ GONZALEZ gLCARMEN 19,18 Lgl20.67t 06-08-zot4
352 MIGUEL PARADA HERNANDEZ SLCARMEN 15,75 LEY 20.671 06-o8-20t4
353 DANGELA CACERES VASQUEZ ELCARMEN 9,49 L§t 20.671 06-08-2014
354

'ANDRA
SEPULVEDA SOTO JLCARMEN 20,43 LE)t 20.67t 06-oa-2014

355 l,llREYA ZUÑIGA SAN MARTIN ]LCARMEN 12,23 LEY 20.671 06-08.2014
356 iARA ZUÑIGACARRASCO ELCARMEN 24,65 Lüí20.671 06-08-2014
357 FLOR IRENE PARADA QUIROZ LA TERCEM 58,08 VIVIENDA SOCIAL 06.08-2014
358 PAZ ORELLANA SIFUENTES EL CASCAIO 63,00 VlVIENDA SOCIAL 06-08-201,t
359 )LGA ALBORNOZAGUILERA CERRRILLOS VIVIENDASOCIAL 06-08-2014
360 ]ALBINA ALBORNOS AGUILERA CERRRILLOS VIVIENDA SOCIAL 06-o8-2014
,61 UAN SALMAS SAIURIA "RESIDENCIAL I.II REINA' YILI^A LONGAVI 75,59 27 VIVIENDAS SOCIALES 11-08-2014
,62 ]LVA DEL PIL{R BARROS VASQUEZ §AN JOSE 23,79 LDt20.67t 11-08-2014
,63 ILEX HUMBERTO SONZALEZ MUÑOZ 3 SUR #300 33,75 LEY 20.563 26-OA-2014
,64 UAN GONZALO LUENGO YAÑEZ YEGA DEL MOLINO 60,40 VIVIENDA SOCIAL DS.1 26-08-2014
t65 iRNESTO RIQUELME VILI.AR l/{ QUINTA SUR 67,OO VIVIENDA SOC¡AL DS.1 26-0A-2014
166 MARIA CLEDIA SALDAÑA ESPINOZA I,A OUINTA SUR s0,22 VIVIENDA SOCIAL 27-08-2014
t67 IOSE RUBEN CARRION HERNANDEZ EL CARMEN 16,00 LEY 20.563 27-O8-20t4
168 DAGOBERTO NEIRA CACERES IA OUINTA SUR 12,s4 LW20.671 27-O8-20t4
369 {LEXIS ANTONIO tRoNc0so vtLLALoBos RINCON DEACHIBUEANO so,22 VIVIENDA SOCIAL 27-O8-20t4
,70 ¡MXC¡§CA DELCARMEN CONTRERASOTAROIá YILU\ IÍINGAVI 4A§3 VIVIENDA SOCIAL 27-OA-?.014
,77 lquRDEs PARDO ROCA YILIA LONGAVI 71,a7 VIVIENDA SOCIAL DS.1 2A-08-2014
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MEMORANDUM N'193

Longaví, O4 de Septlembre del 2OL4

DE: DIREICTORA DE OBRAS MUNICIPALTS

A : §ECRETARIO MUNICIPAL
poñl LoRENA canivr;z cALvDz

De mi consideración:

Junto con saludarla, y teniendo presente las solicitudes efectuadas por el
Honorable Concejo Municipal en sesión ordinaria de fecha O3lOTlt4, del
17lOTl14 y del OT de Agosto del año en curso, ffie permito enviar a Usted, lo
siguiente:
1.- Respuestas de la Encargada de SSTT Sra. Norma Contreras V., a las
peticiones relativas de su área.
2.- Correos enviado al Inspector Municipal Sr. Fernando Salazar C., por
peticiones relativas a su área, sin tener aún respuesta.
3.- Correos enviado al funcionario a cargo del Alumbrado Público Sr. Iván
Contreras M., a las peticiones relativas a su área, sin tener aún respuesta.

Para su conocimiento y fines respectivos.

Se despide muy cordialmente,

JAQUE
CIVIL
MUNICIPALES

DI§TRIBUCION:
-La indicada.
-Archivo DOM

á*u''c\
3 Tireffi¡ q) urrector ;.J- de Obras 6
**
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINC¡A DE LINARES

uúxtclprt¡onD DE toNGAv¡
DIRECCION DE OBRi{S ono¡tf/úfri-/

ANT: Solicitud H. Conceio Municipal

MAT: Solicita meioramiento caminos

Y señaléticas'

LoNcAvr, ?¿&nn ?$lÍl

DE: ALCALDE DE tA COMUNA DE LONGAVI

A: SR. TEFE PROVINCIAL DE VIALIDAD LINARES'-ooñ 
FELIPE cARRIDo DoMINGUEZ

L..Junto-consaludarle,.,mepermitoinformaraUstedqueensesióndeldfa
Lt,o4,zo.'.., "l 

H#;;;ile;;;.'i; il;;.i;;i manirestó 
'u 

p'Lo"pación por el mal

. estado de algunos caminos y la falta J. ,.n"teti.as de reduición de velocidad en los

,á.ior.t de Escuela, según el siguiente detalle:

'1.1. Mejor"rni"nio át-á*ino'I¡ln'u'to' en los convenios año 2014)

La Co¡quista
San Pedro, sector Cerrillo

1r2. señaléticas áe reducción de velocidad en Escuelas: (se requieren los mismos

ii.utjot que en la Escuela "La Tercera")'

San Luis
Mesamávida
Miraflores
San fosé

ffi.- H;r!:§:*: reducción de velocidad: Mesamávida - Lomas de Polcura' frente

a dependencias de Posta y Sala Cuna'

2,-Atendido a lo anterior, el suscrito solicita amablemente gestionar lo solicitado' a

objeto de prevenir accidentes en estos sectores'

3.- Seguro de contar cdn vuestra buena disposición'

Saluda atenhmente a Usted'

BRIONES AMICE
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Valeria Arancibia

De:
Enviado el:
Para:
cc:
Asunto:
Datos adjuntos:

Estimados:

Valeria Arancibia <varancibia@ municipalidadlongavi.cl >

lunes, 11de agosto de 2014 17:35
Norma Contreras; fsalazar@municipalidadlongavi.cl;'Iván Contreras'
'Lorena Galvez'
RV: Solicitudes Sres. Concejales efectuadas en sesión de 17 de Julio
image001.png; image002jpg

De acuerdo a lo señalado en correo adjunto, solicito a Usted, adoptar las medídas que correspondan con la finalidad de

dar respuesta al Honorable Concejo Municipal según sus áreas de intervención.
Quedo a la espera de sus pronunciamiento.
Les saluda cordialmente,

Valeria Arancibia Jaque
Directora de Obras Municipales
llustre Municipalidad de Longaví

va rancibia @.m unicioa lidadlonqavi.cl
O73-241LO36 Anexo 33

a

De: Lorena Galvez [mailto: lgalvez@mu nicipalidadlongavi.cl]
Enviado el: martes, 22 de julío de 2Ot4 t4:L2
Para: Valeria Arancibia; Carlos Encina; Armando Fuentes; aromero@municipalidadlongavi.cl;
pnoack@municipalidadlongavi.cl; prodriguez@saludlongavi.cl
GC: nzuniga@municipalidadlongavi.cl; nurrutia@municipalidadlongavi.cl; Rodrigo Maureira
Asunto: Solicitudes Sres. Concejales efectuadas en sesión de 17 de Julio

SOTICITUDES E INSTRUCCIONES
SES¡óN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL NO 7'

Estimodos, junto con soludorles, informo los solicitudes efectuodos por los Sres. Concejoles en lo
ses¡ón ordlnorlo de dío 17 de jullo de 2014, poro su ejecución y/o consulto olSr. Alcolde respecto de
su reolizoción.

En el mismo sentido, les solicito me puedon informor respecto ol estodo de los mismos poro poner en
conoc¡miento de los Sres. Concejoles, en lo próximo sesión, o sober:

l. Poro DOM y SECPTAN (en confunto). El Concejol Son Mortín hoce presente que el occeso ol
nuevo CESFAM tendró olgunos dificultodes por lo ongosto de lo vío, lo que puede ocosionor
olgunos dificultodes poro el ingreso de vehículos. Dificultodes que pueden oumentor en virtud del
trónsito de un moyor número de toxis y lo incorporoc¡ón de colectivos o buses, rozón por lo cuol
solicito estudiqr medidos de mitigoción ol respecto.



2. Poro DPTO. SALUD. Aprobodos por unonimidod los modificociones presupuestorios
presentodos en lo sesión onterior, con los siguientes especificociones, lo que debe oprobor por
Decreto Exento:

PRIMERA
Suplementoción presupuestorio ol Presupuesto del Deportomento de Solud con el objetivo
de íncorporor los fondos correspondientes o los convenios "Progromo Refuezo poro lo
Atencíón de Enfermedodes Respirotorios en SAPU 2014 y Apoyo o lo Gestión en Atención
Primorio Municipol SAPU 2014" suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio
de Solud del Moule.

IIEM DENOMINACION
INGRESOS AUMENIA

MS
GASTOS AU'IAENIA

MS

05.03 De Otros Entidodes Públicos 6.481

2r.03 Otros Remunerociones ó.48r
IOIATES ó.481 6.481

SEGUNDA
Suplementoción presupuestorio ol Presupuesto del Deportomento de Solud con el objetivo
de incorporor los fondos correspondientes o los convenios "Progromo Atención Domiciliorio o
Personos con Discopocidod Severo Año 2014" suscrito entre lo llustre Municipolidod de
Longovíy elServicio de Solud del Moule.

ITEAA DENOMINACION
INGRESOS AU'i'IENTA

MS
GASIOS AUi,IENTA

MS

0s.03 De Olros Entidodes Públicos 6.402
24.01 Otros Tronsferencios ol Sector Privodo 6.402

IOIATES 6.402 6.402

TERCERA

Suplementoción presupuestorio ol Presupuesto del Deportomento de Solud con el objetivo
de incorporor los fondos correspondientes o Recuperoción de Licenciqs Médicos de
Funcionorios.

IIEM DENO'TAINACION
INGRE§OS AUMENTA

MS
GASTOS AUMENTA

fr,ls

08.0r
Recuperociones y Reembolsos por
Licencios Médicos r0.000

21.03 Otros Remunerociones r0.000
TOTATES 10.000 10.000

3. Poro DAEM. Aprobodo por unonimidod los modificoción presupuestorio presentodo en lo
sesión onterior, con los siguientes especificociones, lo que debe oprobor por Decreto Exento:

CUARTA
Modificoción presupuestorio ol Presupuesto del Deportomento de Educoción poro lo
odquisición de colefocción y olimentoción de los estoblecimientos educocionoles de lo
comuno por subvención de montenimiento.

ITEM DENOMINACION
GASTOS AU'iAENTA

MS
OASTOS DISMINUYE

i,lS
22.04.007 Moteriol Aseo Montenimiento 192
22.01.010 Montención Escuelos de lo Comuno 412
22.06.@1 Montenimiento y Reporoción de Edif. 604
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4. Pqrq DAF, DPTO. SATUD y DAE^ . El Concejol Aroyo solicito que los modificociones
presupuestorios que seon necesorio oprobor con urgencio en lo mismo sesión en que se entregon,
se les envíen o los Sres. Concejoles vío correo electrónico con olgunos díos de onticipoción.

5. Pqrq SECPLAN. El Concejol Villolobos sugiere incorporor dentro de los rutos poro proyectos lo
vío que estó desde los 4 Esquínos - Miroflores hocio Cerrillos, porolelo o lo Ruto 5 Sur. Así como
tombién, lo ruto de Bojo Llollinco que constituye uno vío olternotívo.

ó. Poro DOM. El Concejol Aroyo expreso su preocupoción por lo colidod de los obros de osfolto
que se ejecuton en lo comuno, otendido su olto nivel de inversión, y solicito por tonto que el
municipio se preocupe de uno fiscolizoción ocobodo duronte el proceso de ejecución.

7. Poro DIDECO y DAEM. El Concejol Son Mortín indico que sostuvo uno conversoción con el ex
Presidente del Centro de Podres y Apoderodos de Lo Quinto, quien le indicó lo existencio de uno
gron contidod de olumnos que viven en Villo Verde (comino o Los Pellines) y quienes no cuenton
con uno líneo dkecto poro llegor o su estoblecimiento educocionol, teniendo vorios problemos en
el trónsito por el lugor, sobretodo en el periodo invernol y requiriendo movilizoción, por lo que solicito
seo evoluodo poro tronsporte escolor grotuito hosto lo escuelo de Lo Quinto, tol como lo teníon el
oño onterior.

8. Poro SECMUN. Solicito coordinor uno visito poro conocer uno serie de especies y objetos que
prócticomente conformon un Museo porticulor perteneciente o lo Sro. lsobel Aroveno, en el sector
El Conorio de Son Luis.

Así tombién, solicito consideror en los octividodes de oniversorio de lo comuno lo
porticipoción y homenoje ol profesor Julio Cesor Corvolón Norombueno, por su destocodo
porticipoción en lo poesio, osí como lo porticipoción del Sr. Zenteno, del sector de Son José, quien
obtuvo un premio en Brosil en elSolto Ecuestre representondo o Corobineros de Chile.

9. Porq DOM. El Concejol Son Mortín uno vez mós hoce presente que frente o lo escuelo
Unificodo y siendo de competencio de SERVIU, se encuentro uno fisuro en el povimento que
octuolmente tiene los corocterísticos de grieto, frente o lo colle I Norte con2 Poniente.

10. Poro DIDECO. El Concejol Briones destoco que existe uno gron contidod de requerimientos en
moterio de limpiezo de fosos sépticos colopsodos, en este sentido, teniendo en consideroción lo
multiplicidod de solicitudes versus los compromisos y urgencios del comión, sugiere implementor
olgún sistemo de comunicoción que les permito o los solicitontes del comión limpiofosos, conocer lo
fecho en que el comión ocudiró o sus hogores y ser notificodos en coso de combio de
progromoción.

Luego de un breve debote, el Concejol Aroyo sugiere estoblecer un cobro ounque menor,
por el concepto de limpiezo de fosos sépticos, o objeto de regulor los presentoción de solicitudes y
que un funcionorio verifique lo efectividod de su colopso.

El Sr. Alcolde indico lo foctibilidod de evoluor lo implementoción de un cobro, dejondo los
recursos recibidos poro beneficio de olguno institución benéfico como Bomberos, quien odemós se
encorgoric de odministror el servicio.

11. Poro DOM. El Concejol Villolobos solicito se recojo lo bosuro obondono en el Puente Liguoy,
situoción que se ho tronsformodo lomentoblemente en regulor, tronsformóndolo en un lugor
desogrodoble y uno especie de bosurol clondestino.

Asimismo, reitero lo solicitud efectuodo tíempo otrós respecto ol combio de uno topocómoro
de modero que estó en lo colle 2 Poniente con 3 Norte, frente o lo coso de lo fomilio Vego.



12. Pqro DOM. El Concejol Villolobos hoce presente que un comión de grondes mognitudes de
oquellos tipo Orugo deterioró el comino ubicodo medio kilómetro mós obojo en donde terminó el
primer kilómetro de osfolto en el sector de Lo Aguodo, en el kílómetro 8,2 oproximodomente, por lo
que elSr. Alcolde instruye oficior o lo Conservoción Globol solicitondo su reporoción.

13. Pqro DAEI . El Concejol Villolobos reitero su solicitud de destinor lo utilizoción de los

dependencios de lo ex escuelo de Recreo poro fines comunitorios o trovés de lo entrego o uno
orgonizoción delsector, quien se ocupor'to de su montención.

14. Poro DOM. El Concejol Aroyo hoce presente que en lo pobloción Nuevo Amonecer de Los

Cristoles existen voriqs luminorios opogodos.

Mismo pobloción lo que junto o lo pobloción Nuevo Esperonzo de Lo Quinto tienen serios
problemos con el comino, por lo que el Sr. Alcolde le indicq que envioró un comión con moicillo
poro reporor lo vío.

El Concejol Joro solicito se efectúe uno reporoción en Los Ciruelos.

15. Porq RRHH. Aprobodo por unonimidod lo porticipoción de los Sres. Concejoles en nombre del
Honoroble Concejo en el nuevo ciclo de copocitoción, temporodo Otoño - lnvierno 2014
denominodo "El Rol del municipio qnte lo Nuevo lnstitucionolidod y los Combios Progromóticos que
lo involucron" que se reolizoró entre los díos 04 ol 08 de ogosto del presente oño en cuotro sedes,
codo uno con temóticos diferentes, previo confirmoción con lo Secretorio Municipol.

Ió. Poro SECPIAN. El Concejol Villor sugiere que lo unidod de Secplon efectúe uno exposición
sobre el Plon Regulodor Comunol en uno sesión de Concejo o objeto de conocer el estodo en que
se encuentro e interiorizorse en eltemo.

Sin otro porticulor, otentomente,

Lorenu Gólvez Gólvez

5¡

§ecretorio Municipol
lluske Munícipalidod de Longovf
Igolvez@ municípalido dlongovi.cl
tuno {+5691 ?1583428 - 1073} 241I03ó Anexo I8iil
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Valeria Arancibia

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

Fernando:

Valeria Arancibia <varancibia@ municipalidadlongavi.cl >

lunes, 11 de agosto de 20L4 L7:37
fsalazar@municipalidadlongavi.cl
RV: Solicitudes Sres. Concejales en Sesión de 03 de Julio de 2014
image001.png; image002 jpg

De acuerdo a lo señalado por la Secretario Municipal, respecto a la respuesta entregada al Concejo, ésta fue incompleta,
pues lo que se requiere son las medidas a implementar respecto a la señalética.

Quedo a la espera de su pronunciamiento y oportuna respuesta.
Saludos cordiales,

Valeria Arancibia Jaque
Directora de Obras Municipales
llustre Municipalidad de Longaví
va rancibia @m unícioa lidadlonsavi.cl
O73-247L436 Anexo 33

De: Lorena Galvez [mailto : lgalvez@municipalidadlongavi.cl]
Enviado el: lunes, 21 de julio de 20L4 L2:54
Para:'Valeria Arancibia'
Asunto: RE: Solicitudes Sres. Concejales en Sesión de 03 de Julio de 2014

Estimodo, respecto o esto, doble es ind¡cor que en lo sesión onterior el Concejol Aroyo presentó sus
reporos o lo respuesto entregodo por don Fernondo respecto q lo señolético, pues lo solicitodo fue
implementor medidos de reporoción y mejoromiento de lo señqlético y no lo respondido.

Asítombién, tomó los medidos odministrotivos por lo indicodo por su personol en uno reunión sobre
el temo de los cominos? O no se horó nodo, poro vorior?, entregó el informe de los vehículos?

Un obrozo,

T

ffi
Lorena Gólvez Gólvez
§ecrelsria Municipol
trlusl¡e Municipclidod de Longovf
lgolvez@ municípclidodto ngovi.cl
Fono {+569} YI583428 - {073} 241lü3ó Anexo tr8

De: Valeria Arancibia [mailto :varancibia@m unicipalidadlongavi.cl]
Enviado el: lunes, 21 de julio de 2014 12:00
Para: 'Lorena Galvez'
Asunto: RE: Solicitudes Sres. Concejales en Sesión de 03 de Julio de 2014



Estimada:

Las respuestas de esta DOM por las peticiones realizadas por el Honorable Concejo Municipalde fecha 03/071L4, fueron
remitidas a su persona oportunamente.
Saludos cordiales,

Valeria Arancibia Jaque
Directora de Obras Munícipales
llustre Municipalidad de Longaví
va rancibia @m unicipa liCadlonsavi.cl

073-247LO36 Anexo 33

De: Lorena Galvez [mailto: lgalvez@municipalidadlongavi.cl]
Enviado el: jueves, 17 de julio de 2014 18:09
Para: Valeria Arancibia; Carlos Encina; Armando Fuentes; aromero@municípalidadlongavi.cl;
pnoack@municipalidadlongavi.cl; fmunoz@municipalidadlongavi.cl; jcorualansoto@gmail.com
Asunto: Solicitudes Sres. Concejales en Sesión de 03 de Julio de 2014

SOTICITUDES E INSTRUCCIONES

SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAI NO 77

Estimodos, junto con soludorles, informo los solicitudes efectuodos por los Sres. Concejoles en lo
seslón ordinorlo de dío 03 de jullo de 2014, poro su ejecución y/o consulto ol Sr. Alcolde respecto de
su reolizoción.

En el mismo sentido, les solicito me puedon informor respecto ol estodo de los mismos poro poner en
conocimiento de los Sres. Concejoles, en lo próximo sesión, o sober:

I. Poro DAEM. El Concejol Aroyo solicito se incorpore en el octo No 7ó uno sol¡c¡tud efectuodo
por él respecto o contor con uno exposición de los resultodos SIMCE en lo comuno, lo cuol fue
ocogido por elSr. Alcolde poro desorrollor dentro de los próximos sesiones.

2. Pqrq DAEM, CONTROT y JURID¡CO. En lo sesión de fecho 03 de julio de incorporó el Oficio No

4.728 de fecho 20 de junio de 2014 dirigido o lo Secretorio Municipol, mediqnte el cuol lo Contrqlorío
Regionol del Moule remite copio del lnforme Finol No ó, de 2014, Sobre Auditorío ol Progromo de
lntegroción Escolor, en el Deportomento de Educoción de lo Municipolidod de Longoví.

3. Poro SECMUN. Envior ogrodecimientos por lo Corto emitido con fecho 30 de moyo del
presente oño por el Presidente de lo Junto de Vecinos de Alto Llollinco, medionte lo cuol expone lo
beneficioso de uno iniciotivo implementodo por el Deportomento de Solud Municipol en lo posto
de su sector, referente o un toller sobre lo Diobetes, en lo que se obordoron de formo didóctico y
omeno vorios temos y que solicito seo replicodo en otros locolidodes.

4. Pqro SECMUN. Envior ogrodecimientos por lo Corto extendido por lo Presidento Y lo
Animodoro del Comité de Adelonto Son Froncisco de Mesomóvido e ingresodo ol municipio con

2



fecho 17 de junio de 2014, medíonte lo cuol expreson en nombre de su institución los
ogrodecimientos por lo subvención entregodo poro lo reporoción de lo copillo del sector.

5. Porq DAEM. El Concejol Aroyo consulto sobre lo foctibilidod de efectuor uno ouditor'ro
externo en el DAEM poro visuolizor el reol ponoromo de eso unidod, esto es, poro contor con un
diognóstico completo que en formo preciso entregue los indícqdores necesorios poro solicitor onte
entidodes superiores del Mineduc, moyores recursos poro subsonor el déficit. El Sr. Alcolde le indico
su bueno disposición poro lo reolizoción de uno ouditorío, no obstonte resulto imprescindible
onolizor el costo de ello, el que en formo extrooficíol le hon indicodo, bordeorío entre l0 o 15
millones de pesos.

ó. Pqro DIDECO. Evoluor lo petición de recursos efectuodo por los jóvenes longovionos que
reolizon lo escolodo deportivo, esto es, don José Miguel Porodo y don Rodrigo Cerdo, poro
porticipor en un evento deportivo de corócter internocionol. Así tombién, el Concejol Briones
sugiere desonollor un proyecto que promuevo este deporte en lo comuno. El Concejol Joro solicito
gestionor o trovés de lo unidod de fomento productivo lo coordinoción de ouspicios de empresos
importontes de lo comuno poro jóvenes deportistos.

7. Porq FINANZAS y SECPIAN. Aprobodo por unonimidod lo modificoción presupuestorio que se
refiere o uno disminución en el gosto en personol de plonto municipol poro incorporor copocidod
presupuestorio o lo osignoción de servícios comunitorios, de lo siguiente monero (lo que debe ser
oprobodo medionte Decreto Exento) :

IIEM DENOM!NACION GASTOS DISAA¡NUYE

MS
GASTO§ AUMENTA

is
2r.0r.001 Personolde Plonto 22.O00
21.04.004 Servicios Comunitorios 22.000

IOIATES 22.000 22.000

8. Poro DAEM. Aprobodos por unonimidod los siguientes modificociones presupuestorios (los
que deben ser oprobodos medionte Decreto Exento):

PRIMERA
Modificoción presupuestorio ol Presupuesto del Deportomento de Educoción poro lo
conceloción de costos couso RIT l-2-2013 por disolución de Asocioción de funcionorios de
Educoción.

ITEM DENOMINACION GASIOS AUMENTA
fris

OASIOS DISMINUYE
MS

215.26.02 Compensoción por Doños o Terceros 400
215.29.0s Móouinos v Eouioos 400

IOTATES 400

SEGUNDA
Modificoción presupuestorio ol Presupuesto del Deportomento de Educoción poro lo
conceloción de lo sentencio ejecutoriodo de lo couso Soto y Otros con llustre Municipolidod
de Longoví, RIT C-l2-2014 del Primer Juzgodo de Cobronzo Loborol de Linores.

ITEM DENOAAINAC¡ON
GASTOS AUMENIA

is
SASTOS DI§MINUYE

,ts



215.26.02 Compensoción por Doños o Terceros 34.524

215.22.05 Consumos Bósicos 2r.000
215.21.02 Personolo Controto 13.524

IOIALES 34.524 34.524

?. Poro SECPLAN.
"Reporoción Porciol y
$2.000.000.- onuoles.

Aprobodo por unonimidod los costos de montención del proyecto
Normolizqción Aceros Peotonoles Longoví Urbono" que se estimon en

10. Pqrq DIDECO. Aprobodos por unonimidod lo subvención municipol presentodo, esto es:

N( INSTITUCIóN OBJETIVO
MONTO

soUctTADo SE SUGIERE

I Club de Huosos Lo Sexto
Solicito recursos poro

hocer el cierre perimetrol $e50.000.- $e50.000.-

tt. Pqrq DIDECO. El Concejol Villolobos señolo que constontemente los Centros de Modres le
consulton respecto o si les otorgoró uno subvención municipol este qño. Así tombién pregunto por
uno subvención que solicitó lo Presidento de lo Junto de Vecinos de Los Mqrcos.

12. Pqrq DAEM. El Concejol Villolobos destoco que en sesiones onteriores consultó respecto o lo
posibilidod de entregor lo tenencio de los dependencios de lo ex escuelo de Recreo o olguno
orgonizocíón comunitorio, quien se horío corgo de eso propíedod y podrio preocuporse de lo
montención y oneglos menores necesorios.

13. Poro DOM. El Concejol Villolobos hoce presente que el cqmino del sector de Rincón de
Zúñigo fue reporodo no obstonte no se hizo el perfilodo necesorio poro que el oguo escuniero,
rozón por lo cuol el dío de oyer lo lluvio lo doñó de inmedioto y el enorme trobojo municipol
desorrollodo en el lugor no dio el resultodo esperodo. Agrego que junto o ello foltó lo reporoción
del comino hocio Lo Gronjo. Es por ello que destoco lo importoncio de lo fiscolizoción de los obros
que se ejecuton, o trovés de uno presencio mós efectivo de los inspectores municipoles.

14. Poro DOM y JURíDICO. El Concejol Villolobos expone lo situoción que le ocontece o lo Sro.
Guillermino Leivq Costillo en el Collejón Lo Vósquez en el que ol porecer existe dificultod de
intervenir en virtud de uno disputo que existe con los propietorios del terreno. El Sr. Alcolde le indico
que efectivomente existe lo dificultod de reporor el comino si los vecinos no outorizon los obros,
pues se troto de un comino constítuido sobre uno servidumbre de poso. El Concejol Villolobos
solicitq que o lo menos se entregue el moteriol necesorio poro lo reporoción de lo vío, el que
otendidos los dificultodes, tendrío que ser esporcido o polo por los propios tronseúntes.

15. Poro DAEM. El Concejol Villolobos consulto respecto o cuóles serón los corgos de Directores
de estoblecimientos educocionoles que se llomorón o concurso. El Sr. Alcolde le indico que
efectuorón los llomodos en todos oquellos en los que lo Ley obligue, ño obstonte se reolizorón por
etopos. En primer lugor, Poine, Semillito, Lo Quinto, Son José, entre otros.



16. Pqro DIDECO y SECPIAN. El Concejol Briones destoco que en vorios oportunidodes los vecinos
le consulton respecto o qué hoce el munícípio, rozón por lo cuol solicito que uno vez ol mes, los
unidodes informen respecto o los obros que se estón ejecutondo poro orientor o lo comunidod. El

Sr. Alcolde le indico que dentro del presente mes, lo unidod de Secplon efectuoró uno exposición
respecto olinforme semestrol de plones y progromos del munícipio.

17. Poro DIDECO. El Concejol Bríones destqco lo nuevo ley de tenencío responsoble de
moscotos, lo que implicoró contor con presupuesto poro nuevos iniciotivos en lo moteriq, lo que
constituye un gron ovonce, pues existe uno problemótico no menor ol respecto. Asimismo, el
Concejol Aroyo expone que en vorios oportunidodes dentro del Concejo se ho indícqdo lo
necesidod de retomor el plon piloto de ordenonzo comunol que existe en lo comuno respecto o lo
tenencio responsoble de moscotos.

18. Pqrq DOM. El Concejol Aroyo consulto respecto ol estodo del porque outomotriz municipol,
solicitondo se le entregue un informe ol respecto, en el cuol se indique el estodo de los mismos, los
reporociones efectuodos y si resulto efectivo que los combios de oceite de los comiones se reolizon
en el estodio municipol. El Sr. Alcolde le indico que efectivomente los combios se reolizon en dicho
lugor, onte lo cuol no visuolizo inconvenientes, siempre y cuondo lo empreso los efectúe con el
debido cuidodo. El Concejol Aroyo le hoce presente que el municipio cuento con proveedores
odjudicodos y controtodos poro prestor el suministro en sus propios locoles, por lo que consulto si
resulto vioble que los combios de oceite se estén reolizondo en el estodío municipol, y deseo sober
si éstos contominon y los medidos tomodos poro prevenir contominociones.

19. Poro DOM. Por otro lodo, el Concejol Aroyo destoco lo instoloción de nuevo señolético de
trónsito en lo comuno, especiolmente lo de colle 3 Oriente, no obstonte señolo lo necesorio de
reporor y reponer lo existente en lo octuolidod, que por su desgoste y ontigüedod requieren
mejoros. El Sr. Alcolde instruye onolizor en terreno lo situoción de lo señolético en mol estodo y
procuror su orreglo con moestros municipoles.

20. Poro DOM. El Concejol Aroyo expone lo existencio de un gron deterioro en los olrededores
del Terminol de Buses de Longoví, tonto de los óreos verdes, como del porque cercono y de uno
momporo ol interior. Asimismo, hoce presente lo folto de iluminoción y filtroción de oguos lluvios en
olgunos de los locoles de Los Pérgolos y lo necesidod de evoluor su destino.

21. Pqrq DOM. En otro orden de considerociones, el Concejol Aroyo hoce presente que el dío
onterior porticipó en uno reunión en lo cuol los vecinos le indicoron que el equipo de Servicios
Territorioles les hobrío monifestodo lo necesidod de compror botos de oguo poro tronsítor sin
mojorse o simplemente no solir de lo coso, pues los cominos no sericn reporodos. En este sentido,
destoco lo necesidod de mejoror el lenguoje con el cuol los funcionorios se expreson y entregor los
explicociones que se merece lo comunidod. ElSr. Alcolde señolo conocer el coso, rozón por lo cuol
solicito los disculpos o lo comunidod e instruye que lo Directoro de Obros Municipoles tome los
medidos odmínistrotivos que procedon.

22. Pqrq DIDECO y SECPIAN. El Concejol Villor destoco que los vecinos del sector Los Mercedes le
solicitoron lo instoloción de luz eléctrico en lo sede comunitorio, rozón por lo cuol gestionó con un
omigo lo enkego de un presupuesto económico poro toles lobores. Asimismo, le indicoron lo
necesidod de contor con móquinos de ejercicios. Respecto o esto último decloro estor en

5



conoc¡m¡ento de que dicho comunidod estó en lo listo de espero de un proyecto recientemente
postulodo.

23. Porq DOM. En el mismo sector, el Concejol señolo que los vecinos le expusieron lo necesidod
de reporor el Collejón Sonhuezo y hoce presente que unos vecinos le indicoron que o lo entrodo de
Cenillos existe uno gorito que no cuento con uno luminorio público.

24. Porq DIDECO. El Concejol Villor expone uno solicitud efectuodo por lo comunidod de Huimeo
poro lo instoloción de oguo potoble, cuyo escrito yo fue ingresodo por lo Oficino de Portes poro
formolizoción.

25. Pqrq DOM. lndico que el collejón en donde hobito don Monuel Aroyo y otros cinco fomilios,
requiere con urgencio uno reporoción.

26. Porq SECMUN. El Concejol Son Mortín señolo que este Concejo se corocterizo por solir poco o
seminorios, sin emborgo le porece de sumo importoncio obordor el temo de protocolo y relociones
pÚblicos en un seminorio ol que osiston los miembros del Honoroble Concejo, funcionorios y lo
comunidod que lo requiero. Ello con lo finolidod de oprender el buen troto hocio y entre los
personos y cumplir con los normos protocolores en los octos oficioles, que revisten el corócter de
serios y oficioles.

27. Pqro DOM. El Concejol Sqn Mortín expone que conversó con el Director de lo escuelo de
Llono Los Piedros quien obtuvo buenos resultodos en lo pruebo SIMCE y le solicitó ver lo foctibilidod
de reporoción de lo concho de boby-fútbol con lo motonivelodoro. El Sr. Alcolde le indico que lo
próximo semono estoró lo moquinorio en el lugor.

Sin otro porticulor, otentomente,

§ecretorio Munícipol
lluske Munícipolidod de Longovf
lgolvez@ municipolidodlongovi,cl
Fono {+5ó?l 91583428 - (073} 241I03ó Anexo }8

mg Este mensaje no contiene virus ni malware porque la protección de avast!Antivirus está activa.l#

Lorenu Galvez Gólvez



Valeria Arancibia

Dq Valeria Arancibia <varancibia@municipalidadlongavi.cl>
Enviado el: martes, 26 de agosto de 2OL4 L7:40
Para: Norma Contreras; fsalazar@municipalidadlongavi.cl
CC: 'Lorena Galvez'
Asunto: RV: Solicitudes Concejo 07 de Agosto de 2014
Datos adjuntos: image0Ol.emz; imageOO3.png; imageOOajpg; image0O5.emz; image006.png

Estimada Norma y Fernando:

Junto con saludarlos y en atención a las solicitudes efectuadas por el Honorable Concejo Municípal en sesión de fecha
07/O8/L4, me permito enviar a ustedes dichas peticiones, por lo cual se requiere de vuestros pronunciamientos y/o
respuestas a dichas peticiones, según sus áreas de intervención.
Lo anterior, para dar respuesta al Concejo Municipal.
Sin offo particulary para su cumplimiento.
Se despíde cordialmente,

Valeria Arancibia Jaque
Directora de Obras Munícipales
llustre Municipalidad de Longaví
yara ncibia @municipalidad loneavi.cl
473-24L7036 Anexo 33
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De: Lorena Galvez [mailto : lgalvez@mu nicipalidadlongavi.c!]
Enviado e!: lunes, 18 de agosto de 2014 15:54
Para: aromero@municipalidadlongavi.c!; mbriones@municipalidadlongavi.cl; fmunoz@municipalidadlongavi.cl;
jcorualansoto@gmail.com; Valeria Arancibia; prodriguez@saludlongavi.cl; pnoack@municipalidadlongavi.cl
CC: ccatricura@mu nicipalidadlongavi.cl;'Xímena Fuentealba'
Asunto: Solicitudes Concejo 07 de Agosto de20L4

\.ollorY,*Ét
lGIia-liE,

nrpúslrcl DE cHrrE
PROVINCIA DE I.INARES

r. muxrcrpluoro o¡ roNolvf
Secrelorío Munlclpol

SOTIC¡TUDES E INSTRUCCIONES
SESIóN ORDINAR¡A DE CONCEJO MUNICIPAI NO 82

Estimodos, junto con soludorles, informo los solicitudes efectuodos por los Sres. Concejoles en lo
ses¡ón ordinorio de dío 07 de ogoslo de 2014, poro su ejecución y/o consulto ol Sr. Alcolde respecto
de su reolizoción.

En el mismo sent¡do, les solicito me puedon informqr respecto ol estodo de los mismos poro poner en
conoc¡miento de los Sres. Concejoles, en lo próx¡mo ses¡ón, o sober:



1. Porq DIDECO. En vlrlud de lqs subvenclones munlclpoles.

El Concejol Aroyo solicito que lo municipolidod puedo coloboror con los fomilios de los

follecidos en el occidente outomovilístico de los personos que hobitobon en el sector Lo Quinfo,
con el opoyo de un profesionol del óreo de psicologío.

2. poro ALCALDíA, CONTROT Y JURíDICO. El Concejol Aroyo solicitó quedoro en el octo que su

oproboción ol Nuevo Reglomento de Concejo se condiciono o lo señolodo en el Título ll de dicho
Reglomento, creondo lo Unidod de Control.

3. Pqro DIDECO. El Concejol Sr. Luis Briones menciono que hoce yo 33 oños un dío como hoy
noce y es fundodo el Club Deportivo Estudiontil, siendo él uno de los fundodores de tol distinguido
club deportivo que ho troído muchos logros o sus integrontes, monifestondo su molestio por el no
cumplimiento ol compromiso odquirido por el Sr. Alcolde con los dirigentes de dicho club respecto
o otorgor uno subvención de M$ 500, teniendo presente que el Honoroble Concejo Municipol
oprobó uno subvención consideroble o los demós clubes deportivos de lo comuno excluyendo ol
Club Estudiontil, lo que ho provocodo el molestor de los integrontes de dicho club.

4. Pqrq DOM. El Concejol Sr. Villolobos, solicito lo presencio del lnspecior Municipol respectivo ol
óreo de intervención poro el sector de Alto Llollinco contoctóndose con lo Sro. Verónico
Recobonen ol celulqr número 75747363 por problemos en comino público indicondo que debe
oficiorse o Violidod lo subsonoción de ello.

5. Pqro DEPTO. DE SALUD. El Concejol Sr. Villolobos señolo que el oseo en dependencios del
Consultorio es precorio poro lo cuol solicito odoptor medidos siendo mós ocuciosos y entrego de un
informe del Director por dicho temo. Ademós, consultor respecto o si existe lo disponibilidqd de mós
de uno sillo de ruedos en dicho consultorio poro brindor uno mejor otención o sus usuorios que lo
requieron.

6. Pqro DIDECO. El Concejol Sr. Monuel Son Mortin, señolo lo difícil situoción por lo cuol estón
posondo los fomiliores de los follecidos en occidente vehiculor del sector Lo Quinto, solicitondo todo
el opoyo profesionol que ellos requieron de porte del municipio por lo complejo situoción que viven.

7. Pqro DIDECO. El Concejol Sr. Son Mortín solicito opoyor o lo Escuelo de Bósquetbol con un
Director Técnico finoncíodo por el municipio, yo que los jóvenes, todos longovionos, hon logrodo
gonor diversos compeonotos.

8. Poro DIDECO. El Concejolsr. Son Mortín comento de los diversos octividodes de fiestos potrios
progromodos en lo comuno poro lo cuol solicito lo solemnidod y compromiso poro dichos
ociividodes.

g. Poro DAEM. El Concejol Son Mortín oprovechondo lo presencio de dos profesoros de lo
comuno, por deudo previsionol de ó00 millones oproximodomente publicodo en el diorio Lq

Tercero, de circuloción nocionol, que posee el municipio, y que lomentoblemente lo informoción



ofrí puOticodo fue erróneo, pues lo deudo existente no es previsionol, por lo cuol solicltq envlqr un
doq,umenlo oflclol ol Ministerio de Educoción poro ocloror dicho informoción, lo cuol induce o error.

10. Poro DIDECO. El Concejol Sr. Aroyo, solicito informoción y ocloror por redes socioles que
posee el municipio, respecto ol temo de ontecedentes que se requieren poro lo renovoción de
Becos Municipoles. Ademós solicito se le entregue y oclore por el monto de subvención municipol
entregodo o bomberos.

II. Poro DOM. El Concejol Sr. Aroyo solicito recordor ol Sr. Alcolde del compromiso de envior
moquinorio municipol poro perfilor colles y posojes de poblociones frente o Escuelo de Lo Quinto.

12. Poro DOM. El Concejol Sr. Aroyo, reitero lo petición de oficior o Violidod solicitondo lo
instoloción de reductores de velocidod frente o los escuelos de lo comuno, como es el coso poro
los de los sectores de Son José, Los Cristoles, Miroflores, entre otros. Ademós solicito oficior o Violidod
por lo reporoción de puente en mol estodo sobre conol el Melodo en comino El Cormen - Lq Sexto.

13. Pqro DIDECO. El Concejol Sr. Son Mortín, solicito que seon invitodos ol Concejo Municipol los
porejos gonodoros delCompeonoto Regionolde Cueco recién posodo.

14. Poro DOM. El Concejol Sr. Motusolén Villor solicito se hogo entrego ol Honoroble Concejo
Municipol en próximo sesión ordinorio, de un informe por el estodo de los proyectos de
"Construcción Soluciones Sonitorios sector Sur - Oriente" y de "Escuelo de Poso Cuñqo".

Sin otro porticulor, otentomente,

ffi
l-orena Gólvez Gólvez
§esetorio Munícipol
lluske Municipolidod de Longovf
lgolvez@ municípolidodlo ngovi.cl
Fono {+5ó91 91583428 - {073} 241I03é Anexo l8

trE Este mensaje no contiene virus ni malware porque ta protección de avast!Antivirus está activa.l#



V,aleria Arancibia

De: Norma Contreras <ncontreras@municipalidadlongavi.cl>
Enviado el: jueves,28 de agosto de 2014 10:12
Para: 'Valeria Arancibia'
CC: 'Lorena Galvez'
Asunto: RE: Solicitudes Concejo 07 de Agosto de 2014
Datos adjuntos: -WRDOOOjpg; imageO0ljpg; imageO02jpg; imageOO3.png

Estimada Directora:
Junto con saludarla me permito dar respuesta a las inquietudes de los señores Concejales en Sesión del día 07 de Agosto
20L4:
1.- En el punto 4 el Concejal Sr. Villalobos solicita intervención de un lnspector Munícipal para el sector Alto LLollinco,
contactarse con la Señora Verónica Recabal, la suscrita se contactó con ella y el problema al que se refiere es la
inundación que se producía en el camino Villa Cunaco, específicamente ingresando por Alto Llollinco, situación que fue
subsanada hace un tíempo atrás con maquinaria municipal. Sin embargo solicita se levante la rasante delcamino desde
el ingreso hasta el puente, la Dirección Provincial de Vialidad está en conocimiento de esta situación.
2.- En el punto 11 el Concejal Sr. Araya recuerda al señor Alcalde del compromiso de enviar maquinaria para reperfilar
los pasajes de las poblaciones frente a la Escuela La Quinta. Está programado para el día Lunes 01 de Septiembre junto
al Sector Los Cristales ( La Capilla, Las Flores, etc.) considerando que este fin de semana tenemos lluvía.
3,- El Concejal Sr. Araya reitera pet¡ción de oficiar a Vialidad sobre solicitud de instalar reductores de velocidad frente a
las Escuelas, con fecha 24 de Abril la suscrita dio respuesta a esa solicitud, adjunto nuevamente Oficio N' 268 del
24.44.20L4.

Saludos cordiales,

Norma Contreras V.
Encargada servicios territoriales

Aseo y Ornato
ncontreras@m u n icipalidadlon gavi. cl

073411036 anx.35

De: Valeria Arancibia [mailto:varancibia@municipalidadlongavi.cl]
Enviado el: martes, 26 de agosto de20L4 t7:40
Para : Norma Contreras; fsalazar@municipalídadlongavi.c!
CC: 'Lorena Galvez'
Asunto: RV: Solicitudes Concejo 07 de Agosto de 2014

Estimada Norma y Fernando:

Junto con saludarlos y en atención a las solicitudes efectuadas por el Honorable Concejo Municipal en sesión de fecha
07lO8/L4, me permito enviar a ustedes dichas pet¡c¡ones, por lo cual se requiere de vuestros pronunciamíentos y/o
respuestas a dichas petícíones, según sus áreas de intervenc¡ón.
Lo anterior, para dar respuesta al Concejo Municipal.
Sin otro particular y para su cumplimiento.
Se despide cordialmente,



Valeria Arancibia Jaque

Directora de Obras MuniciPales

llustre Municipalidad de Longaví

vara ncibia @municipalidad lonsavi.cl
O73-24LLO36 Anexo 33

I

De: Lorena Galvez [mailto: lgalvez@municipalidadlongavi.cl]
Enviado el: lunes, 18 de agosto de 2014 15:54
para: aromero@municipaliáadlongavi.cl; mbriones@municipalidadlongavi.cl; fmunoz@municipalidadlongavi.cl;
jcorvalansoto@gmail.com; Valeria Arancibia; prodriguez@saludlongavi.cl; pnoack@municipalidadlongavi.cl

CC: ccatricura@mu nicipalidadlongavi.cl;'Ximena Fuentealba'

Asunto: Solicitudes Concejo 07 de Agosto de 2014

n¡¡úst¡cl DE cHttE
PROVINCIA DE TINARES

t. MuN¡clPALlDAD DE tOtlOlVf
Secreloío Munlclpol

SOTICITUDES E INSTRUCCIONES
SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUN¡CIPAL NO 82

Estimodos, junto con soludorles, informo los solicitudes efectuodos por los Sres. Concejoles en lo
seslón ordlnorlq de dío 07 de qgoslo de 2014, poro su ejecución y/o consulto ol Sr. Alcolde respecto
de su reolizoción.

En el mismo sentido, les solicito me puedon informor respecto ol estodo de los m¡smos poro poner en

conocimiento de los Sres. Concejoles, en lo próximo sesión, o sober:

l. Poro DIDECO. En vlrtud de los subvenclones munlclpoles.

El Concejol Aroyo solicito que lo municipolidod puedo coloboror con los fomilios de los

follecidos en el occidente outomovilístico de los personos que hobitobon en el sector Lo Quinto,
con el opoyo de un profesionol del óreo de psicologío.

2. pqro ALCAIDíA, CONTROT Y JURíDICO. El Concejol Aroyo solicitó quedoro en el octo que su

oproboción ol Nuevo Reglomento de Concejo se condiciono o lo señolodo en el Título ll de dicho
Reglomento, creondo lo Unidod de Control.

g. poro DIDECO. El Concejol Sr. Luis Briones menciono que hoce yo 33 oños un dío como hoy

noce y es fundodo el Club Deportivo Estudiontil, siendo él uno de los fundodores de tol distinguido

club deportivo que ho troído muchos logros o sus integrontes, monifestondo su molestio por el no

cumplimiento ol compromiso odquirido por el Sr. Alcolde con los dirigentes de dicho club respecto
o otorgor uno subvención de M$ 500, teniendo presente que el Honoroble Concejo Municipol

oprobó uno subvención consideroble o los demós clubes deportivos de lo comuno excluyendo ol

Club Estudiontil, lo que ho provocodo el molestor de los integrontes de dicho club.



.:'

4: pqro DOM. El Concejol Sr. Villolobos, solicito lo presenciq del lnspector Municipol respectivo ol

óreo de intervención poio el sector de Alto Llollinco contoctóndose con lo Sro. Verónico
Recobonen ol celulor número 75747363 por problemos en comino pÚblico indicondo que debe
oficiorse o Violidod lo subsonqción de ello.

5. poro DEPTO. DE SAIUD. El Concejol Sr. Villolobos señolo que el oseo en dependencios del
Consultorio es precqrio poro lo cuol solicito odoptor medidos siendo mós ocuciosos y entrego de un

informe del Director por dicho temo. Ademós, consultor respecto o si existe lo disponibilidod de mós

de uno sillo de ruedos en dicho consultorio poro brindor uno mejor otención o sus usuorios que lo
requieron.

6. poro DIDECO. El Concejol Sr. Monuel Son Mortin, señolo lo difícil sítuoción por lo cuol estón
posondo los fomiliores de los follecidos en occidente vehiculor delsector Lo Quinto, solicitondo todo
el opoyo profesionol que ellos requieron de porte del municipio por lo complejo situoción que viven.

T. Pqro DIDECO. El Concejol Sr. Son Mortín solicito opoyor o lo Escuelo de Bósquetbol con un

Director Técnico finonciodo por el municipio, yo que los jóvenes, todos longovionos, hon logrodo
gonor diversos compeonotos.

B. Pqro DIDECO. El Concejolsr. Son Mortín comento de los diversqs octividodes de fiestos potrios
progromodos en lo comuno poro lo cuol solicito lo solemnidod y compromiso poro dichos
octividqdes.

?. Porq DAEM. El Concejol Son Mortín oprovechondo lo presencio de dos profesoros de lo
comuno, por deudo previsionol de ó00 millones oproximodomente publicodo en el diorio Lo

Tercero, de circuloción nocionol, que posee el municipio, y que lomentoblemente lo informoción
ohí publicodo fue erróneo, pues lo deudo existente no es previsionol, por lo cuol sollcllo envlqr un
documento oflclqlol Ministerio de Educoción poro ocloror dicho informqción, lo cuolinduce o eror.

lO. Porq DIDECO. El Concejol Sr. Aroyo, solicito informoción y ocloror por redes socioles que
posee el municipio, respecto ol temo de ontecedentes que se requieren poro lo renovoción de
Becos Municipoles. Ademós solicito se le entregue y oclore por el monto de subvención municipol
entregodo o bomberos.

11. Pqro DOM. El Concejol Sr. Aroyo solicito recordqrol Sr. Alcolde del compromiso de envior
moquinorio municipol poro perfilor colles y posojes de poblociones frente o Escuelo de Lo Quinto.

12, Poro DOM. El Concejol Sr. Aroyo, reitero lo petición de oficior o Violidod solicitondo lo
instoloción de reductores de velocidod frente o los escuelos de lo comuno, como es el coso poro
los de los sectores de Son José, Los Cristoles, Miroflores, entre otros. Ademós solicito oficior o Violidod
por lo reporoción de puente en mol estodo sobre conol el Melodo en comino El Cormen - Lo Sexlo.



13. ' Poro DIDECO. El Concejol Sr. Son Mortín, solicitq que seon invitodos ol Concejo Municipol los
porejos gonodoros delCompeonoto Regionolde Cueco recién posodo.

',4. Pqrq DOM. El Concejol Sr. Motusolén Villor solicito se hogo entrego ol Honoroble Concejo
Municipol en próximo sesión ordinorio, de un informe por el estodo de los proyecios de
"Construcción Soluciones Sonitorios sector Sur - Oriente" y de "Escuelq de Poso Cuñoo".

Sin otro porticulor, otentomente,

ifr
m

Lorens Gólvez Gólvez
§ecretorio Municipol
Ilustre Munícipalídod de Longovr
lgolvez@ municípolid o d lo ngovi.cl
Fono {+569f ?1583428 - t0731 24.Ilff}ó Anexo l8

Este mensaje no contiene virus ni malware porque la protección de avast! Antivirus está
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE SALUD

REF.: Aprueba Firma de Convenio Y

Designa ResPonsables.

LoNGAVI, '0I ürL. 20il
DECRETO EXENTO NO {?I + I

VISTOS:
Los arficulos No 56 y 57 de la Ley No 19.378, Estatuto de Atención Primaria de

Salud Municipalizada.
El Artfculo No I del D.F.L. No 1 de 2006 que fijó el texto refundido, coordinado y

sistematizado de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, que faculta a las

municipalidades a suscribir convenios con otros órganos de la administración del Estado

para el cumplimiento de sus funciones.

La Resolución Exenta No 2273 de fecha 14 de Mayo de 2014 del Direc{or del

Servicio de Salud del Maule que aprueba firma de Convenio "Anticipo de Aporte Estatal

Bonificación por Retiro Voluntario Establec¡do en la Ley 20.589 para Funcionarios de

Atención Primaria de Salud"

CONSIDERANDO:
La Ley No 20.589, que otorga beneficios a los trabajadores de salud

municipalizada, cuyos artlculos 1" y 2" establEcen los requisitos para acceder a los

beneficios que ella concede, los plazos de postulación y de solicitud de financiamiento,

cuando las entidades no cuentan con los recursos suficientes para pagar dicha

indemnización.

DECRETO :

1.- Apruébase en todas sus partes, el oonvenio .ANTICIPO DE APORTE

ESTATAL BONIFICACION POR RETIRO VOLUNTARIO ESTABLECIDOS EN LA LEY

Z0.SB9 PARA FUNCTONARIOS DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD'fecha 02 de Mayo

de 2014, a través del cual el Servicio de Salud del Maule transferirá recursos a la l.

Municipalidad de Longaví para efectos de adelanto del aporte estatal por un monto de $

7.269.830, de acuerdo a la especificaoión indicada en dicho convenio. Además de

acuerdo al artículo 5" de la Ley 20.589 se entregará la suma de $9.257.169 para el pago

de la bonificación adicional, de cargo fiscal, no sujeta a devolución correspondiente a 395

unidades de fomento a la siguiente persona:

- MiguelAngel Lizana Norambuena Rut: 5.758.841-1

2.- Deslgnese como responsable administrativo financiero del convenio indicado

anteriormente a Rodrigo Maureira Soto, Encargado Finanzas Departamento de Salud y

como responsable en el ámbito técnico al Sr. Omar Valenzuela Rivera, Jefe U. Personal

,.*oltint.z/ E. Mondaca
DistribLdión;
- l. MuniciPalidad
- Responsable Convenio (2)
- Archivo Gonvenios
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ANÓTESE, COMUNIQUESE YÁRQH¡VE
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SERVICIO DE SALUD MAULE
Depro. ARTrcur¡c¡ót y DESARRoLLo DE LA RED

Iir¡t,: ¡rn ogs ..,-4ffi.,5 RESOLUCTóru EXTNTA NO
u3"73Jq

TALC& L4 de mayo de 2O14

VISTO Y TENIENDO P
*CONVENfO" suscrito con fecha de Mayo de 2OL4, entre este Servlcio de Salud y
la I. Municipalidad de LONGAVI y lo dispuesto en los artículos 56 y 57 de la Ley 19.378; las
facultades que me confieren los artículos 6, 7 y 8 del D.S. No 140 de 2004 del MINSAL; Decreto
No 57 de fecha 21-03-2014 del Mlnlsterlo de Salud; Resolución No 1.600 de 2008 de
la Contraloría General de la República:,

RESU E LVO

I.- APRUÉBASE:
"Convenio Anticipo de Aporte Estatal Bonlflcación por Retlro Voluntarlo",suscrlto con
fecha 02 de rnayo de 2OL4, entre este Servlclo de Salud y la L Municlpalidad de LONGAVI, cuyo
texto es el siguiente:

CONVENIO ANTICIPO DE APORTE ESTATAL
BONIFICACIóN POR RETIRO VOLUNTARIO ESTABLECIDO EN LA LEY 20.589

PARA FUNCIONARIOS DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD

En Talca, a O2 de mayo de 2014, entre el Servicio de Salud Maule, persona jurídica de derecho
público, domiciliado en calle 1 Norte No 963, 4to piso Edificio Centro 2OOO Taica, representado por
su Directora (S) DoñaPAULINA ESPINOZA VILLALOBOS, Ingeniero Comercial,
RUT No 8.506.490-8, del mismo domicillo, o quien l,egalmente la reemplace, en adelante el
"Servlcio" y la llustre Municipalidad de LONGAVI, persona jurídica de derecho públlco
domiclllada en 1 Oriente N0244 Longaví, representada por su Alcalde, Don IIIARIO BRIOT{ES
ARAICE, RUT No 7 .667.997-5, de ese mismo domicilio, en adelante la "Municlpalidad", han
conve¡lido lo siguiente:

PRIMERA:
Las partes dejan constancia que la Ley No 20.589, que otorga beneficios a los trabajadores de
salud nrunicipalizada, establece en los a¡tículos 1" y 2o los requisitos para acceder a los beneficios
que ella concede, los plazos de postulación y de sollcitud de financiamiento, cuando las entlclades
no cuentan con los recursos suficientes para pagar dicha indemnización.

Asimismo, dicha ley concede al personal que acogiéndose a la bonificaciórt por retiro voluntario
que se establece en el artículo 1o, tenga una antigüedad mínima de diez años en

establecimientos de salud públicos, municipales o corporaclones de salud municipal, el derecho a

recibir una bonificación adicional, de cargo fiscal, equivalente a la suma de 395 Unidades de
Fomento, si se desempeñan con jornada completa o si la suma de las jornadas en los dlstintos
establecimientos alcanza 44 hrs. semanales o más. Para Jornadas menores, la bonificación se

otorgará en la proporclón que corresponda respecto del total de 44 horas semanales.

Las entidacles administradoras que no ct¡enten con recursos suficie¡rtes para pagar el beneflclo a

que se re[iere el artículo 1" cle la Ley N" 20.589, podrán solicitar al Ministerio de Salud, por

intermedio del respectivo Servicto de sálua, un anticipo del aporte estatal definido en el art. 49 de

la Ley 19.378 Para financiarlo.

Por su parte, el artículo 6o del Decreto supremo No 94 delZot,2l2of-3, del Ministerio de salud'

reitera dicha normá, ugrugundo la rorma de materiatizarla al señalar "para cuyos efectos el

lq-iniiie.io de Salud Oictará iá correspond¡ente resolución".
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SEGUNDA:
Las partes deJan constancia que conforme a 281 del 3o de abril de2014 la EnHdad, soltcttó
fundadamente, un anticipo del aporte estatal mensual at servicio.

Los datos relativos a tos funclonarlos cons¡gnados en dicha solicitud, han stdo debldamente
certlficados por la Entidad.

La Entidad, en la migm.a.sollcltud,-haJusttflcado ta forma en que cumplirá el plan de salud que le
corresponde, despué3 del cese de funciones de los trabaJadores ¡nvoluáraáos.

TERCERA:
El Servlclo, una vez verificados los datos de la solicitud, los cálculos efectuados sobre los
beneflclos y la justiflcaclón relativa al plan, conforme la cltaáa normagva, procedió a requerir los
recunsos respectivos al Mlnisterio de Salud

GUARTA:
El Mlnlsterlo de Salud, de acuerdo a los recursos susceptlbles de desHnar para efecto del adelantodel aporte estatal, asignó la suma de f oz.ze9.83o-.-, que co¡'responde ai monto del an¡clpo que
se concede por este convenlo. Este anticipo corresponde exactamente a la nómina ¿á iunc¡ónar¡osque han cumplido todos los requisitos de la ley, la nómina y los montos correspondientes a cadafunclonarlo se indican a continuación:

- MlguelÁngelLizanaNorambuena g07.269.g3(l.-

QUINTA:
De acuerdo al artículo !" de-la Ley No 20.589, se entregará además la suma de g og.zst.L6g.-,para el pago de la bonificación adicional, de largo flscal, no suJeta a devolución .oir"ipónáiüt. .395 unidades de Fomento consideradas a la fecña gue se indicá portas sijutentes personas:

- MiguelAngelLizanaNorambuena 
l0g:?S7.1q9.-

SEXTA:
La suma señalada en la cláusula cuarta de este convenio, será rebaJada del aporte estatalmensual de la Entidad, a razón de $ 3o2'91o, en 23 cuotas y de f 3o2.9oo, en I cuota en unplazo total de 24 meses (El monto de los .ecursos a rebaJar reiá ae i,"iiu Ll 3olo del aporte estatalmensual, no pudiendo exceder de setenta y dos meses ei plazo para la dávolución total).
cada rebaja, representa el o,t962o/o det aporte estatat mensuat vigente de la En¡dad, enconformldad a lo establecldo en el artícuto undéclmo, inclso tercero ae laGy No 20.5g9.

La primera rebaja del aporte estatal, se hará efectlva a contar del mes sigulente at de la entregadel antlcipo que consta en la cláusula cuarta.

sÉpr¡ua:
[a Munlclpalidad, efectuará et pago del incentlvo que corresponda a cada uno de los trabaJadoresque señala el presente convenio, en. una sola cuóta, ,n" vez gue esté totalmente tramitado elacto administrativo, que disponga el cese de runclónes. El téi-mino á" l" relaclón laboral seproducirá cuando el empteador pague la totalidad Jei u"nenclos, de to que se deJará constanclaformal.

OCTAVA:

,5"*';ffi ,j:ffi:"jlr,::.X j:,Ig;f"i:1", sóro podrán ser desunados a ros obJeuvos sue

NOVENA:
El servido de salud no asume responsabilidad flnanclera mayor que la que este convenio señara.
oÉc¡ue:
Este convenlo entrará en vigencia a contar de ta total tramltación de la resoluclón de! Ministerlo dei.il?j;^I5rl;, jsg,:giHlix: j¿:l*r*;lxl[:L,::ll;H;',:?:=.?"de,aú,timr,r-"¡",
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'EsÉe convenio no podrá ser prorrogado.

oÉc¡¡rI PRIMERA:
El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de Salud, uno
en la Municipalidad y los dos restantes en el Ministerio de Salud; Subsecretaría de Redes
Asistenciales y la División de Atención Primaria.

OÉC¡u¡r SEGUNDA:
La Personería Jurídica de Doña Paulina Espinoza Villalobos para representar al Serviiio de Salud
Maule, consta en Decreto Supremo No 57 de fecha 2UO3/2O74 del Ministerio de Salud. La
Personería Jurídica de Don Mario Briones Araice, para actuar en representación de la Municipatidad
de Longaví, consta en Decreto Afecto No 1004 de fecha 06 de diciembre de 2012.
Dichos documentos no se insertan por ser conocidos de las partes.

II.- IMPÚTESE el gasto a¡ Ítem 24.O3.298.OO2 de esta D¡rección de Servlcio.

ANóTEsE Y couuNÍeurse,

-, 
._ntg.! _: .

i . "l| ,-..r' ,I

,!;uor-o#,,^W'f.,{rl^F,,
prsrRrBucróN\ ./ Icr sr. Alcalde l.-Iriunlcipalldad de Longaví
c+ llinisterio de Salud (Divlslón Atención Prlmarla)
ci Archivo Asesor ADR
c+ Arcl¡ir¿o OF. Partes
Gopia Digital:(i sra. lefe Depto. de Auditoría DSSM
Ci Sra. Jefa U. de Tesorería DSSM
€ Asesoría lurídica Regional DSSM
ci U.C.R.A. Linares
§+ Unidacl de Convenios
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SERVICIO DE SALUO MAULE

CONVENIO ANTICIPO DE APORTE ESTATAL
BONIFICACTóT.¡ POR RETIR,O VOLUNTARIO ESTABLECIDO EN LA LEY 20.589 i

PARA FUNcIoNARIoS DE ATENGIoN PRIMARTA DE sALUD 
i
i

En Talca, a O2 de mayo de 2014, entre el Serviclo de Salud Maule, persona jurídica de derecho
públlco, domlcillado en calle 1 Norte No 963, 4to plso Edlflcio Centro 2000 Talca, representado
por su Directora (S) Doña PAULINA ESPINOZA VILI-ALOBOS, Ingenlero Comerclal, RUT No
8.506.490-8, del mlsmo domlclllo, o gulgn legalmente la reemplace, en adelante el "Scrvlcto"
y la Ilustre Munlclpalldad de LoNGAvi, persona jurídlca de derecho públlco domlclllada en
1 Orlente No244, representada por su Alcalde, Don MARIO BRIONES ARAICE, RUT No
7.667,997-5, de ese mlsmo domlclllo, en adelante la "!.lunlclpalldad", han convenldo lo
Siguiente:

PRIMERA:
Las partes dejan constancia que la Ley No 20.589, que otorga beneficios a los trabaJadores de
salud municipallzaila, establece en los artículos 1o y 2o los requisitos para accéder a los
beneficios que ella concede, los plazos de postulación y de solicitud de financiamlento, cuando
las entrdades no cuentan con los recursos suflcientes para pagar dicha indemnización.

Asimismo, dicha ley concede al personal que acogiéndose a la bonificación por retlro voluntarlo
que se establece en el artículo 1o, tenga una antigüedad mfnlma de dlcz ¡ños en
establecimlentos de salud públlcos, munlcipales o corporaclones de salud munlclpa¡, el derecho
a recibir una bonlflcaclón adlclonal, de cargo flscal, equlvalente a la suma de 395 Unldades de
Fomento, sl se desempeñan con jornada completa o sl la suma de las jornadas en los dlsHntos
establecirnlentos alcanza 44 hrs. semanales o más. Para Jornadas menores, la bonlflcaclón se
otorgará en la proporción que corresponda respecto del total de 44 horas semanales

Las entidades admlnlstradoras que no cuenten con recursos suficlentes para pagar el beneflclo
a que se refiere el artículo 10 de la Ley No 20.589, podrán solicitar al M¡n¡sterlo de Salud, por
intermedio del respectivo Servicio de Salud, un antlcipo del aporte estatal deflnldo en el art. 49
de la t.ey 19.378 para financiarlo.

Por su parte, el artículo 6o del Decreto Supremo No 94 del 2OlL2l2OL3, del Mlnisterio de
Salud, reltera dicha norma, agregando la forma de materlallzarla al señalar "para cuyos efectos
el Nlinisterio de Salud dictará la correspondiente resolución".

SEGUNDA:
Las partes deJan constancia que conforme a oflclo No 281 de 30 de Abril de 2014 la Entldad,
solicitó fundadamente, un anticipo del aporte estatal mensual al Servicio.

Los datos relativos a los funclonarlos conslgnados en dlcha solicltud, han sldo debldamente
certlficados por la Entldad.

La Entidad, en la misma solicitud, ha justificado la forma en que cumplirá el plan de salud que
le corresponde, después del cese de funciones de los trabajadores involucrados.

TERCERII:
El Servicio, una vez veriflcados los datos de la solicitud, los cálculos efectuados sobre los
beneficlos y la Justlflcaclón relatlva al plan, conforme la cltada normatlva, procedló a requerlr
los recursos respectlvos al Mlnlsterio de Salud.

CUARTA:
El Ministerio de Salud, de acuerdo a los recursos susceptlbles de destinar para efecto del

adelanto rlel aporte estatal, aslgnó la suma de $ O7.269.E3O.-, que corresponde al monto del
anticipo que se concede por esté convenlo. Este antlclPo corresPonde exactamente a la nómlna

de ftinc¡onarlos que han cumplido todos los requisitos de la ley, la nómlna y los montos

correspondlentes a cada funciolrario se indican a continuación:

- Miguel Ángel Lizana Norambuena $07.269.830.-



...
QUINTA: . ,

ó-e ácue.¿o al artículo 50 de la Ley No 20.589, se entregará además la suma de tl 09.257'169-'-

, para et pago á" iu bontftcaclón adldohal, de árgo fiscal, no sujeta a devoluclón'
toiresponOlenté a 395 Unldades de Fomento conslderadas a la fecha que se indlca por las

slgulentes personas:

- Mlguel AngelLlzana Norambuena t09.257.169.-

SEXTA:
[¡ suma señalada en la Cláusula Cuarta de este convenlo, será rebaJada del aporte estatal
mensual de la Engdad, a razón de $ 3O2.91O, en 23 cuotas y de f3O2.9OO, en 1_ cugta en Yn
plazo total de 24 meies (El monto de los recursos a rebaJar será de hasta el 3olo dél aporte

estata¡ mensual, no pudténdo exceder de setenta y dos meses el plazo para la devoluclón

total). )

Cada rebaja, representa el O,Lg62o/o del apo-rte estatal mensual vlgente de la Entldad, en

conformldád a lo establecldo en el artlculq undéclmo, lnclso tercero de la Ley No 20.589.

La prlmera rebaJa del aporte estatal, se hará efectlva a contar del mes slgulente al de la
entrega del antlclpo que consta en la cláusula 6¡arta.

sÉpr¡ul:
La Munlclpalldad, efectuará el pago del lncentlvo gue corresponda a cada uno de los

trabaJador'es que señala el presente convenlo, en una sola cuota, una vez- que esté totalmente
tramúado el acto ádmlnistrativo que disponga el cese de funclones. El térmlno de la relaclón

laboral se productrá cuando el empleadoi paéue la totalldad det beneflclos, de lo que se deJará

constancla formal.

OCTAVA:
Los fondos transferidos a la Munlcipalldad sólo podrán ser destinados a los objetlvos que

determlnan las cláusulas de este convenlo.

NOVENA:
El Servlcto de Salud no asume responsabllldad flnanclera mayor que la que este convenlo
señala.

oÉc¡ur:
Este convenio entrará en vigencia a contar de la total tramltaclón de la resoluclón del Mlnlsterio
de Salud, vlsada por el Ministerio de Haclenda, que !o apruebe, hasta la fecha de la últlma
rebaJa, conforme al plazo establecldo en la cláusula sexta precedente.

Este convenio no podrá ser prorrogado.

oÉC¡¡.re PRIMERA:
El presente convenlo se firma en 4 eJemplares, quedando uno en poder del Serviclo de Salud,
uno en la Munlclpalldad y los dos restantes en el Mlnlsterio de Salud; Subsecretaría de Redes
Aslstenciales y la Divlsión de Atenclón Prlmarla.

OÉc¡me SEGUNDA:
La Personería Juridlca de Doña Paullna Esplnoza Vlllalobos para representar a! Serviclo de Salud
Maule, consta en Decreto Supremo No 57 de fecha 2l,tO3t2OL4 del Mlntsterlo de Satud. La
Personería lurídica de Don Marlo Briones Aralce, para actuar en representación de la
Municipalidad de Longaví, consta en Decreto Afecto No 1004 de fecha 06 dedlclembre de2ot2.
Dlchos documentos no se lnsertan por ser conocldos de las partes.

J.
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE TINARES

I,MUfi¡¡CIPATJDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

Longaví, t2 de Junio de 2014.

REF.: PRESENTAOÓN SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABI."E CONCE'O MUNICIPAL.

SEÑORES

HONORAELE CONCTJO MUNICIPAL

toilcAvt

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación <le la siguiente Suplementación Presupuestaria, con el objetivo de incorporar

al presupuesto del Departamento de Salud Municipal, los fondos correspondientes al convenio "Programa Servicio de Atención Prirna-

ria de Urgencia SAPU año 2014'; suscrito entre la llustre Municipalidad de Longavl y el Servicio de Salud del Maule.

De Otras tnt¡dades Publicas

Personal de Planta

Persoqal a Contrata

Materiales de Uso o Consumo

169.569
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE TINARES

I.MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENÍO DE SALUD

Longavf, 09 de Jullo de 2014.

REF.: PRESENTACIÓN SUPLEMENTACIóN PRESUPUESTARIA
HONORAELE CONCEJO MUNICIPAL.

SEÑORES

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
LONGAVI

se sollclta al Honorable concejo Municipal la aprobación de la siguiente suplementación presupuestarla, con el obJetlvo de lncorporaral presuPuesto del Departamento de salud Municlpal, los fondos correspondlentes a los convenios ,,programa 
Refuerzo para la Atenclónde Enfermedades Respiratorias en sAPU 2014 y Apoyo a la GestiÓn en Atenclón primar¡a Municipal sApu 2014,, suscrito entre la llustreMunlclpalidad de Longaví y el Servlcio de Salud del Maule.
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INGRESOS

05.03 De Otras Entldades públicas
6.481

GASTOS

21.03 Otras Remuneraclones
6,481
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE SALUD

IEF : Aprueba Firma de Convenio y
Designa Responsables.

DEcREro ExENro *. lo4!-,
LoNGAVT, ?tJUll.amr

VISTOS:

Los artículos No 56 y 57 de la Ley No 19.378, Estatuto de Atención primaria deSalud Municipalizada.
El Artículo No 8 del D.F.L' No 1 de 2006 que fijó el texto refundido, coordinado ysistematizado de la Ley orgánica constitucional de Municipalidades, que faculta a lasmunicipalidades a suscribir convenios con otros órganos de la administración del Estadopara el cumplimiento de sus funciones.
La ResoluciÓn Exenta No 1313 de fecha 12 de Marzo de 2014 del Director del\-/ servicio de salud del Maule que aprueba firma de convenio "programa servicio deAtención primaria de Urgencia SApU 2014"

CONSIDERANDO:

La necesidad de dar cumplimiento
enfocado a brindar Atención de Urgencia
convenio.

a lo estipulado en Convenio SAPU 2e14,
según las coberturas indicadas en dicho

DECRETO:

1'- Apruébase en todas sus partes, el convenio "pRoGRAMA sERvlclo DE
ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA SAPU 2014" fecha 10 de Febrero de 2e14, através del cual el servicio de salud del Maule transferirá recursos a la l. Municipalidad de
Longaví para el cumplimiento de las estrategias del Programa por un rnonto anual de g
169.568.702, de acuerdo a la especificación indicada en dicho convenio.

2'- Desígnese como responsable administrativo financiero del convenio indicado
anteriormente a Rodrigo Maureira soto, Encargado Finanzas Departamento de érruJv
como responsáble en el ámbito técnico ai Profesional de la Salud Dra. Ana Franciscá
Henríquez cabrera, Médico del centro de salud Amanda Benavente.

ANÓTESE, CoMUNíQUESE Y ARCHÍVESE

BRIONES ARAICE

- 
fgsRons_able Convenio (2)

- Archivo Convenios

TARIO MUNICIPAL

P.R

,óooo
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SERVICIO DE SALUD MAULE
DEPTO, ARTICUTAC¡ÓN Y DESARROLLO OE LA RED

INT.: No 458 T3 f,$
..r$q

RESQLUCIó¡.¡ EXEXTR N"

rALcA, 
l2MARzolf

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:
"coNVENIo" suscrito con fecha 10 de febrero de 20L4, entre este Servicio de Salud y la LMuniclpalldad de LoNGAVT y lo dlspuesto en los artículos s6 y s7 de la Ley 19,378; rái iacultaoesque me confieren los artlculos 6, 7 y B del D.s, No 140 de zóo+ del MINdRL; o"éretá Ño +r out30'08,11de| MINSAL; Resoluclón No 1.600 de 2008 de la Contraloría General de la Repúbilca,

RESUELVO

I.- APRUÉBASEI
"Convenio de Programa servlcio de Atención Primaria de Urgencla,,, suscrlto con fecha 10de febrero de 2014, entre este servlcio de salud y ta L Municipaildíd oe lónétüi, *vo'ü*to esel siguiente:

CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCIóN PRIMARIA DE URGENCIA
SAPU 2014

En Talca a 10 de febrero de 2014, entre el Serviclo de Salucl Maule, persona jurídica de derechopúblico domlclllado en 1 norte 963, eCificlo Centi-o -2000, 4to plso, Talca, répr"i"ñtuJo por suDirector DR' LUrs FRANcrsco URrBE URTBE, Médico btrulano, RUf.5.168'.861-8, del mlsnrodomiclllo, o quien Iegalmente lo reemplace, en adelante el "servlcío" y la ilustie üunrlrliirouo o"LONGAVI, persona Jurídlca .de de;"echo público, domlcillada en 1 Nofte No 224 Longaví,representada por su Alcalde, Don MARro BRIONES ARAICE, Técnico Electrónlco, RuT.7.667.997'5 de ese mismo domlcilio, en adelante la "Munlctpalidad", se ha acordado celebrar
un convenio, que consta de las slgulentes cláusulas:

PRIMERA: El art[culo +l O9 !a Ley No 19.37B "Estatuto de Atenclón prlmaria de SalurJ Muntcipal,,
establece que cada entidad de salud Munlclpal reclblrá mensualmente un aporte estatal, eí cual
se determlnará anualmente mediante decreto fundado del Mlnisterio de salud.

El aftículo 56 de la citad.a.ley, señalá qi.:e con este aporte los establectmientos munlclpales de
atención prlmaria cumpllrán las norrnas técnlcas, planes y programas que sobre la materla
Imparta el Mlnlsterio de Salud.

En el caso que estas normas, planes y pt'ogramas que se ¡mpartan con posterloridad a la enira<Ja
en vigencia de esta ley impllquen un mayor gasto para las Munlclpalldades su financiamiento será
incorporado a los aportes establecidos en el articulo 49.

Por su parte, el artfculo.6o del Decreto Supremo No 94 del 20 de diciembre de 2013, del Mlnisl-erio
de Salud, reitera el artículo 56 de la citada ley señalando que para estos efectos el Minlsferio de
salud traspasará los recursos medlante la correspondlente resol,rclón.

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos prlnclplos orlentadores apuntan a la
Equidad, Participaclón, Descentrallzación y Satlsfacclón de los Usuarlos, de las prlorldades
programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y cie la modernización de la Atención primar¡a e
lncorporando a la Atención Primarla como área y pllar relevante en el proceso de cambio a un
nuevo modelo de atenclón, el Minlsterio de Salud, ha decldido impulsar el Programa de Servlclo cJe
Urgencia Rural,

El referido Programa ha sldo aprobado por Resoluclón Exenta N. 1188 del 18 de Dlclembre del
2013, del Mlnlsterlo de Salud, que se entiende forma parte lntegrante de este convenio, el que la
municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente lnstrumento.



TERCERA: El Minlsterio de salud, a través del servicio, conviene en asignar a la Munlclpalidad de
!:H,l',-;ii:J,rsos 

destlnados a riÁani¡arát iios.un,a de servicio de Ateñción prrmarra áálrrsencra

GUARTA¡ conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de salud, a través deiservicio de salud, convlene en 
".lgnai ái-muntcipto, ¿esJe-'ia-'recha de totar tramrtacrón de ra

.,?Ji1;lÍl,ixTii,'TJi;.,1i ##r:::1.¡,i'.,;i:,'X;ri", ;:.. arcanzar. éi p]áñi,,t, v

El Munlclplo se compromete a coordinar la definlclón de coberturas en con1unto con el servlciocuando corresponda, así como, u lrrplr. ras acctonás-;;ñ;ü;., por_ éste para estrategrasespecíflcas y se compromete a ímplementár y otorgar la, presiaJJnes señaladas en el programapara las personas válldamente inscrltas en el estableclmiento.

ourNTA: En el esta.bleclmlento consultorio Amanda Benavente, dependlente de la I.Municipalidad de Lonoaví, te tmplemenlaiJ"un serry¡cro de atenclón prlmarla de urgencta(sAPU Largo), para-atáde, 
", r.ir.-üátritu a tos benefrcrárlos tegales del establecimrento,

i,l['#ln,.,,lrrt""t, " 
L23 horas sema"nates como mfnrmo en er srgurente horárro de

' Lunes a Vlernes lncluslve, descje la hora de término de las acuvldades regulares delestablecimtento (17,00 hrs,) hasta las 0B:00 ho;;r. - --
, Sábados, Domlngos y Festivos las 24 horas;

Este servlclo de Atención,Primaria de urgencia deberá tener para cada turno, una dotacrón depersonal que a lo menos debe incluir: ,n ñ'''J¿i.o g"ne.ut, ,ni JniJrr"ru, un técnrco paramédrco,un chofer' un auxillar de.servlclos y un empteá¿o a¿minlitütiro, pudiendo éste úlgmo serreemplazado por un segundo técnlco j.á_J.ii.o.
El personal que reallza atenc!ón directa de paclentes debe contar en su capacltación con curso
ffiln:il,::i?J.".,.:T:t:#:",,"1..i::Tiil;:1;; ;;;*"#;,,aramé¿,cái v.ir,Jiá,*, u .,,r

El técnico paramédlco. en turnof deberá .r?f-:J".pre 
-dlsponlble para reallzar traslados enambulancla, consUtuyéndose la im¡uüncia. sApU en mOrli 

.ür, 
oe acuerdo a los protocolosestablecldos por la red de atención p.áÁoi¡tururra reéio;;|, con-lependencra técnrca del centroRegulador del SAMU Maule, fsta cooiOtnu.tín ir.tuy*,

1' Responder a despacho solicltado radial o telefónlcamente por el centro Regulador sAMU

2' otorgar atención básrca en base a protocoros prehospitararros de urgencra,

3' Reportar radlal o telefónlcamente al centro Regulador, tu utun.tón otorgada y clerre del

De igual manera' toda sltuaclón de emergencia que llegue directamente o se produzca curante ioatenclón en SAPU, debe.rá, junto con o[orgurr" la primera atención, ser comunicada al centroRegulador, quien deflnlrá la cónducta u ,"grír.

iexln¡ El Munlclpio se compro!-nete a L¡tlllzar los recursos entregados para financlar lass¡gulentes acHvidades ;

a) consultas médlcas de urgencia; Entrega de consultas rnédlcas de urgencla de baJacomplejldad, en horarlos alternos a los de los consultorlos madre, er: lós serviclos deAtenclón de Urgencia.

b) Procedimientos médlcos y de enfermería: Apllcaclón de tratamlentos y/o proceclimientos
terapéuttcos médrcos o qurrúrgicos de urgencia requerrdos, ya sea ;;;;¿;L; u.otroprofeslonal y/ o despacho de recetas por una vez.



c) Traslados a estableclmientos de mayor compleJldad: Derlvaclón a su hogar o traslado encondiciones de estabilizaclón a centros de mayor complejidad aquellas ñutologiur'quu nopuede ré§olver localmente, Derlvación de usuarlor d iiii consultorios de ortgen paracontlnuar atenclones en casós de patoloQías que lo requieran,

SÉftllrl: El servicio evaluará el grado de cumpllrniento del programa, conforme a las metasdefinidas por la Divislón de Atención primarta y cada serviclo de satü¿:

El mÓnltoreo de estas activldades es la constatación de la reallzaclón de las actividadespropuestas' su medlción, en el caso de los tres componentes se efectúa a través Oe tos regrstroshabituales de prestaclones en los sistemas de salud, esto es a irav¿s ¿e regiitros áltuirrg.o,mensuales REM:

a) consultas médrcas de urgencia realizadas/año, REM serre AB seccrón F

b) Procedrmientos médicos y de enfermerla/año, REM 1g seccrones B, c, y E

c) Traslados a establecrmientos de mayor resoluflvrdad /año, REM AB, seccrón M

Por tralarse de un programa permanente, que debe funclonar 365 días cada año, debe contarcon flnanciamlento constante e lndependiente del número de prestaciones efectuadár, po¡- lo quedeben financlarse sólo por el hecho de contar con este servlclo, por lo dlcho no se somete arellquldaclón perlódica, nl anual de recursos, como es el caso de otros programas,

Los indicadores deflnldos para este servicio son:

. Nombre del rndicador 1r Tasa Atenclones médicas de urgencla en sApU

o Fórmula de cálculo: (No, de consultas SAPU / No. de población beneficiaria)o Medio de verlficaciónl REM Serle Ag, sección F

' Nombre del rndicador 2: procedimrentos rnédicos efectuados en sApu

o Fórmula de cálculo; (No. procedlmientos médicos efectuados en SApU / No. de
consultas SAPU) *100

o Medlo de ,¡erlficación: REM 18, secciones B, C y E

' Nombre del Indicador 3: Traslados e centros de mayor compiejidad efectuados en SApU

o Fórmula de cálculo: (No traslados efectuados / No consultas médlcas SAPU)*1OOo Medio de verificación: REM AB sección M

oCTAVA¡ Los recursos serán transfei-ldos a la Munlclpalidad, en 11 cuotas de g14.130.725,- y
1 cuota de $ 14.130,727.- de acuerdo a dlsponibilidad presupuestaria, conira total tramitaclóñ
del convenio y resoluclón aprobatoria de este convenlo y lá respecHva rendlclón de cuenta
mensual al Departamento de Finanzas del Sen¿lclo,

NoVENAI El Servlclor requerlrá a la Munlcipalidad los datos e informes relativos a la ejecución del
Programa especificado en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y espéciflcaclones
que estlme del caso, pudiendo efectuar una constante supervislón, control 

'y 
evaluaclón del

mismo, Igualmente, el Serviclo podrá lmpartir pautas técnlcas para alcanzar en forrna más
eficlente y eficaz los objetivos del presente convenio,

DÉ.CIMAl El Serviclo podt'á velar aleatoriarnerrte por la correcta utilizaclón de los l.oncjos
traspasados, a través de su Departamento de Audl[oría. Slrr perJulclo de lo anterlor estas
transferenclas de recursos se rigen por las normas estabiecidas en la Resoluclón No 759 de 2003,
de la Contraloría General de la República, que dispone la obllgación de rendir cuenta mensual de
los recursos transferldos, lo que debe ser fiscalizado por el Servlcio respectivo. por conslgulente,
el Servicio no entregará nuevos fondos, mlentras la Municlpalidad no haya cumplido con la
obllgación de rendir cuenta de la lnversión de los fondos ya concedldos.

i



DÉQ¡l'14 rR¡rq.enai Finalizado el período de vlgencia del presente convenlo, la Munlctpalldadrestituirá, el valor correspondiente a la parte pagáda y no e1ácutada, no rendlda u observada delPrograma objeto de este instrumento,

DÉcrMA SEGUNDA, El servlcio de salud no asume responsabllldad.flnanclera mayor que la queen este convenio se señala' Por ello, en el caso que la ¡¡untclpatlaa¿ se exceda de los fondosdestlnados por el servlcio para la ejecuclón áet mtsmo, ulru urrrñi el mayor gasto resultante,

DÉC.IM4 TERCERAT El presente convenlo tendrá vlgencla desde
resolucrón der servrcro que apruebe er presente convenio, hasta er 31

PÉC¡l-ua.cva.ntel El presente convenio se flrma en 2 ejemplares, quedando uno en poder delServlclo dé Salud y uno en el de la Munlclpalidad,

^gÉq¡me 
py¡Nra: La Personerfa Jurídica del Dr. Luís Francisco urlbe uribe consta en el Decretosupremo No 41 con fecha 30 de agosto del 2011 del Minlsterlo de-salud, La personería lurídlca deDon Mario Brlones Aralce, consta án Decreto Afecto No roo+ oei oá de dlciembre de2072. Dlchosdocumentos no se lnsertan por ser conocidos de las partes. -- --

la tolal tramitación de la
dlclembre del año en curso.

rr'- rMpúTESE er gasto af Ítem 24.03,298.002 de esta Dlrecclón de servicio.

ANóTESE y coMUNieuEsE,

(a sr,

DR. L

de Longavl
ón Atenclón Prlmaria)

?nScribo tthUlgnle el orloinal
v,NtfTRO DE FE

C+ Archlvo Asesor ADR
\-/ C+ Archivo OF. partes

Copia Digitall
€ Sra.'Jefe Depto. de Auditorfa DSSM(. Sra, lefa U, de Tesorerfa DSSM€ Asesorfa Ju¡ldlca Reglonal DSSM4+ U.C.R.A, Ltnares
€ Unidad de Convenlos

URIBE
OR
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SERVICIO Dg SALUD I,IAULE
DEPÍO. DE LA ¡,ED DE URGENCIA

CONVENIO
PROGRAMA SERVICIO DE ATENCIÓN PRIMARIA DE URGENCIA

SAPU 2014

En Talca a 10 de febrero de 2014, entre el servlclo de salud Maule, persona jurídlca dederecho públlco domiciliado en l norte 963, edlficlo centro 2ooo,4to plso, Talca,representado por su Dtrector DR. LUIS FRANcrsco uRrBE uRrBÉ, Médtáo órrri:inó,RUT, 5'168'867-8, del mlsmo domicllio, o quien legalmente lo reemplace, 
"n-ia.ruñü 

Lr".Servl9io" y la Ilustre Munlcipalldad de LoNGAVI) persona ¡urfaica'Oe áerecno prUff.o,
domlclllada en 1 orrente No 224 Longaví, representada poi su Alcarde, oon fuÁnibBRroNEs ARArcE, Técnico Erectrónrco, RUT, 7.667,sg2-! de .r. ,rrÁo árrr.rir",'énadelante la "Munlclpalldad", se ha acordado celebrar un convenlo, que consta de lasslgulentes cláusulast

E&IUIRAI El artfculo 49 de la Ley ryo 19,378 "Estatuto de Atenclón prlmarla de SaludMunlcipal" establece que cada entldad de salud Municipal reclblrá mensualmente un apárie
estatalr el cual se determinará anualmente medlante decreto fundado del Mlnlster'lo ie
Salud,

El artfculo 56 de la citada ley, señala que con este aporte los
de atenclón prlmaria cumplirán las normas técnicas, planes
materla imparta el Mlnlsterio de Salud,

En el .caso que estas normas, planes y programas que se lmpartan con posterlorldad a laentrada en vlgencla de esta ley impllqr-ren un mayor gasto para las l"tunlctpaflOa¿es sufinanclamlento será lncorporado a los aportes establecldoi en el artículo 49,

Por su parte, el artículo 6o del Decreto Supremo No 94 del 20 de dlciembre de 2013, del
Mlnlsterio de 5alud, reltera el artículo 56 de la citada ley señalando que para estos efectos el
Ministerlo de Salud traspasará los recursos medlante la correspondlente resoluclón,

SEGUNDA; En el marco de la Reforma de Salud, cuyos prlnclplos orientadores apuntan a laEquidad,.Partlclpación,.Descentralización y.satisfacclón de los Usuarlos, de las'prloridadesprogramátlcas, emanadas del .Mlnister¡o d'd Salud y de la modernlzaétón de la eterrcLJn
Prlmaria e incorporando a la Aténclón Primaria corno área y pllar relevante.n.t pro..ro á.camblo a un nuevo modelo ae at'eirtión, et Mintsterto oé baiú¿,-na u"itál¿á rlrprre.*it
Programa de Serviclo de Urgencia Rurai,

EI referido Programa ha stdo aprobado por Resolución Exenta No 11gB delJlg de Dlciembredel 2013, del Ministerio de Salud, que se entiende forma parte lntegrante de este convenio,
el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del prbsente lnstrumento,

TERCERA: El Mlnisterlo de Salud, a través del serviclo, conviene en asignar a
Municlpalidad de Longaví, recursos destinados a flnanclar el programa de Slrvlctc
Atenclón Prlmaria de Urgencla SAPU Largo,

estableclmlentos munlclpales
y programas que sobre la

t.-ié

de

CUA.I,TAI Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Mlnlsterlo de Salud, a
través del Servicio de Salud, conviene en aslgnar al Municiplo, desde la fecha de tótal
tramltaclón de la Resoluclón aprobatoria, la suma anual $169.S68,702,-, para alcanzar el
propóslto y cumplimiento de las estrategias señaladas en ia clausula anterlor,

El Municipio se compromete a coordlnar la definiclón de coberturas en conjunto con el
Servlclo cuando corresponda, así como, a cumpllr las acclones señaladas p-or éste para
estrategias especlflcas y se compromete a lmplementar y otorgar las prestaciones señaladas
en el Programa para las personas válidamente inscritas en el estableclmlento.



oU¡NTA¡ En el estableclmiento consultorlo Amanda Benavente, dependlente de la l,Munlclpalldad de Longaví, se lmptementará un servlcü-JJ"atencion prlmaria deurgencla (SAPU Largo), para atender en forma gratulta a lás beneficlarlos legales delestableclmlento, con un totar de 123 horas semanates comonrrnlmo 
"l;ñü;;.;i*horario de funclonamlento :

r Lunes a vlernes lnclusive, desde la hora de térmlno de las acuvldades regularesdel establecimlento (17,00 hrs,) hasta las 0B:00 horas.

' 5ábados, Domlngos y Festivos ias 24 horas,

Este servlcio de Atención Prlmarla de urgencia de.berá tener para cada turno, una dotaclónde personal que a lo menos debe lncluir: un médlco s"n;ráll Jni enrermera, un técnico
?iiTé!11:-1i.-f:j:ll un auxlllar de serviclos y un emfleado admtntstrarivo, pudiendo ésteurumo ser reemplazado por un segundo técnico paramédlco.

El personal que reallza atenclón dlrecta de paclentes cjebe contar en su capacltaclón concurso GAPREA en et c,aso de pro.fesronates y cApREB en caso ¿e técnlioi-ó;;;¿;i*;-y
choferes, a cual deberá ser ac[ualizada cada ires años como mínrmo,

El técnico paramédlco en turno, deberá estar siempre dlsponible para reallzar traslados enambulancia, constituyéndose la ambulancla sAPU en móvll M1, ¿e acuerdo a los protocolos
establecldos por la red- de atenclón prehospltalarla reglonal,'con dependencla tbcnica Je¡Centro Regulador del SAMU Maule Esta coorálnaclón lnciuye: 

'

1' Responder a despacho sollcitado radial o telefónlcamente por el Centro Regulador
SAMU 131.

2' Qtorgar atenc!ón báslca en base a protocolos prehospltalarlos de urgencla,

3. Reportar radial o telefónicamente al Centro Reguladcr, la atenclón otorgada y clerre
del caso,

De lgual manerar toda sltuación.de emergencla que llegue dlrectamente o se produzcadurante Ia atenclón en sApu, deberá, junto con otoigarse la prlmera atenálon,-io1.
comunlcada al Centro Regulador, qulen definirá la conducta á segulr,

§EXIA¡ El Municlplo se compromete a utllizar los recursos entregados pai-a flnanclar las
slgulentes actlvldades :

a) Consultas médlcas de urgencla: Entrega de consultas médlcas de urgencla de baJa
complejldad, en hofarlos altéinóS á los de los Consultorlos madre, en lós Servlclos áe
Atenclón de Urgencia.

b) Procedlmientos médicos y de enfermería: Apllcaclón de tratamrentós y/c
procedimientos terapéuilcos.médlcos o quirúrglcos de urgencla requerldos, ya irapor médlco u otro profeslonal y/ c despacho de-recetas por-unu ver,

c) Traslados a estableclmientos de mayor complejldad: Derlvación a su hogar o traslado
en condlciones de establllzaclón a cenLros de mayor complejidad aquelias patologfaique no puede resolver locaimente, Derlvaclón de usuarloi a sus consultorios de
orlgen para continuar atenclones en casos de patologías que lo requleran,



sÉpr¡Mal El servlclo-evaltlará el grado de cumpllmlento del programa, conforme a lasmetas deftnldas por la Dlvlslón de Atenc!ón prlmarla y cada servlclo oi saluoi

El monitoreo de estas actlvldades es la constataclón de la reallzaclón de las acuvldadespropuestas, Su mediclón, en el caso de los tres componentes se efectúa u i.u"ti';;l;,
reglstros habltuales de prestaclones en los slstemas de salud, esto es a través áe reglitio,
estad[stlcos. mensuales REM :

a) consultas médlcas de urgencra reallzadas/año, REM serle AB secclón F

b) Procedlmlentos médlcos y de enfermerfa/año, REM 1g secclones B, c, y E

c) Traslados a estableclmlentos de mayor resoluUvldad /año, REM Ag, secclón M

Por tratarse de un programa permanente, que debe funclonar 365 dfas cada año, debecontar con flnanclamiento constante e lndependlente del número de prestaclones
efectuadas, por lo que deben flnanclarse sólo por el hecho de contar con este servlclo, por lo
dlcho no se somete a rellquldaclón perlódlca, nl anual de recursos, como es el caso oe otros
prog ramas.

Los lndlcadores deflnldos para este servlclo son:

r Nombre del rndlcador 1: Tasa Atenclones médlcas de urgencla en sApu

o Fórmula de cálculo: (No, de consultas SAPU / No, de poblaclón beneflclarla)o Medlo de verlflcaclón: REM Serle Ag, sección F

. Nombre del rndlcador 2: procedlmlentos médlcos efectuados en sApu

o Fórmula de cálculo; (No, procedlmlentos médlcos efectuados en SApU / No, de
consultas SAPU¡ xlgg

o Medlo de verlficaclón: REM 18, secclones Ei, C y E

I Nombre del Indlcador 3:Traslados a centros de mayorcompleJldad efectuados en
SAPU

o Fórmula de cálculo: (No traslados electuados,/ No consultas médlcas
SAPU)* 100

o Medlo de verlflcaclón: REM Ag secclón M

OCTAVAT Los recursos serán transferidos a la Munlclpalldad, en 1l cuota¡ de
$14'130.725.'y I cuota de $ 14.130'727.- de acuerdo a dlsponlbllldad presuouestaria,
contra total tramltación del convenlo y resolución aprobatorla de este convenlo y la
respectlva rendlclón de cuenta mensual al Departamento de Finanzas del Servlclo,

NovENAl El Servlclo, requerlrá a la Munlcipalldad los datos e lnformes relailvos a la
eJecuclón del Programa especlflcado en la cláusula tercera de este convenlo, con los detalles
y especlflcaciones que estlme del caso, pudlendo efectuar una constante supervlslón, controly evaluaclón del mlsmo, Igualmente, el Servlclo podrá lmpartlr pautas técnlc'as para
alcanzar en forma más eFiclente y eflcaz lcs objei¡vos del presente convenlo,

DÉCIMA: El Servlclo podrá velar aleatoriamente por la correcta uullzaclón de ios fondos
traspasados, a través de su Departamento de Audltorfa, Sln perJulclo de lo anterlor estas
transferenclas de recursos se rigen por las normas establecldas en la Resoluclón No 759 de
2003, de la Contraloría General de la Repúbllca, que dlspone la obligaclón de rendlr cuenta
mensual de los recursos transferldos, lo que debe ser flscallzado poi el Servlclo respecilvo.
Por conslgulente, el Servlclo no entregará nuevos fondos, mlentras la Munlclpalldacl no haya
cumplldo con la obllgaclón de rendlr cuenta de ia lnverslón de los fondos ya concedldos.
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA OE IINARES

I.MUNICIPATIDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SATUO

Longaví, 12 de lunio de 2014.

REF.: PRESENTAC¡óN SUPLEMENTAOÓN PRESUPUESTARIA

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAL.

SEÑORES

HONORAELE CONCEJO MUNICIPAL

TONGAVI

Se solic¡ta al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente Suplementación Presupuestaria, con el objetivo de incorporar

al presupuesto del Depanamento de Salud Municipal, los fondos correspondientes al convenio "Programa Odontológico Familiar año

2014" suscrito entre la llustre Municipalidad de Longaví y el Servicio de Salud del Maule.
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE SALUD

REF.: Aprueba Firma de Convenios y designa
Responsables.

LONGAVT, CI4ABR.2ü14

DECRETO EXENTO NO

VISTOS:
El Decreto Exento No 802 de fecha 21 de marzo de 2014 que determina el Orden

de Subrogancias del Sr. Alcalde.
Los artículos No 56 y 57 de la Ley No 19.378, Estatuto de Atención Primaria de

Salud Municipalizada.
El Artículo No I del D.F.L. No 1 de 2006 que fijó el texto refundido, coordinado y

sistematizado de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, que faculta a las

municipalidades a suscribir convenios con otros órganos de la administración del Estado
para el cumplimiento de sus funciones.

La Resolución Exenta No 776 de fecha 11 de Febrero de 2014 del Director del

Servicio de Salud del Maule que aprueba firma de Convenio "Programa Odontológico
Familiar"

CONSIDERANDO:
Lo establecido por el Ministerios de Salud en el Marco del Programa

Odontológico Familiar para asegurar las estrategias y actividades destinadas a mejorar la
calidad, cantidad y resolución de las acciones oContológicas en GES de 6 años, gestantes

y urgencias odontológicas.

DEGRETO:
1.- Apruébese en todas sus partes, el Convenio "Programa Odontológico Familiar"

de fecha 13 de Enero de 2014, a través del cual el Servicio de Salud del Maule transferirá
recursos a la L Municipalidad de Longaví para el cumplimiento de las estrategias del

Programa por un monto anual de $ 17.899.087, de acuerdo a la especificación indicada

en dicho convenio
2.- Desígnese como responsable administrativo financiero del convenio indicado

anteriormente a Rodrigo Maureira Soto, Encargado de Finanzas del Departamento de

Salud y como responsable en el ámbito técnico al Profesional de la Saiud Dra. Ximena

Villena Cabrera, Cirujano Dentista del Centro de Salud Amanda Benavente.

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHíVESE

F S

- Responsable Convenio
- Archivo Convenios
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SERVICIO DE
DEPTO. ARTICULACION Y

INT.: No 212 0l:lrll Nrrr Df: F¡AI?Ttr5 RE OLUCIóN EXENTII NO 77
CA,

I I FEB 201{

'CONVENIO" suscrito con fecha a 13 de enero de 2014, entre este Servicio de Salud y la I. Municipaliclad
de LONGAVI y lo dispuesto en los artículos 56 y 57 de Ia Ley 79.378; las facultad"s qi" me confieren los
artículos 6,7 y 8 del D.S. No 140 de 2004 del MINSAL; Decreto No 41 del 30.08.11 clel MINSAL; Resolución
No 1.600 de 2008 de la Contraloría General de la República.

RESUELVO
:I,- APRUEBASE:

"Convenio de Progragna GES odontológico Famúiar", suscrito con fecha 13 de enero de 2014, entre
este Servicio de Salud y la I. Mrinicipalidad de LONGAVI, cuyo texto es el siguiente:

CONVENIO
PROGRAMA GES ODONTOLOGICO FAMILIAR

En Talca, 13 de Enero de 2074, entre el Servicio de Salud Maule, persona jurídica cle derecho público
domiciliado en calle 1 Norte No 963, 4o piso edificio Centro 2000 de Talca, representado por su D¡rector
DR, LUIS FRANCISCO URIBE URIBE, médico cirujano, Rut 5.168.867-8 del mismo domicilio o ouien
legalmente lo reemplace, en adelante el "servicio" y la Ilustre Municipalidad de LoNGAVÍ, persona
jurídica de derecho públlco domiciliada en calle I Norte No 224 Longaví, representada por .u Alcalcle
Don MARIO BRIONES ARAICE, Técnico Electrónico, Rut 7.667.997-5, de ese mismo domicilio, en
adelante la "Municipalidad", han conveniclo lo siguiente:

PRIMERA: El artículo 49 de la Ley No 19.378 "Estatuto cle Atención Primaria de Salucl Municipal,j,
establece que cada entidad de salud Municipal recibirá mensualrnente un aporte estatal, el cual se
determinará anualmente mediante decreto fundado del Ministerio de Salud

El artÍculo 56 de la citada ley, señala que con este aporte los establecimientos municipales cle atención
primaria cumplirán las normas técnicas, planes y programas que sobre la materia imparta el Ministerio cle
Salud.
En el caso que estas normas, planes y programas que se impartan con posterioriclad a la entracla en
vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para las Municipalidades su financiamiento será
incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49. 

.

por su parte, el artículo 60 del Decreto Supremo No 94 del 2:O/L2/2OL3, del Ministerio de Salud, re¡tera
. artículo 56 de la citada ley señalando que para estos efectos el Ministerio de Salud traspasará los
lecursos mediante la correspondiente resolución.

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidacj,
Participación, Descentralización y Satisfacción cle los Usuarios, de las prioricJarles programáticas,
emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e incorporanCo a la
Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, ei
Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa GES Odontológico Familiar,

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta No 1245 del L9 112/ 2Ot3, cuya
resolución exenta que distribuye los recursos es la No1267 del 73/t2/2OL3 del Ministerio de Salud, y
deberá entenderse por tanto, conlo el conjunto de estrategias y actividades como contratación de
recursos humano (contrata, dotación u honorarios), compra insumos, adquisición de equipamiento,
reparaciones equipamientos, mantención de equipos u otra actividad destinada a favorecer las medidas
de fomento, prevención y recuperación de la salud oral de niños de 6 años, embárazadas y la aterrción
odontológica de Urgencia.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Murricipalirlacl recursos
destinados a financiar toclas ,o algunas de las siguientes componentes del Programa Odontológico
Familiar:

1) Componente 1: Atención dental en niños : Estrategia GES Salud Oral 6 años.

2) Componente 2= Atención dental en embarazadas: Estrategia GES salud oral cle la
embarazada.

{i:}
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3) Componente 3: Atención dental de urgencia: Estrategia GES Urgencia dental ambglator¡a

i

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Mlnisterio de Salud, a través del
Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resoluclón
aprobatoria, la suma anual de $ 17.899.087 para alcanzar el propósito y cumplimiento de las
estrategias señaladas en la cláusula anterior.

El Mun¡clp¡o se compromete a coordlnar la definlclón de coberturas en conjunto con el Servicio cuando
corresponda, así como," a cumplir. las acclones señalaclas por éste para estrategias específicas y se
compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las personas
válidamente inscritas en el establecimiento.

OUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para flnanclar las slgu¡entes
actividades y metas:

No
NOMBRE

COMPONENTE ACTIVIDAD META NO MONTO ($)

1
COMPONENTE NO

1.1
Altas totales en
niños 6 años

79olo altas totales 6 años
Pobl. Percap¡ta valldada para año
2014

$ 603.438

2
COMPONENTE NO

2:L
Altas totales en
embarazadas

6Boloaltas totales en oestantes
Total ingresos a control prenatal
año actual

* L7.29s,649

3
COMPONENTE NO

3.1

Atención de
urgencias
odontológicas
ambulatorla

De acuerdo a demanda $ O (incluldo en
per cápita)

TOTAL PROGRAMA ($) $ 17.899.087

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas por
la División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud:

El monitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los diferentes
componentes del programa con el propósito de mejorar su eficiencia y efectividad.

A continuación de acuerdo al siguiente cuadro, se definen las metas para cada componente:

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:

. La prímera evaluación, se efectuara con corte al 31 de Agosto del año en curso. De acuerdo
con los resultados qbtenidos en esta evaluación se hará efectiva la rellquidación de la segunda cuota en
el mes de Octubré, si es que su.cumplimiento es inferior al 4Oo/o, de acuerdo al siguiente cúadro:

Porcentaje cumplimiento global del
Prograrna

Porcentaje dé Descuento de
recursos 20 cuota del 4Vo/o

4Oo/o Oo/o

Entre 35 y 39,99 o/o 25o/o

Entre 30 y 34,99 o/o 5Oo/o

Entre 25 v 29,99 Yo 75o/o
Menos de 25olo 100o/o

v"_

Componénté Estrateg¡a Indlcador Méta anual Peso relatlvo en
programa

Atenclón dental en
¡rlños

GES Salud oral 6 años

(No total de altas odontológlcas totales en
nlñas y nlños de 6 años reallzadas el año
actual/poblaclón lnscrlta val¡dada de niiias y
nlños de 6 años para año actual)*100

79olo 35o/o

Atenclón dental en
embarazadas. GES salud oral de la

embarazádas

(No total de altas odontológlcas totales en
embarazadas reallzadas año actuau Total
de gestantes lngresadas a programa
prenatal año actual)*100

58o/o 35o/o

Atenclón dental de
urgencla(*)

Ges urgencla dental
ambulatorla

(No total de urgenclás odontológlcas GES
reallzadas año actual/ No Eotal de urgenclas
odbritológlcas GES y no GES reallzadas año
actual * 100

1Oo/o
3Oo/o



r La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa
deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

. Al evaluar el cumplimiento individual de cada estrategia, se debe porrderar el peso relativo por
componente, lo que constituirá el cumplimiento global del prograrna.

Indicadores:

Cumplimiento de Componente No1:

Indicador: altas odontológicas totales en niños GES de 6 años

Formula calculo: N" total de altas odontológicas totales en niñas y niños de 6 años realizadas el año
actual/población inscrita validada de niñas y niños de 6 años para año actual x100

Medio de verificación: REM O9/Registro de población año actual

Cumplimiento de Componente No2;

Indicador: altas odontológicas totales en GES Embarazada

Formula calculo: N" total de altas odontológicas totales en embarazadas realizadas año actual/ Total cle
gestantes ingresadas a programa prenatal año actual *100

Medio de verificación: REM 09/REM 05

Cumplimiento de Componente N03:

Vlndicador: 
Proporción de consulta odontológica de urgencia GES

Formula calculo: No total de,urgencias odontológicas GES realizadas año actual/ No total cle urgencias
odontológicas GES y no GES rgalizadas año pctual) *100

Medio de verificación: REM 09/REM09

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio cle Salud clel Maule, en 2 cuotas (60% - 4tOo/o),
la 1o cuota contra total tramitación del convenio y resolución aprobatoria y la 20 cuota contra el graclo de
cumplimiento del programa y la respectiva rendición de cuenta mensual de los fondos trasp.rsados al
Departamento de Finanzas.

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución clel
programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y
especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar en forma aleatoria supervisión, control y
evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma
más eficiente y eficaz Ios objetivos del presente convenio.

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fonclos traspasaclos, a
Vtravés de su Departamento de Auditoría. Sin perjuicío de lo anterior estas transferencias de recursos se

rigen por las normas establecidas en la Resolución No 759 de 2003, de la Contraloría Genéral de la
República, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual cle los recursos transferidos, lo que clebe
ser fiscalizado por el Servicio respectivo. Por consiguiente, el Servicio no entregará nuevos fondos,
mientras la Municipalidad no haya cumplido con la obligación de rendir cuenta de la inversión
de los fondos ya concedidos.

DÉCIMA Finalizac.lo el periodo de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada clel
programa objeto de este instrumento.

DÉCIMA PRIMERA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que este
convenio señala. Por ello, en caso que la Municipalidad se exceda en los fondos destinados por el Servicio
para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante'

OÉC¡MR SfCU¡,¡pR: El presente convenio tendrá vigencia desde la total tramitación de la resolución del

Servicio que apruebe el presente convenio, hasta el 31 de diciembre del año en curso.



OÉCt.Un tfRCf RR: El presente convenio se flrma en 2 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio
de Salud y uno en la Municipalidad.

DÉCIMA CUARTA: La personeria jurídica clel Dr. Luís Francisco Uribe Uribe consta en Decreto Supremo
No 41 con fecha 30/08/ZOLL del Ministerio de Salud. La personería Jurídica de Don Marío Briones Araice,
para representar a la Municipalidad de Longaví, consta en Decreto Afecto No 1004 de fecha 06/72/2Ot2.

II.- IMPÚTESE el gasto al Ítem 24.03.298,OO2 de esta Dirección de Servicio.

ANóTEsE Y coMUNÍqurse,

,a
/aw

(+ §r, . Muni{tpatidad de Longaví
(+ MinisteriU üe salua'Ioivisión ntenc'íón Primaria)
€ Archivo Asesor ADR
(, Archivo OF. Partes
Copia Digital:
(+ Sra. lefe Depto. de Auditoría DSSM
(+ Sra. Jefa U. de Tesorería DSSM
c+ Asesoría lurídica Regional DSSM
c+ U.C.R.A. Linares
+) Unidad de Convenios
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Serviclo de Salud Maule
Programa Odontológico

. CONVENTO
PROGRAMA GES ODONTOLOGICO FAMILIAR

En Talca, 13 cle Enero de 2074, entre el Servicio de Salud Maule, persona jurídica de
derecho público domiciliado en calle 1 Norte No 963, 4o piso edificio Centro 2000 de Talca,
representado por su Director Dr. Luis Francisco Uribe Uribe, médico cirujano, Rut
5.168,867-8 del mismo domicilio o quien legalmente lo reemplace, en aclelante el
"Servicio" y la Ilustre Municipalidad de Longaví, persona jurídica de dereclro público
domiciliada en calle 1 Norte No 224 Longaví, representada por su Alcalde Don Mario
Brlones Araice, Técnico Electrónico, Rut 7.667.997-5, de ese mismo domicilio, en adelante
la "Municipalidad", han convenido lo siguiente:

PRIMERA: El artículo 49 de la Ley No 79.37B "Estatuto de Atención Primaria de SaluC
Municipal", establece que cada entidad de salud Municipal recibirá mensualmente un aporte
estatal, el cual se determinará anualmente mediante decreto fundado del Ministerio de Salud

El artículo 56 de la citada ley, señala que con esLe aporte !os establecimientos municipales
de atención primaria cumplirán las normas técnicas, planes y programas que sobre la
materia imparta el Ministerio de Salud.
En el caso que estas normas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la
entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para las Murricipalidades su
financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49.

Por su parte, el artículo 6o del Decreto Supremo No 94 del 2O/L2/2OL3, del Iviinisterio de
Salud, reitera el artículo 56 de la citada ley señalando que para estos efectos el Ministerio de
Salud traspasará los recursos mediante la correspondiente resolución.

§f CUf.lpft En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores.apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades'\--_
programáticas, emanadas del Mintsterio de Salud y de la modernización de la Atención
Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de
cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio c.ie Salud, ha decidiclo inrpulsar el
Programa GES Odontológico Familiar.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta No 1245 del 19/ L2/2OL3,
cuya resolución exenta que distribuye los recursos es la No1267 del 23ltzl20L3 del
Ministerio de Salud, y deberá entenderse por tanto, como el conjuntc de estrategias y
actividades como contratación de recursos humano (contrata, dotación u honorarios),
compra f nsumos, adquisición de equipamiento, reparaciones equipamientos, mantención de
equipos u otra actividad destinada a favorecer las medidas de fomento, prevención y
recuperación de la salud oral de niños de 6 años, embarazadas y la atención odontclógica de
Urgencia,

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la

Municipalidad recursos destinados a financiar Lodas o algunas de las siguientes componentes
del Programa Odontológico Familiar:

l") Componente 1: Atención dental en niños : Estrategia GES Salud Oral 6 años

2) Componente 2: Atención dental en embarazadas: Estrategia GES salud oral de la
embarazada

3) Componente 3: Atención dental de urgencia: Estrategia CeS U.g.ncia clental
ambulator¡a



cuARTA: conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a

través del Servicio de saluct, conviene en asignar al Municipio, desde-la fecha de total

tramitación de la Resolución aprobatoriu, tu rurn-. anual de $ 17.899.o87 para alcanzai el

pr"JOrii. y cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausula anterior'

El Municipio se compromete a coordinar la detinición de coberturas en conjunto con el

Servicio cuando.;;;;r;";;á,-así .o*o, a cumplir las acciones señaladas por éste para

estrategias especificas y se compromete a implementar y otorgar.las prestaciones señaladas

en el progruru pr.á-lát putton"i válidamente inscritas en el establecimiento'

ouINTA: El Municipio Se COmpromete a utilizar los recursos entregados para financiar las

sigulentes actividades Y metasi

MoNro ($)NOMBRE
COMPONENTE

603.438790ó altas totales 6 años
Pobl. Percapita validada
para año 2014

Altas totales
en nlños 6
años

COMPONENTE
No 1.1

6BVoaltas totales en qestantes
Total ingresos a control
prenatal año actual

Altas totales
en
embarazadas

COMPONENTE
No 2.1

$ 0 (incluido
en per cápita)De acuerdo a demanda

Atención de
urgencias
odontológicas
ambulatoria

COMPONENTE
No 3.1

$ 17.899.087TOTAL PROGRAMA ($)

sEXTA; El servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas

a"nñifis por la División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud:

El monitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento.de,los

diferentes cotrlponentes del programa con el propósito de nnejorar su eficiencia y efectividad'

A continuación de acuerdo al siguiente cuadro, se definen las metas para cada componente:

Componente Estrategia Indicador Meta
anual

Peso relativo
en programa

Atención dental
en niños

GES Salud oral
6 años

(No total de altas
odontológicas totales en niñas
y niños de 6 años realizadas
el año actual/población inscrita
validada de niñas y niños de 6
años para año actual)xtOO

79o/o 35o/o

Atención dental
en
embarazadas,

GES salud oral
de la
embarazadas

(N" total de altas
oclontológicas totales en
embarazadas realizadas año
actual/ Total de gestantes
ingresadas a programa
prenatal año actual)x1.00

68o/o 35q/o

Atención dental
de urgencia(t)

Ges u rgencia
dental
ambulatoria

(No total de urgencias
odontológicas GES realizadas
año actuaU No total de
urgencias odontológicas GES
y no GES reallzadas año actual
+ 100

10o/o
30o/o

v
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La evaluación del programa se eFectuará en dos etapas:

. La pr¡mera evaluac¡ón/ se efectuara con corte al 31 de Agosto clel
acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación se
reliquidación de la segunda cuota en el mes de Octubre, si es que su

inferior al 4Oo/o, de acuerdo al siguiente cuadro:

año en curso. De
hará efectiva la
cumplimiento es

Porcentaje cum pl¡m¡ento
global del Programa

Porcentaje de
Descuento de recursos

2o cuota del 40%
40% 0%

Entre 35 y 39,99 % 25o/o

Entre 30 y 34,99 % 5Oo/o

Entre 25 y 29,99 % 7 5o/o

Menos de 25o/o 100%

o La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el
Programa deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

. AI evaluar el cumplimiento individual de cada estrategia, se debe ponclerar el peso
relativo por componente, lo que constituirá el cumplimiento global clel programa.

Indicadores:

Cumplimiento de Componente No1:

Indicador: altas odontológicas totales en niños GES de 6 años

Formula calculo: No total de altas odontológicas totales en niñas y niños cle 6 años
realizadas el año actual/población inscrita validada de niñas y niños de 6 años para año
actual *100

Medio de verificación: REM O9/Registro de población año actual

Cumplimiento de Componente No2:

Indicador: altas odontológicas totales en GES Embarazadas

Formula calculo: No total de altas odontológicas totales en embarazadas realizadas año
actual/ Total de gestantes ingresadas a programa prenatal año actual x l_00

Medto de verificación: REM 09/REM 05

Cumplimiento de Componente N03:

Indicador: Proporción de consulta odontológica de urgencia GES

Formula calcúlo: No total de urgencias odontológicas GES realizadas año actual/
urgencias odontológicas GES y no GES realizadas año actual) *100

Medio de verificación: REM 09/REM09

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud del Maule, en 2- cuotas
(600/o - 40o/o),la 1o cuota contra total tramitación del convenio y resolución aprobatoria y la
2o cuota contra el grado de cumplimiento del programa y Ia respectiva rendición de cuenta
mensual de los fondos traspasados al Departarnento de Finanzas.

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la nrunicipaliclad, los datos e informes relativos a la
ejecución del programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este
convenio, con los detalles y especificaciones que esLime del caso, pudiendo efectuar: en
forma aleatoria supervisión, control y evaluación del mrsmo. Igualmente, el Servicio deberá



impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del

preserrte convenio.

NOVENA¡ El Se.rvicio podrá velar aleatorlamente por la correcta utilización de los fondos

traspasados,"a través bu ru Departamento de Auditoría. sin perjuicio de Io anterior estas

transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución No 759 de

)oo-i, áá lá óontratoría General-de [a Repúbllca, que dispone la obligació_n de rendir cuenta

mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo'

Por consiguiente, el Servicio no entregará nuevos fondos, mientras Ia

Municipalidad no É"y, cumplido con ta obligáción de rendir cuenta de la inversión
de los fondos Ya concedidos.

oÉcrun Finalizado el periodo de vigencia del presente convenio, el servicio descontará de

la transferencla regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y

no ejecutada del programa objeto de este instrumento'

pÉCtt"tA pRtUeRn: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la

@ñala.Porello,encaSoquelaMunicipalidadseexcedaenlosfondos
destinaclos por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto

resu lta nte.

f¡áC_Ul¿_gEsUN_DA El presente convenio tendrá vigencia desde la total tramitación de la

resolución del SerilEio qi," apruebe el presente convenio, hasta el 31 de diciembre del año

\<en curso.

oÉC¡tqR rrnCrRR: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder

¿ei Servicio de Salud y uno en la Municipalidad'

oÉcrun cuanrA: La personería jurídica del Dr. Luís Francisco uribe uribe consta en

Decreto SupremoÑ +r áon fecha Só/oA/Zotl del Ministerio de Salud. La personería jurídica

de Don Mario Briones Araice, para representar a la Municipalidad de Longaví, consta en

Decrel-o Afecto No 1004 de fecha OGltUzAlz.

DIRECTOR

-(1

ARIO BRIONES ARAICE
ALCALDE

MUNICIPALIDAD LONGAVI

ff';oi;
flí miruf,'l:,ill:*d;x:Yll[_/..-

SERVICIO DE SALUD MAULE

.'+, ¿. :



REPUBL|CS OE cHtLE

PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

Longavl, 12 de Junio de 2014.

REF.: PR§SENÍACIÓN SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARIA
HONORABTE CONCEJO MUNICIPAL.

objetivo de incorpor.ar

Odontológico Adulto

"l.r
'l

SEÑORES

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

LONGAVI

Se solicita al Honorable concejo Municipal la aprobación cle la siguiente Suplementación presupuest¿ria, con el
al presupuesto del Departamento de salud Municipal, los fondos correspondientes al convenio ,,programa 

Ges
año 2014" suscr¡to entre la llustre Municipalidad de Longaví y el Servicio de Salud del Maule.

¡\

GASTOS PRESUPUESTARIOS

De Otras Entidades Públicas

s Remuneraciones

Materiales de Uso o Consun¡o

<-.*. *:*)

)
,i í/!/\vi(rI^/P

a. 

ftue/e. 
FuryP. noffueztn. Mol¡reiro

t

BRIONES ARAICE

ALCALOE

r -.rd
c¡ RtcRloe ?
,ú- .. 

-:l!rl

AD

| .I-'

DETALLE
AUMENTOS DISMINUCION AUMENTOS DISMINUCION

lN§8E50s

05.03 11.665

GASTOS

21.03
10.858

22.04
807

TOTALES M$ 11.665 ol 1r,.66 5 0



REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE SALUD

REF.: Aprueba Firma de Convenios y designa
Responsables.

LONGAVI, [}4ABR"2N1,I

DEcREro ExENro No 4 gL

.v

VISTOS:
El Decreto Exento No 802 de fecha 21 de marzo de 2014 que determina el Orden

de Subrogancias del Sr. Alcalde.
Los artlculos No 56 y 57 de la Ley No 19.378, Estatuto de Atención Primaria de

Salud Municipalizada.
El Artículo No 8 del D.F.L. No 1 de 2006 que fijó el texto refundido, coordinado y

sistematizado de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, que faculta a las
municipalidades a suscribir convenios con otros órganos de la administración del Estado
para el cumplimiento de sus funciones.

La Resolución Exenta No 841 de fecha 12 de Febrero de 2014 del Director del
Servicio de Salud del Maule que aprueba firma de Convenio "Programa GES
Odontológico del Adulto"

CONS¡DERANDO:

Lo establecido por el Ministerios de Salud en el Marco del Programa GES

Odontológico del Adulto para asegurar las estrategias y actividades destinadas a mejorar
la calidad, cantidad y resolución de las acciones odontclógicas en GES de 60 años.

DECRETO:
1.- Apruébese en todas sus partes, el Convenio "Programa GES Odontológico del

Adulto" de fecha 13 de Enero de2014, a través del cual el Servicio de Salud del Maule

transferirá recursos a la l. Municipalidad de Longaví para el cumplimiento de las

estrategias del Programa por un monto anual de $ 11.665.050, de acuerdo a la

especificación indicada en dicho convenio
2.- Desígnese como responsable administrativo financiero del convenio indicado

anteriormente a Rodrigo Maureira Soto, Encargado de Finanzas del Departamento de

Salud y como responsable en el ámbito técnico al Profesional de la Salud Dra. Ximena

Villena Cabrera, Cirujano Dentista del Centro de Salud Amanda Benavente.

ANÓTESE, CoMUNIQUESE Y ARCHÍVESE

- Contabilidad
-Responsable Convenio
- Archivo Convenios

fooo a
\-aI RLcRt-or
- 

nLV, ILYÉ
iJt- - --VEZ

DE (s)
S VILLALoBOS



Servicio de Salud Maule
Programa Odontológico

CONVENIO
PROGRAMA GE5 ODONTOLOGICO ADULTO

En Talca, 13 de En:lg. d.e 2QL4, entre el Servicio de salud Maule, persona jurídica dederecho público domiciliado en calle 1 Norte No 963, 4o piso edificio centro z0o0 de Talca,representado por su Director Dr. Luis Francisco Uribe Uribe, médico ci rujano, Rut
5' 168.867-B del mismo domicilio o quien legalmente lo r"ernptuce, en adelante el"servicio" y la ilustre Municipalidad de Longáví, persona jurídica dá derec¡o público
domiciliada en calle 1 Norte No 224 Longaví, representada por su Alcalde Don MarioBriones Araice, Técnico Electrónico, Rut 7.667.gg7-5, de ese mismo domicilio, en aclelanLe
la "Municipalidad", han convenido lo siguiente:

PRIMERA: El artículo 49 de la Ley ¡o 19.378 "Estatuto de Atención primaria cje saluclMunicipal", establece que cada entidad cle salud Municipal recibirá mensualmente un apoi-te
estatal, el cual se determinará ánualmente mecliante decreto fundado del Ministerio de Salucl

establecimientos municipales
y programas que sobre l¿¡

En el caso que estas normas, planes y programas que se impartan con posterioricJacl a laentrada en vigencia de esta Iey impliquera un mayor gasto para las Municipalidades sufinanciamiento será incorporado a los aportes establecidoi en el artículo 49.

Por su parte, el artículo 6o del Decreto Supremo No 94 del 2o/L2/zo::3., clel Minisl-erio deSalud, reitera el artículo 56 de la citada ley señalando que para estos efectos el Minister-io cle
Salud traspasará los recursos mediante la correspondiente resolución.

SEGUND& En el tnarco de la Reforma cle Salud, cuyos principios orientadores apuntan a laEquidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, cle las prioridades
programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención
Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso cle
cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de §alud, ha decidido impulsir el
Programa GES Odontológico Adulto.v
El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta No 1244 del L9/tZ/ZOLL,
cuya resolución exenta que distribuye los recursos es la No1265 del 23/L2/2073 cel
Ministerio de Salud, y deberá entenderse por tanto, como el conjunto de estrategias y
actividades como contratación de recursos humano (contrata, d-otac¡ó¡ u honorários).
compra insumos, adquisición de equipamierrto, compra servicios laboratorio o especialiclades
odontológicas, reparaciones equ¡pamientos, mantención de equipos u otra activiclacl
destinada a favorecer el logro de altas odontológicas integrales de Adultos de 60 años y
que Ia municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento,

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignai'a la
Municipalidad recursos destinados a financiar el siguiente componente del Programa GES
Odontológico del Adulto:

1)- Componente 1: Atención odontológica adultos GES (Salud oral integral a
adultos de 6O años)

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláirsulas precedentes el Ministerio de Salud, a
través del Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio,'desde la fecha de tolal

El artículo 56 de la citada ley, señala que con este aporte los
de atención primaria cumplirán las normas técnicas, pranes
materia imparta el Ministerio de Salud.



tramitación de la resolución aprobatoria, la suma anual y única de g 11.665.0S0 para
alcartzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausula anterior,

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con elservicio cuando corresponda, así comor a cumplir las acciones señaladas pá, este faáestrategias especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladasen el programa para las personas válidamente inscritas en el establecinriento. También secompromete a utilizar los recursos entregados para financiar las siguientes actividades y
rnetas:

"IU*LNTAi El Servicio evaluará el grado cle cumplimiento del programa, conforme a las metas
clefinidas por la División de Atención prinraria y cada servicio de salud:

El monitoreo y evafuación se orienta a conocer el clesarrollo y grado de cumplimiento del
componente del programa con el propósito de mejorar su eficiencia y efectiviclacl.

l\ continuación, cte acuerdo al siguiente cuadro, se define la meta:

No
NOMBRE

COMPONENTE ACTIVIDAD META NO MoNro ($)

1 COMPONENTE NO 1
Altas
Odontológicas
inteqrales

5O altas totales
comprometidas(Valor
canasta $233.301)

$ 11,665,050

TOTAL PROGRAMA ($)
$11.66s.O50

comgronente estrategia indicador Meta Anual

Atención
odontológica

ad u ltos

GES Salud
ora I integ ra I

a adultos de
60 años

(Núrnero de altas
integrales GES de adultos
de 60 años / Número de
altas integrales GES de
adultos de 60 años
tota I es
com prometidas)x 100

100o/o

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:

' La primera evatuación, se efectuara con corte al 31 de Agosto del año en curso. De
acuercjo con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la
reliquidación de la segunda cuota en el mes de Octubre, si es que su cumplimiento es
inferlor al 4Oo/o, de acuerdo al slguiente cuadro: :

Porcentaje cumplimiento

.cle 
Mgtas de Programa

Porcentaje de
Descuento de recursos

2o cuota del 40olo
40,0070 Oo/o

Entre 35 y 39.990/o 25o/o

Entre 30 y 34,99o/o 5Oo/o

Entre 25 y 29,99o/o 75o/o
Menos del Z5o/o 100%

. La segunda evaluación y final,
Programa deberá tener ejecutaclo

Indicadores

Cunrplimiento cJe Componente ruof :'

se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que
el 100% de las prestaciones comprometidas.

el



Indicador: Altas odontológicas integrales GES de adultos cle 60 años realizadas en añoactual/No total de altas integrales comprometidas GES adultos de 60 años x100

Medio de verificación: REM o9lPlanilla de distribución de metas programasodontológicos.

SEXT.A: Los recursos serán transferidos por el servicio de Salud del Maule, en 2 cuotas(600/o - 4oo/o),la 1o cuota contra total tramitación del convenio y resolución aprobatoria y Ia2o cuota contra el grado de cumplimiento del programa y la respectiva rendi'ción de cuent¿lmensual de los fondos traspasados al Departamen[o de Finanzas.'

SEPTTMA: EI Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes relativos a laeiecución del programa y sus componentes especíii.o. 
"n tá cl¿usuta tercera de esteconvenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar enforma aleatoria supervisión, control y evaluación d"l .ni..no. Igualmente, el servicio deberáimpartir pautas técnicas para alcanzar en fornra más er¡c¡erite-y eficaz los objetivos clelpresente convenio,

OCTAVA: El servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondostraspasados, a través de su Departamento de Ruditoría, s¡n pei¡ulcio de lo anterior estastransferencias de recursos se rigen por las normas establecidas 
"n la Resolución No 75g de2003, de la contraloría General de la República, que dispone la obligación de rendir cuentamensual de los recursos transfer-idos, lo que debe'serrir.uiiiuJo-ñ"r 

"r 
servicio respectivo.Por consiguiente, el servicio no entregará nruuái -iondor, 

mientras lat Municipalidad no haya cumplido con la obtigición de rendir cuenta'oo iu-in,,r"is¡ón\/ de los fondos ya concedidos.

NovENA: Finalizado.el periodo de. vigencia del presente convenio, el servicio clescontará clela transferencia regular de atención -primaria, 
ei valor.or.u.po,-,,diente a la parte pagacla yno eJecutada del programa objeto de este instrumento,

pÉc¡un: El servicio de salud no asume responsabitidad financiera mayor que la que esteconvenio señala' Por ello, en caso que la Municipalidad se exceda en los foncios destinadospor el servicio para la ejecución clel mismo, etta isumirá er rnayói gurto-ái;i;;i":""'
oÉc¡t't+ pRImeBn: El presente convenio tendrá vigencia desde la total trarnitación de laresolución del servicio que apruebe el presente convenio, hasta el 31 de diciembre del añoen curso.

oÉ§¡ua secunoR: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno enpoder del servicio de sarud y uno en ra Municrparidacr

PÉg¡Mn-tencrlrai.La personería jurídica del Dr, Luís Francisco uribe uribe consta enDecreto supremo No 41 con fecha 30;/oB/2071 del Ministerio de salud. La personería juríclicaw
x:"?:,.: l9:l ?,:",1":,1'l','^":.lr:,.':?I::1ntar a ra Nr"'.ip"rio?;-;"-u;s;i,'¿;;;i. 'Jñ.,-,
Decreto Afecto No 1004 de fecha 06/tZ/ZOtZ.

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

UNICIPALIDAD LONGAVI
SER.VICIO DE SALUD MAULE

B.?-+=f -.,



SALUD ORAL IN'TEGRAL DEL ADULTO DE 60 AÑOS 2014
TRATAIVIIENTO

v

-ji '

cóuoo croÁo. FREC. VALOR
2014

VÁ.LOR
TOTAL

2014
OBSERVACIONES

2701 01 3 Exarnen de salud oral 1 '100%
3.299 3.299

2701 009 Obturac¡ón amalgama y
silicato I r00%

10.371 10.371

2701 01 0 Obturación composite 2 60%
9.872 11.846

'2701016 Obturación Vidrio
lon0¡_elg_ 1 60%

6.11't 3.666

2701 003 Destartraje y pulido corona 2 7 5o/o
7.304 10.955

t-)estartraje y pulido
radicular 2 60%

7.097 8.516

2701015 Radiografia retroalveolar y
Bite-Winq (por olaca) 3 B0%

3.007 7.216

2.702003 Endodoncia unirrad icular 1 25%
dio.834

10.958

270?OO2 Endodoncia bi o
nrultirradicular 1 25W ,.1-'---T

,","'l'-:59.415.
t 14.8s4

27ó1 oos Exodoncia permanente 2 ./.,,1-f'-AOo/" q.zaÚ 6.817

Kit Salud Oral_-___M
^x{*'*É',' ri), 1

"1I,

=\d&
-Lt\A..ffti9Al.u)

2.788

lncluye pasta, cepillo y seda
dental, en caso de prótesis
incluye cepillo para prótesis
dental

2702011 Prótesis de restitr"¡ció.ri'
(fase laboratc¡rio) no.

4'2 6O"4t ii'' rñ; ¡ i,*bs zso

2702007 Prótesis de restitución i.
(fase clfnica) oto 2 uo"t\] titrf',',{lffiitil[]

. 4\.27t
Itl rso.zsr

Prótesis nretálica (Fase
Laboratorio) 2 30% l+1^ -x-(*ffig¡¿ong,'

.(!':/

»r/ 1e.004

27020A8 Prótesis metálica 2 30%
63.529 38.117

Control odontológico 3 90o/o
3.299 8.907

Total g 233.301



SERVICIO DE SALUD MAULE
DEPTO. ARTICULACIóN Y DESARROI
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INT.: No 224

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:
'CONVENIO" suscrito con fecha a 13 de enero de 2014, entre este Servicio de Salud y la I. Municipalidacl
de LONGAVI y lo dispuesto en los artículos 56 y 57 de Ia Ley L9.378; las facultades que me corrfieren los
artículos 6,7 y 8 del D.S. No 140 de 2OO4 del MINSAL; Decreto No 41 del 30.08.11 del MINSAL; Resolución
No 1.600 de 2008 de la Contraloría General cle la República.

RESUELVO

I.. APRUÉBASE:
"Convenio de Programa GES Odontológico Adulto", suscrito con fecha 13 de enero de 2eL4, entre este
servicio de salud y la L Municipalidad de LONGAVT, cuyo texto es el siguiente:

CONVENIO PROGRAMA GES ODONTOLOGICO ADULTO

\i
En Talca, 13 de Enero de 2074, entre el Servicio de Salud Maule, persona jurÍdica de dereclro público
domiciliado en calle 1 Norte No 963, 4o piso edificio Centro 2000 de Talca, representado por su Director
DR. LUIS FRANCISCO URIBE URIBE, médico cirujano, Rut 5.168.867-8 del mismo clomicilio o quien
legalmente lo reemplace, en adelante el "Servicio" y la Ilustre Municipalidarl de LONGAVÍ, persona jurídica
de derecho público domiciliada en calle 1 Norte No 224 Longaví, representacla por su Alcalcle Don MARIg
BRIONES ARAICE, Técnico Electrónico, ,RLrt 7.667.997-5, de ese mismo domicilio, en aclelante la
"Municipalidad", han convenido lo siguiente:

PRIMERA: El artículo 49 de la Ley No lg3TA "Estatuto de Atención Primaria cle Salucl Municipal", establece
que cada entidad de salud Municipal recibirá mensualmente un aporte estatal, el cual se cletenninará
anualmente mediante decreto fundaclo del Ministerio cle Salud

El artículo 56 de la citada ley, señala que con este aporte los establecinrientos nrunicipales de atención
primaria cumplirán las normas técnicas, planes y programas que sobre la materia irnparta el Ministerio rJe
Salud.
En el caso que estas normas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia
de esta ley implíquen un mayor gasto para las Municipalidades su financiarniento será incorporado a los
aportes establecidos en el artículo 49.

. , Por su parte, el articulo 6o del Decreto Su¡rremo No 94 del 2A/LZ/2OL3, del Ministerio de Salucl, reitera elv artículo 56 de la citacla ley señalando que para estos efectos el Ministerio de Salud traspasará los recurscs
mediante la correspon{ente resolución.

SEGUNDA: En el ma1 o de la Refornra de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
Participación, Descenti lización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas
del Ministerio de Salu y de Ia modernización de la Atención Primaria e fncorporando a la Atención Primarla
como área y pilar rele nte en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministet-io de Salud,
lra decidido impulsar el ,Programa GES Odontológico Adulto.

EI referido Programa S sido aprobado por Resolución Exenta No 1244 del L9 lL2/2013, cuya resolución
exenta que distribuyd los r"iurror es la No1265 del 23/12/7013 del Ministerio cle Salud, y deberáexenta que distribuye
entenderse por tanto, como el conjunto de estrategias y actividades como contratación de recursos humano
(contrata, dotación q¡ honorarios), compra insumos, adquisición de equipamiento, colrlpra servicios

üboratorío o especiallades odontológicas, reparaciones. equipamientos, mantención cte equipos u otra

actividad destinada a fávorecer el logro cle altas odontológicas integrales c.le Adultos de 60 años yque ia

municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento.

TERCERAI El Ministerio de Salud, a través clel Ser.¿icio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos

¿esiiná¿or a financiar el siguiente componente del Prograrna GES Odontológico del Adulto:

1)- Compo¡tente l: Atención odontológica adultos GES (salud oral integral a adultos de 6o años)

¡l



CUAIITA! Confornre a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salu
de Sarlud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la

a través del Servicio
solución aprobatoria,

¡)'
la suma anual y única de g 11.665.05O para alcanzar el propósito y cumplimi
señáladas en la cláusula anterior.

de las estrategias

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto cf,n el Servicio cuando
corri:sponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrat$ias específicas y se
comi:romete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el program% para las p".rán",
válidbmente inscritas en el establec¡miento. Tarnbién se compromete a utilizar los recilrsos entregados para
financiar las siguientes actividades taa metas:

No NOMBRE
COMPONENTE ACTTVTDAD META NO MONTO ($)

1 COMPOI\ENTE NO ].

Altas
Odontológicas
inteqrales

50 altas totales
compromet¡das(Valor
canasta $233.301)

$11.665.050

TOTAL PROGRAMA ($) $11.665.OsO

,]

-AUI§IA! El Servicio evaluará el grado de cumplirniento del Programa, conforme a las metas definidas por la
División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud:

El rnonitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado de curnplimiento del componente del
programa con el propósito de mejorar su eficiencia y efectividad.

A continuación, de acuerdo al s¡guiente cuadro, se define la meta:

§e-![polre!le_ estrateqia indicador Meta Anual

Atención
odontológica adultos

GES Salud oral
lntegral a
adultos de 60
años

(Número de altas integrales GES
de adultos de 60 años / Número
de altas integrales GES de
adultos. de 60 años totales
comDrometidas)*100

100o/o

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas;

. La primera evaluación, se efectuara con corte al 31 de Agosto del año en cursó. De acuerdo con los
resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación de Ia segunda cuota en el mes de
Octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 4Oo/o, de acuerdo al sigulente cuadro:

Porcentaje cumplimiento de Metas de
Programa

Porcentaje de Descuento de recursos
20 cuota del 4Oo/o

40,00vo Oo/o

Entre 35 y 39.99o/o 25o/o

En[re 30 y 34,99o/o 50o/o

Entre 25 y 29,99o/o 75o/o

Menos del 25olo 100o/o

o La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa deberá tener
ejecutado el 100o/o de las prestaciones comprometldas.

Indicadores

Cumplimiento de Componente No1: I
Indicaclor: Altas odontológicas integrales GES de adultos de 60 años realizadas en año actual/No total de
altas integrales comprometidas GES adultos de 60 años *100

Medio de verificación: REM o9lPlanilla de distribución de metas programas odontológicos.

SEXTA:Los recursos serán transferidos por el.servicio de Salud del Maule, en 2 cuotas (600/o - 400/o), la 1ocuota contra total tramltación del cortvenio y resolución aprobator¡a y la 2o cuota contra el grá'do decumplimiento del programa y la respectiva rendición de cuenta mensual de los fondos traspJsados al
DeparLamento de Finanzas.

sEÉTrMA: El servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución delprograma y sus component-es específicos en la cláusula tercera de este convenio, con loi detalles y
especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar en forma aleatoria ruperviiián; .;;iroi; uüü".¡¿n
clel mismo' Igualmente, el Servicio deberá irnpartir pautas técnicas para alcanzar en forma mái eficiente yeficaz los objetivos del presente convenio.

v
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OCTAVA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasarJos, a
través de su Departamento de Auditoría. Sin perjuicio de lo anterior estas transferencias de recursos se
rigen por las normas establecidas en la Resolución No 759 de 2003, de la Contraloría General cle la
República, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser
fiscalizado por el Servicio respectivo. Por consiguiente, el Servicio no entregará nuevos fondos,
mientras la Municipalidad no haya cumplido con Ia obligación de rendir cuenta de la inversión de
los fondos ya concedidos.

NOVENA: Finalizado el periodo de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la transferencia
regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del programa objeto
de este instrumento

OÉCIMA: fl Servicio cle Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que este convenio señala,
Por ello, en caso que la Municipalidad se exceda en los fondos destinados por el Servicio para la ejecución
del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DECIMA PRIMERA: EI presente convenio tendrá vigerrcia desde la total tramitación de Ia resolución clel
Servicio que apruebe el presente convenio, hasta el 31 de diciembre del año en curso.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedanclo uno en pocler cjel Servicio de
Salud y uno en la Municipalidad.

L - DÉCIMA TERCERA: La personería jurídica del Dr. Luís Franciscó Uribe Uribe consta en Decreto Supremo No
- 47 con fecha 3O/08/2OLL del Minislerio de Salud. La personería jurídica de Don Mario Briones Araice, para

representar a la Municipalidad de Longaví, consta en Decreto Afecto No 1004 de fecha 06/L2/2O72.

II.. ¡¡v¡pITESE el gasto al Ítem 24.O3.298.OO2 de esta Dirección de Servicio.

ANóTEsE Y coMUNÍqursr,

DR" LUIS FRANCISCO URIBE
DIRECTOR

SERVICIO DE SALUD MI\

DISTRIBUCIÓN:I
(+ Sr. Alcalde I Mu de Longaví

División Atención Primaria)
(+ Archivo Asesor ADR
(+ Archivo OF. Partes
Copia Digital;
c) Sra. lefe Depto. de Auditoría DSSM
(+ Sra. lefa U. de Tesorería DSSM
(+ Asesoría lurídica Regional DSSM
c) U.C.R.A. Linares
c+ Unidad de Convenios
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REPUBLICA DE C}IILE

PROVINOA DE LINARES

I.MUTI¡IOPAUDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

LonBavL 05 de Junio de 2014.

REF,: PRESENTAOÓN SUPLEMENTAqÓN PRESUPUESTARIA

HONORABI..E CONCEIO M UNICIPAL.

SEÑORES

HONORASLE CONCEJO MUNICIPAL

LOütGAVr

Se sol¡cita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente Suplementación Presupuestaria, con el objetivo de incorporarñ' al pre§upuesto del Departamento de Salud Municipal, los fondos correspondientes al convenio "Programa Centros Comunitarios de Sa-
lud Famlliar (CECOSF) año 2014" suscrito entre la llustre Mun¡c¡palidad de Longavíy el Servicio de Salud del Maule.

De Otras Entidades Públicas

Personal a Contreta

Materiales de Uso o Consumo

§oooD§¿\c" r.'\

;ALcgL.D+É
2 -§6-á ¡r*É( iH¿
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BRIONES ARAICE

ALCALDE
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE SALUD

REF.: Aprueba Firma de Convenio y
Designa Responsables

LONGAVT, ?0ttY[) 20.|4

DEcREro ExENro N, l/+4ó t

VISTOS:

Los artículos No 56 y 57 de la Ley No 19.378, Estatuto de Atención Primaria de
Salud Municipalizada.

El Artícutó-Dg 8 del D.F.L. No 1 de 2006 que fijó el texto refunclido, coordinado y
sistematizado de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, que faculta a las
municipalidades a suscribir convenios con otros órganos de la administración del Estado
para el cumplimiento de sus funciones.

La Resolución Exenta No 589 de fecha 05 de febrero de 2014 del Director del
Servicio de Salud del Maule que aprueba firma de Convenio "Centros Comunitarios de
Salud Familiar (CECOSF) Atención primaria de Salud Municipal,,

CONSIDERANDO:

La necesidad de dar cumplimento a lo estipulado en Convenio CECOSF 2014,
enfocado en brindar Atención en los Centros Comunitarios de Salud Familiar,

DECRETO:
1.- Apruébase en todas sus partes, el Convenio "Centros Comunitarios de Salud

Familiar de CECOSF Atención Primaria de Salud Municipal" de fecha 1G de Enero de
2014, a través del cual el Servicio de Salud del Maule transferirá recui'sos a la l.

Municipalidad de Longaví para el cumplimiento de las estrategias del programa por un
monto anual de $ 52.644.259, de acuerdo a la especificación indicada en clicho convenio,

2.- Desígnese como responsable administrativo financiero del convenio indicado
anteriormente a Rodrigo Maureira Soto, Encargado Finanzas del Departamento de Salud
y como responsable en el ámbito técnico al Profesional de la Salud Boris Llanquinao
Urrutia, Médico Cirujano Coordinador CECOSF Los Cristales.

ANÓTESE, CoMUNiQUESE Y ARCHÍVESE

ONES ARAICE

- Responsables Convenio (2)
- Archivo Convenios

\t
/

d.:5
,ARIO 

MUNICIPAL ALCALDE

{S*
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CONVENIO PROGRAMA DE CENTROS COMTINITARIOS DE SALUD FAMILIAR
ArENcróN pRrM AtcrTBEk* o M u NrcrpAL

En Talca a 16 de Enero, entre el servicio de salud Maule, persona jurídica de derechopúblico domiciliado en uno Norte No 993 4o piso, Edir¡cio centro 2oo0 Talc;, representadoPOr SU DirCCtOr DR.LUIS FRANCISCO URIbE URIBE, MédiCO CiTUJANO, RUT. NO5'168'867-B del mismo domicilio, o quien legalmente ro reemprace, en aderante er"servicio" y la Ilustre Municipalidu¿ ¿. LoNcÁvi, nuironu jurídica dá derecho públicodomiciliado enUno- o.riente )z+, Longavi,rep.*ru,itudu por su Alcalde Don MARroBRroNEs AtLArcE,Técnico Electrónico, RUT No 7.667.9si-s,deese miiÁo domicilio, en
:¿|il}[Ji,;HTj::r'lirtad", se ha acorclado celebrai un convenio, que consta cte tas

PRTMERA:EI artículo 49de la Ley No 19.378 "Estatuto cJe Atención primaria cle SalucrMunicipal" establece que cada entidaci de saluJ *uni.ipur recibirá mensuralmente *naporte estatal' el cual se determinará anualÁente mecliante decreto fu.dacJr-¡ clelMinisterio de Salud

El artículo 56 de la. citacla ley, señala que con este aporte los establecirnientcrsmunicipales de atención primaria cumplirán las normas técnicas, planes y programas qLresobre la materia imparta el Ministerio de Salud.

En el caso que estas normas/ planes y programas qrJe se impartan con posterioriclacl a laentrada en vigenci,a. de esta ley impliqu",i un ,ui;; gasto para las murnicipalicacles sufinanciamiento será incorporado'a los aportes establecijos en el artículo 49.
Por su parte' el artículo 6o del Decreto supremo No 94 del 2o/Lz/zoLg, del Ministeriode salud' re¡tera el artículo 56 de la citada tey sáitando que para estos efectos erMinisterio de salud traspasará los recursos mediante ra corresponrliente resolución.

§EEurupAiEn el nrarco de la Reforma,.cle salud, cuyos principios orientadores apuntan ala Equidad, Participación, Descentralización v sutioru..i¿n de los usuarios, de lasprioridades programáticas, emanadas del MinisÉerio Je ialuo y de la modernización cle laAtención Primaria e incorporando a la Atención primaria como área y pilar relevante en elproceso de cambio a un nuevo modelo de atención, ut rvirirteric de Salud, ha decirjicloimpulsar el programa centros comunitarios de saíud Famiriar (cEcosF).
El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta No 123g del 19 deDiciembre de 2o13,cuya resolutión exenta que distribuye los recursos es la 126o del23/12/2o13del Ministerio de salud, que se entiende forma parte integrante del mismo,el que la municipalidad se compromeie a desarrollar en virtud del presente instrurmento.

TERCERA: El Ministerio de salud, a través del servicio, conviene en asignar a lamunicipalidad recursos destinados a financiartodos o algunos de los siguientescomponentes del Progrpma de centros comunitarios de salud Éamiliar (cECosF).

Componente 1:Trabájo con Familias
Componente 2: Consejerías individuales y familiares
Componente 3: participación social
Componente 4 : Capacitaciones
Componente 5: Autocuidado
Componente 6: Gestión de reclamos



CUARTA: conforme a lo señalado en las cláusules precedentes el Ministerio de Salud, através del Servicio de Salud, conviene en asiEnu¡ ál municlpio, desde la fecha de totaltramitación de la resolución aprobatoria, tu- rr.l áegs2.6a 4.2s9,para alcanzar elpropósito y cumplimiento de las ástrategias señaladas en la cláusula anterior, conforme alsiguiente detalle:

a) Implementación centro comunitario de sarud Famiriar

El Municipio se compromete a coordinar la definición de cobertulas en conjunto con elservicio cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste paraestrategias específicas y se compromete a. implementar y otorgar las prestacionesseñaladas en el Programa para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.

QUINTA:
Los recursos a que se refieren las letras de la cláusula anterior, serán transferidos por elServicio, en doce (12) cuotas mensuales,

SEXTA:
El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las siguientesactividades y metas: -'it¡ vvsvvJ Hsrq rrrrqrrLro

CECOSF Los Cristales $ 52.6¿t4.259

definidas por
observado et

Y

(1) Las metas deberán ser
convenio, de acuerdo a to
durante el 2O14.

el equipo local previo a la firma del2013 con un incremento de un 5olo

Indicador de
Cumplimiento

Fórmula de cálculo

No de estudios de familia/fotat OEEm¡ltas
inscritas en el CECOSF

Meta Anual
Los Cristales1-Trabajo con

Familias
Bt 1727

2- Consejerías
individuales y
familiares

No de consejerías individualea/Total de
población bajo control
No de consejerías familiares/Total de
familias inscritas en el CECOSF

40 lndv/ 4064
8 Fkesl 1727

3- Participación social No de actividades comunitarius/fotat
población inscrita en el CECOSF

4- Capacitaciones No de capacitaciones realizadas para bs
funcionarios del CECOSF/Total de
funcionarios con desempeño en el CECOSF

5- Autocuidado No de actividades oeffi
para los funcionarios del CECOSF./Total de
funcionarios'con desempeño en el CECOSF

6- Gestión de
reclamos

No de reclamos/ Total de poblactón ¡nscr.tta
en el CECOSF

il
t4 .

8/ 4064

21 12

Bt 12

81 4064



h:i;rt"IVr:T::t , metas enunciacias están orientactas e dar cumptimiento a los objerivos

Implementar planificadamente dispositivos cle participaciórr social, que permitan eldesarrollo del trabajo comunitario en pro cle mejorar ia gestión de las presLaciones clesalud y satisfaccrón de ros beneficiarios regares alr centro.

Mejorar la accesibilicjad a la r-ed pública de salr-rd, en er nivel prinraiio cJe atención,mediante la funcionalidacl cle sus centros comunitarios de salud Familiar, en unavinculación directa con su centro cle referencia, en este caso, un establecimientoCentro de Salud en etapa de desarrollo.

con enfoque familiar., estableciendo perfiles de laequipos de salud, en función rle ir mejorando ellos servicios otorgados por la atención primaria cle

Fortalecer el modelo de atención
población, del territorio y de los
acceso, calidad y resolul-ividad de
saluci.

v
gÉeUU¿: El servicio
cornprometidas de cacla
septienrbre y el segundo al

evalua¡-á el grac!o cJe cumplimiento
CECOSF, con clos; corl-es en el año, el

31 de Dicienlbre del año en cllrso.

de las metas
prinrero al 30 cle

v

ocrAVA:Los fondos transferidos a Ia Mur-ricipalidacl sóro podrán ser destinaclos a losobjetivos, que determinan las cláusulas de este convenio. El equipo coordinaclor clelcECosF deberá presentar el plan de inversión anual del gasto a la Dirección delservicio, subclepartamento Modero de Atención v Gestián ¿u Áps, antg,*-qtgl-3!.de Abril del año en curso.

NovENA: El servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes relati'os a laejecución del programa y sus componentes especificados en la cláusula tercera cle esteconvenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso, puctienJo efectuar unaconstante supervisión, cotttrol y evaluación clel mismo. Igualmente, e! Servicio cleberáimpartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos delpresente convenio.

oÉcruR: El Servicio podr-á velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fonclostraspasados, a través de su Departamento de nud¡toría. sin perjuicio de lo anterior estastransferencias de recursos se rigen por las normas estableciclas en la Resolución No 759de 2003, de la contralorÍa Genóral de- la Re¡:ública, que ctispone la obligación de ¡-enctircuenta mensual de los recui-sos transferirlor, to qrá áebe ser fiscalizado por el serviciorespectivo' Por consiguiente, el servici" oo 
"ntregará nuevos fondos, mientras lamunicipalidad no haya cumprido con ra obriglción de renclii ;;;;i;'";; ¡;inversión de los fondos ya concedidos.

gEcrMA PRTMERA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, lamunicipalidad restituirá, el valor correspondiente a lá parte pág;"1nJ e¡ecutada, norendida u observada del programa objeto rJe este instrumento.

ÓÉcrua srcunol: El servicio cle salud no asume responsabilidacl financiera mayor quela que en este convenio se señala. Por ello, en el caso iue ta municipalictad se exceda delos fondos destinados por el servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayorgasto resultante,

oÉcruR rrRcrRR: El presente convenio tendrá r,,igencia desde la total tramitación cle laresolución del servicio que apruebe el presente convenio, hasta "i ¡i Je cjicienrbre clel
año en curso.



DÉCIMA, 9UARTA: El presente convenio se firma en z ejemplares, quedando uno enpoder del servicio de salud y uno en el de Ia municipalidad.

DÉC¡MA OUrrvre: La Personería lurídica del Dr, Luis Francisco Uribe uribe, consta enDecreto 41 de fecha 3ol}Blzotl del Ministerio de Salud, La personáría Jurídica deDn'Mario Briones Araice, para actuar en nombre de la L Municipalidad consta en DecretoAlcaldicio No1004 de fecha 06/12/2012. Dichos documentos no se insertan por serconocidos de las partes,
Q,

RIONES ARAICE
ALCALDE

ICIPALIDAD DE LONGAV
DIRECTOR

SERVICIO DE SALUD MAULE
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SERVICIO DE SALUO MAULE
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VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:
'coNVENro" suscrito con fecha a 16 de enero de 2014, entre este servicio de Salurj y la I. Municipalicladde LoNGAVT y lo dispuesto en los artículos 56 y 57 oe ía ley 19.378; las facultades que me confieren losartículos 6' 7 Y B del D's' No 140 de 2004 det trllrusnr; oec.eto No 41 del 30.08.ir .i"l I\IINSA'-; ResoluciónNo 1.600 de 2008 de la Contraloría General cle la República.- 

-

RESUELVO
I.- APRUÉBASE;
"convenio de Programa de centros comunitarios de salud Familiar,,, suscrito con fecha 16 .,e enercr' de 2014, entre este Servicio de salltd y la I. Municipa-tidao cre l-oNaÁvi,.rvo texto es erl siqtrierrte:

v coNVENro PR.GRAMA DE cENTRos co,t,NrrARros DE sALUt) FAMTLTAR (cECCIsF)
ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAL

En Talca a 16 de Enero, entre el Servicio de salud tvlaule, persona jurídica de clerecho -público clon.ricirrarjo enuno Norte No 963 40 Piso, Edificio c91t1O 2000 Talca, representaoo po,liu Director DR. LUrs FRANCrscoURrBE uRrBE, Médico Ciruiano, RUT. No 5.166.b67-B cler nr¡smo cromicirio, o quien regarmente loreemplace' en adelante el "servicio" y la Ilustre Municip.rlidad de l-ongavi, persona jr-rrírlica rle derechopúblico domiciliado en uno oriente 224, Longavi, representacla por sir nlcalcle Don MARI. BRroNEsARArcE, Técnico Electrónico, RUT No l.adi.gsl^,J, de ese mismo domicilio, en acJelante laMunicipalidad, se ha acorclado celebrar un conve¡rio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRTMERA: El artículo 49 de la Ley No 19.378 "Estatuto rje At,ención prirnaria cJe salucl Municipai.,establcceque cada entidad de salud municipal recibirá mensualrnente un uport" estatal, el cual se deterrrrinal.áanualmente mediante decreto fundado del Minisierio de sarucl

El artículo 56 de la citada ley, señala que con
primaria cumplirán las normas tét:nicas, planes
Salud.

t' ,I. -
i1! l

{_ t,/

RESOLUCTóN TXTNTA NO

rALcA, -5FEB20lt,

$ffi$

este aporte los estabrecinrientos rnunicipares rie atenció,y prograrnes que sobre la materia imparta el l"linisterjio cie

En el caso que estas normas, planes y prograrnas qUe se impariarr con post-eriorida«l a la entrada en vigerrciade esta iey irnpliquen un rnayor gasto para las murricipalidaces su financiarniento será incorpolia¿,r'a losapr«:rtes establecidos en el artículo 49. " 'vv'¡ r'\'i uvL'

Por. sut parte, el artículo 60 del Decreto Supremo No 94 del 2ol t2/2gL3,clel Ministerio de saluri, rr.:itera elartículo 56 de la citada ley señalanclo que para estos efectos el trlinisterirr de saltrcl traspasará los recursosnrerliante la correspondiente resolución.

sEGUNDA: En el marco de la Reforma d.e saiud, cuyos principios orientadores aountan a la E,-¡uiclar1,Partir:ipación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las 'prioridades programáticas, emanac¡:sdel Ministerio de Salud y de la moclernización cle la Atención Prinrana á incorpo.undo 
"a 

la ntenii¿n primar¡a
corno área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevc rnodelo de atención, el Ir{inisterio de saiucl,ha decidido impulsar el Programa Centros Comunitarios de Salud Familiar (cEcosF):

El refericlo Programal,u,:iÍg.aprobado por Resolución Exenta No 1238 del 19 de Diciembre de 2o13, cuyaresolución exenta que clistriburye lcrs recursos es ia 126o del 23/72/2oL3 clel Ministerio de Salud, qr" ruentiende forma parte integrante del mismo, el que la rnunicipalirjad se compromete a clesarrollar en .¡irtucj
del presente instrumento

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en .asignar a la munici¡:alid.r¿ recursos
destinados a financiar todos o algunos de los siguientes conrponentes del Plograrna ¿e Centios Comu.itarios

Componente 1: Trabajo con Familias
Componente 2: Consejerías individuales y faniiliares
C.omponente 3: Participación social
Componente 4: Capacitaciones
Componente 5: Autocuidado

v
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Componente 6: Gestión de reclamos
CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio
de Salud, conviene en asignar al municipio, desde la fecha de total tramitación de la r'esolución aprobatoria,la suma de $52.644,259, para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la
cláusulaanterior,Conformealsiguientedetalle:

a) Implementación Centro Comunitario de Salud Familiar

CECOSF Los Cristales $ s2.644.2se

El Municipio se compromete a coordinar Ia definición de coberturas en conjunto con el Servicio cuando
corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias específicas y secompromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el programa para las personas
válidamente inscritas en el establecimiento.

QUINTA:
Los recursos a que se refieren las letras de la cláusula anterior,
(12) cuotas mensuales.

SEXTA:
El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las siguientes actividades y
metas:

Indicador de
Cumpl¡miento

Fórmula de cálculo Meta Anual
Los Cristales

1- Trabajo con Familias No de estudios de familia/Total de familias inicr¡tas en áJ
CECOSF Bl 1727

2- Consejerías individuales
y familiares

No de consejerías individuales/Total Oe poUlac¡óñ Ualo
control
No de consejerías fam;liares/Total de familias inscritas en
el CECOSF

40 lndv/ 4064 8
Flresl 1727

3- Part¡cipación social No de actividades conr initar¡as/Total de población inscrifá
en eI CECOSF Bl 4064

4- Capacitaciones No de capacltaciones realizadas para los funcionarios dei
CECOSF/Total de funcronarios con desernpeño en el
CECOSF

21 12

5- Autocuidado No de actividades de ar.¡tocuidado realizadas para los
funcionarios del CECOS;F/Total de funcionarios con
desempeño en el CECOSF

Bl 12

6- Gestión de reclamos Irlo ¿e réClarnosi rotat
81 4064

(1) Las metas deberán ser definidas por et equipo local previo a !a firma del convenio, de acuerdo
a lo observado el 2o13 con un incremento de uñ 5olo durante et 2o14,

Las actividades y metas enunciadas están orientadas a dar cumplimiento a los objetivos del programa:--J--'- vYrvrrrur

' Implementar planificadamente dispositivos de participación social, que permitan el desarrollo del trabajo 
v

comunitario en pro de mejorar la gestión de las prestaciones de salud y satisfacción de los beneficiarios
legales del Centro.

' Mejorar la accesibilidad a la red pública de salud, en el nivel primario de atención, mediante la
funcionalidad de sus Centros Comunitarios de Salud Familiar, en una vinculación directa con su centro de
referencia, en estg caso, un establecimiento Centro de Salud'en "ü;" ;" ;J;iro¡o.

' Fortalecer el lnodelo de atención con enfoque familiar, estableciendo perfiles de la población, del
territorio y de los equipos de salud, en función de ir mejorando el acceso, calidad y resolütividad de los
servicios otorgados por la atención primaria de salud.

sÉpt¡un: El servicio evaluará el grado de cumplimiento de tas metai comprometidas de cada cECosF,
con dos cortes en el año, el primero al 30 de septiembre y el segundo al 3l debiciembre del año en curso.

OCTAVA: Los fondos transferidos a la Municipalidad sólo podrán ser destinados a los objetivos, que
determinan las cláusulas de este convenio. El equipo coordinador del CECoSF deberá presentai ef pÉ, ¿"inversión anual de! gasto a la Dirección del servicio, subdepartamento Modelo de Atención y
Gestión de APS, antes del 3O de Abril del año en curso.

NoVENA: El Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución delprograma y sus componentes especificados en la cláusula tercera de este conVenio, con los detalles y
especificac¡ones que es[ime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación delmismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en foima más áficient" y 

"fi.u,los objetivos del presente convenio.

serán.transferidos por el Servicio, en doce



REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

I.MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

Longaví, 12 de Junio de 2014.

REF.: PRESENTACIÓN SUPLEMENÍACIÓN PRESUPUESTARIA

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL.

SEÑORES

HONORAELE CONCEJO MUNICIPAL

LONGAVI

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente Suplementación Presupuestaria, con el objetivo de incorporar
al presupuestodel DepartamentodeSaludMunicipal, losfondoscorrespondientes al convenio "Programa Ges Preventivo en Saiud

Bucal en Población Preescolar año 2014" suscr¡to entre ia llustre Municipalidad de Longaví y el Servicio de Salud del Maule.
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REPUBLICA DE CHILE
PROVÍ NCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE SALUD

REF.: Aprueba Firma de Convenios y designa
Responsables,

LONGAVI, {} 
':? ii" ;'' rii 1 '' 

'

DECRETO EXENTO *" 9fu 
'

VISTOS:
El Decreto Exento No 802 de fecha 21 de marzo de 2014 que determina el Orden

de Subrogancias del Sr. Alcalde.
Los artfculos No 56 y 57 de la Ley No 19.378, Estatuto de Atención Primaria de

Salud Municipalizada.
El Artículo No I del D.F.L. No 1 de 2006 que fijó el texto refundido, coordinado y

sistematizado de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, que faculta a las
municipalidades a suscribir convenios con otros órganos de la administración del Estado
para el cumplimiento de sus funciones.

La Resolución Exenta No 856 de fecha 12 de Febrero de 2014 del Director del
Servicio de Salud del Maule que aprueba firma de Convenio 'PROGRAMA GES
PREVENTIVO EN SALUD BUCAL EN POBLACION PREESCOLAR EN A.P.S.'

CONS¡DERANDO:

Lo establecido por el Ministerios de Salud en el Marco del Programa Odontológico
Preescolar para la promoción y prevención de la salud bucal en población preescolar.

DECRETO:
1.- Apruébese en todas sus partes, el Convenio "Programa GES Preventivo en

Salud Bucal en Población Preescolar" de fecha 13 de Enero de2014, a través del cual el

Servicio de Salud del Maule transferirá recursos a la l. Municipalidad de Longaví para el

cumplimiento de las estrategias del Programa por un monto anual de $ 2.943.943, de

acuerdo a la especificación indicada en dicho convenio
2.- Desígnese como responsable administrativo financiero del convenio indicado

anteriormente a Rodrigo Maureira Soto, Encargado de Finanzas del Departamento de

Salud y como responsable en el ámbito técnico al Profesional de la Salud Dra. Ximena
Villena Cabrera, Cirujano Dentista del Centro de Salud Amanda Benavente

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

v

- Contabilidad
- Responsable Convenio
- Archivo Convenios

;Í\\ l'^\
v-'-\

NTES VTLLALOBOS
!¿ ALCALffii

d:
Á ¿'.:g L\v, ffis GALVEZ GALVEZ

TARIA MUNICIPAL

E. Mondaca

LDE(s)
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üNrc rirÁfióAn DE LoNGAVI
DePto. de Salud

OFICINA EE PARTES

*¿'{
DE LA RED 1 1 lJlAR 201[

INT.: No 226

RESUELVO

¡.- npnuÉBASE:
"convenio de Programa GES preventivo en salud Bucal en población
13 de enero de 2014, entre este servicio de salud y la I. Municipalidad
siguiente:

[:\i,¡

óru exervro *. $,$ 'Ü ['-$ -*--ffi
1 2 FEB 201(

Preescolar", suscrito con fecha
de LONGAVf, cLlyo texto es el

R.ESOLUCI

TALCA,

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:*CONVENfO" suscrito con fecha a 13 de enero cJe 2014, entre este Servicio de Salud y la I. Municipalidadde.LoNGAVr y lo dispuesto en los artículos 56 y 57 de ía Ley 19.378; las facultarJes que me confieren losartículos 6,7 y B del D.s' No 140 de 2004 del MIÑSAL; Decreto No 41 del 30.0g.11 del MINSAL; ResoluciónNo 1.600 de 2008 de la Contraloría General de la República.

,'v

v

CONVENIO

PROGRAMA GEs PREvENrrvo EN SALUD BUCAL Eh¡ poBLAcróN pREEscoLAR EN'..ATENCION PRIMARIA DE SALUD

En Talca, 13 de Enero de 2014, entre el Servicio de Salud Maule, persona juríclica de derecho público
domiciliado en calle 1 Norte No 963, 4o piso edificio Centro 2000 de Talca, representado por su Director
DR. LUIS FRANCISCO URIBE URIBE, médico cirujano, Rut 5.168.867-B del rnismo dom'icilio o quien
legalmente lo reemplace, en adelante el "servicio" y la Ilustre Municipalidad de LoNGAVÍ, persona ¡uriOicade derecho público domiciliada en calle 1 Norte No 224 Longaví, representada por su Alcakje oon tqaRlo
BRIONES ARAICE, Técnico Electrónico, Rut 7.667.997-5, de ese m¡smo domicllío, en adelante la
"Municipalidad", han convenido lo siguiente:

PRIMERA: El artículo 49 de la Ley No 19,378 "Estatuto de Atención Primaria de Salud fVunicipat", establece
que cada entidad de salud Municipal recibirá mensualmente un aporte estatal, el cual se deLerminará
anualmente mediante decreto fundado del Minísterio de Salud

El artÍculo 56 de la citada ley, señala que con este aporte los establecimientos munícipales de atención
primaria cumplirán las normas técnicas, planes y programas que sobre la materia imparta el Ministerio de
Salud.
En el caso que estas normas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia
de esta ley impliqueh un mayor gasto para las Municipalidades su financiamiento será incorporado a los
aportes establecidos en el artículo 49.

Por su parte, el artículo 6o del Decreto Supremo No 94 del 70/L2/2OL3, clel Ministerio cle Salud, reitera el
artículo 56 de la citada ley señalando que para estos efectos el Ministerio de Salud traspasará los recursos
mediante la correspondiente resolución.

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas
clel Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria
como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud,
ha deciclido.impulsar el Programa Preventivo en Salud Eucal en Población Preescolar en Atención
Primaiia de Salud.

El referido programa ha sido aprobado por Resolución Exenta No O7 del OA/OL/2OL4, cuya resolu.ción

exenta que distribuye los recursos es la No1271 det 23/L2/2OL3 del Ministerio de Salud y deberá

entenderse, por tantá, como el conjunto de estrategias y actividades destinadas a reforzar el componente

preventivo del programa de Prevención y Promoción cle la Salud Bucal en Preescolares.

TERCERA: El Ministerio de salud, a través del servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos

destinados a financiar las siguien[es estrategias del "Programa Preventivo en Salud Bucal en Población

Preescolar en Atención Primaria de Salud":

SERVICIO DE SALUD
DEPTo. ARTlcuucrór,¡ v or



componente 1: Promoción y Prevención de Ia salucl bucal en poblaclón preescolar'

Estrategia 1: Fomento del autocuÍdado en salud bucal y entrega de set de higiene oral'

a) Niños de 4 y 5 años que asisten a educación preescolar cle escuelas municipales (NT1 y NTZ o

píefin¿ei y kínder) áe la comulrá.(referencia matrícula 475 niños)

b) Niños de 2 a 4 años que asisten a educación preescolar en jardines JUNII /INTEGRA ( rel'erencia

matricula 3O1 niños)

Estrategia 2.: Aplicación de Flúor Barniz comulnltario en níños y niñas de 2 a 4 años que asisten a

educación preescolar, dos veces al año'

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerlo de Salud, a través del Servicio

cle salud, conv¡ene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la resolución aprobatoria,

l" rrri-ánral y única de g 2.943.943pará lograr la compra de cepillos.y pasta, compra de flúore insumos

; ;;"|;"t;¿ioí o. 'iu.urtor humano (contáta, honorarios o dotaclón) si correspondiere, para dar

iumplimiento de la estrategia señalada en la cláusula anterior.

El Munic¡pio se compromete a cumplir las acciones señaladas a continuación:

. Realizar al menos t sesión educativa junto a la entrega cle un set de higiene oral a niños y niñas de -

2 a 5 años, consistente en una pasta de dientes con concentración cje fluor para preescolares y dos cepillos

dentales de tamaño adecuado.
. Dos aplicaciones de flúor barniz por año a niños y niñas de 2 a 4 años de edad beneficiarios que

asisten a educación Preescolar,

También se compromete a utilizar los recursos entregaclos para financiar las siguientes actividades y metas: Y'

Componente Estratégla Indicador META
ANUAL

Peso relatlvo
en programa

Promoclón y
Prevención de
la salud bucal
en población
preescolar

Estrateg¡a 1:
Fonrento del
autocuidado en
salud bucal y
entrega de set de
higiene oral

(No de sets de higiene oral entrégados a

niñas y niños de 2 a 5 años en año
actua/ No de sets de higiene oral
comprometidos a nlñas y niños de 2 a 5
años en año actual) x 100

776 5O o/o

Estrategla 2:
Aplicación de flÚor
barniz comunitarlo

(N" de aplicaclones de flúor barniz
comunitario a niñas y nlños de 2 a 4
años realizadas año actual x 2/ No de
aplicaciones de flúor barniz comun¡tario
a niñas y niños de 2a 4 años
comprometldas añó actual x 2) x100

301 5Oo/o

TOTAL LOOo/o

COMUNA

ODONTOLOGICO PREVENTIVO

TOTAL NT1 Y NTz
MINEDUC MUNICIPAL

(4 A 5 AÑOS)
JUN]I- INTEGRA (2 A 4 AÑOS)

TOTAL $CEPILLO Y PASTA CEPILLO Y PASTA FLUOR

No
TOTAL $

No
TOTAL $

No
TOTAL $

r.307 1.307 6.411

LONGAVI 475 $ 620.825 301 $ 393.407 301
$

L.929.7lL $ 2.943.943

Nota: En el caso del flúor barniz comunitario, la meta (anual) corresponderá a la sumatorla de las dos
aplicaciones anuales por niño.

OUINTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas por la
División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud. l-a evaluación del programa se efectuará en dos
etapas:



U

La primera evaluación se efectuará con corte al 31 Agosto clel año en curso. De acuerdo con losresultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación de la segunda cuota en el mes deOctubre, sí es que su cumplimiento es inferior al 4Oo/o, de acuerdo al siguiente.ruáro,

Porcentaje de cumplimiento por
componente

Porcentaje de descuento
20 cuota (4Úo/o)

4Oo/o Oo/o
Entre 35 y 39,99 7o 25o/o
Entre 30 y 34,99 o/o 50%
Entre 25 y 29,99 o/o

7 5o/o
Menos de 25o/o TOOo/o

La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el programa deberá tenerejecutado al 1009o de las prestaciones comprometidas.

Al evaluar el cumplimiento individual de cada estraLegia, se debe ponderar el peso relativo por componente,lo que constituirá el cumplimiento global del progr-amá.

fndicadores y Medios de Verificación

obietivo 1: Fomento del autocuidado en salud bucal y entrega de set cJe higiene

fndicador 1: No de sets de higíene orat entregados

Fórmula de cálculo:.No de sets de higiene oral entregados a niñas y niños dez a 5 años en año actual,/ No
de seLs de higiene oral comprometidos a niñas y niños7e2 a 5 años en año actual x 100

Medio verificación: REM O9/planllla de distribución de metas programas odontológicos

Obietivo 2:Aplicación de flúor barniz comunitario

Indicador 2: aplicaciones de Flúor

Fórmula de cálculo: N" aplicaciones de fiúor barniz comunitario a niños de 2 a 4 años realizadas año actual
,/ Aplicación de l"lúor barniz comunitario a niños de 2 a 4 años comprometidas año actual) x 100

Medio verificación: REM 09/ planilla distribución de metas programas odontológicos

SEXTA: Los recursos serán transferidos por el Servicio de Saltld del Maule, en 2 cuctas (600/o - 400/o), la 1o
cuota contra total tramitación del convenio y resolución aprobatoria y la 2o cuota contra el grado de
cumplimiento del programa y la respectiva rendición de cuenta mensual de los fondos traspásados al
Departamento de Finanzas.v
SEPTIMA; El Servicio, requerirá a la municipalidad, los
programa y sus componentes específicos en la cláusula
especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar en
del rnismo. Igualmente, el Servicio deberá impaftir pautas
eficaz los objetivos del presente convenio.

datos e informes relativos a Ia ejecución del
tercera de este convenio, con los detalles y

forma aleatoria supervisión, control y evalr.ración
técnicas para alcanzar en forma más eficiente y

OCTAVA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados, a
través de su Departamento de Auditoría. Sin perjuicio cle lo anterior estas transferencias de recursos se
rigen por las normas establecidas en la Resolución No 759 de 2003, de la Contraloría General de la
República, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser
fiscalizado por el Servlcio respectivo. Por consiguiente, el Servicio no entregará nuevos fondos,
mientras Ia Municipalidad no haya cumplido con la obligación de rendir cuenta de la inversión de
los fondos ya conced¡dos.

NOVENA: Finalizado el periodo de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la Lransferencia
regular de atención pr¡maria, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del progranla objeto
de este instrumento.

OÉCIMA: fl Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que este convenio señala.
Foi e¡¡o, en caso que la Municipalidad se exceda en lr¡s fonclos destinados por el Servicio para la ejecución
del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.



pÉcrlte pRrMrRn: El presente convenio tendrá vigencia desde la total tramitación de la resolución del

f"-¡.i" qu. ,ebe el presente convenio, hasta el 31 de diciembre del año en curso.

,

DÉCTMASEGUNDA: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de

Salud y uno en la MüniciPalidad.

DÉCIMA TERCERA: La personería jurídica del Dr. Luís Francisco Urlbe Uribe consta en Decreto Supremo No

a1 .on r".ha 3ol0g/2011 del Ministerio de Salud. La personería jurldica de Don Mario Briones Araice, para

representar a la Municipalidad de Longaví, consta en Decreto Afecto No 1004 de fecha o6/t2/2ol2.

II.- IMpúTESE el gasto al Ítem 24.03.298,oO2 de esta Dirección de Servicio.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE,

U URIBE
DIRECTg{

I S¡lu/

ka fielmente 'orlglnal

DR.LFUU/DRA n¿l ISTRO FE

DISTRIBUCIÓN:* s-ri--re¡,dar,hlu de Longaví
(t Ministerio de Salud
(+ Archivo Asesor ADR
(+ Archivo OF. Partes

División Atención Primaria)

Copia Digital:
<+ Sra. lefe Depto. de Auditoría DSSM
+) Sra. lefa U. de Tesorería DSSM
4+ Asesoría lurídica Regional DSSM
(+ U.C.R.A. Linares
(+ Unidad de Convenios

é"
(-i(-D^r

{ó¡

Y
SERVICIO DE SALUD MAULE
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Servlclo de Salud Maule
programa Odontológico

CONVENIO
PROGRAMA GEs PREVENTIVO EN SALUD BUCAL EN PoBLAcIór.¡ pREEscoLAR

EN ATENCIóN PRIMARIA DE SALUD

En Talca, 13 de Enero de 2014, entre el Servicio de Salud Maule, persona jurídica dederecho públlco domiciliado en calle 1 Norte No 963, 4o piso edificio Centro 2000 deTalca, representado por su Director Dr. Luis Francisco Uribe uribe, médico cirujano,Rut 5'168'867-B del mismo domicilio o quien legalmente lo reemplace, en adelante el"servicio" y la Ilustre Municipalidad de Longaüí, persona jurídica de derecho públicodomiciliada en calle 1 Norte No 224 Longaví,-."pr"r"niuai por su Alcalde Don MarioBriones Araice, Técnico Electrónico, Rut 7.667.gg7-5, de'"ru rnir-á-áofii.i.tio, 
"nadelante ra "Municiparidad", han convenido ro siguiénie:v'

PRTMERA: El artículo 49 de la Ley Nt¡ rs.¡7e "Estatuto de Atención primaria de saludMuni.cipal", establece que cada entidad de salud NLrnicipai recibirá mensualnrente unaporte estatal, el cual se determinará anualmente mediante decreto funclatJo deiMinisterio de Salud

El artículo 56 de la citada ley, señala que con este
municipales de atención primaria cumplirán las normas
que sobre la materia imparta el Ministerio de Salud,

l(.1C)3r4

aporte los estabiecimientos
técnicas, planes y programas

En el caso que estas normas, planes y programas que se impartan con posterioridad aIa entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para las Munícipalidades
su financiamiento será incorporado a los aportes establec-idos en el artículo 49.

Por su parte, el artículo 6o del Decreto supremo No g4 del 20/1,2/2oL3, delMinisterio de Salud, reitera el artículo 56- de la citada ley señalando'que fara estosefectos el Minlsterio de Salud traspasará los recursos mediante la córresponcliente
resolurció n.

. SEILUNDA': En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan
\i a .la Equidad, Participación, Descentralización y Satisfácción de los Usuarios, de lasprioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de

la Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria .omo área y pilar ielevante
en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministei¡o cle Salud, hadecidido impulsar el Programa Preventivo en Salud Bucal en población
Preescolar en Atención primaria de Salud.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta No 07 del
08/Ot'/2OI"4, cuya resolución exenta que distribuye los recursos es la No1271 del
23/72/2A13 del Ministerio de Salud y deberá entenderse, por tanto, como el conjunto
de estrategias y actividades destinadas a reforzar el componente preventivo clel
Programa de Prevenclón y Promoción de la Salud Bucal en Preescolares,

TERCERA: El Mlnisterio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la
Municipalidad recursos destinados a financiar las siguientes estrategias del "Prograrna
Preventivo en Salud Bucal en Población Preescolar en Atención Primaria de Salud":

Componente
preescolar,

Estrategia 1:
oral.

1: Promoción y Prevención de la salud bucal en población

Fomento del autocuidado en salud bucal y entrega de set de higiene

a) Niños de 4 y
(NT1 y NT2
niños)

b) Niños de 2

/TNTEGRA (

5 años que asisten a educación preescolar de escuelas municipales
o prekinder v kínder) de la comuna.(referencia matrícula 475

a 4 años que asisten a educación preescolar en jardines JUNJI
referencia matricula 301 niños)



Estrateg¡a 2.1 Aplicación de Flúor Barniz comunitario en niños y niñas de 2 a 4años que asisten a educación preescolar, clos veces al año.

CUARTA: conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud,
a través del Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio, desde Ia fecha de totaltramitación de la resolución aprobatoria, la suma anual y única oe g i.e+3"943 paralograr la compra de cepillos y pasta, compra de fluor e insumos y contratación derecursos lrumano(contrata, honorarios o dotación) si cor.uspoÁdie.e, para dar
cumplimiento de la estrategia señalada en la clausula anterior.

El Municipio se compromete a cumplir las acciones señaladas a continuación:

' Realizar al menos l sesión educativa junto a la entrega de un set de
higiene oral a niños y niñas de 2 a 5 años, consistente en una pasta de
dientes con concenLración de fluor para preescolares y dos cepillos
dentales de tamaño adecuado.

¡ Dos aplicaciones de fluor barniz por año a niños y niñas de 2 a 4 años de
edad beneficiarios que asisten a educación preescorar.

lamDlen se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las siguientesactividades y metas:

V

V

Nota: En el caso del flúor barniz comunitario, la 'meta (anual) corresponderá a lasumatoria de ras dos apricaciones anuares pomiRo, 
"--s \u"uq¡/ LUr rc5p

ourNTA: El servicio evaluará el graclo de cumplimiento del programa, conforme a lasmetas definidas por la División áe Atención É.imaii. y cada ser.vicio de salud. Laevaluación del programa se efectuará en Oos etapasi -

La primera evaluación se efectuará con corte al 31.Agosto del año en curso. Deacuerdo coll los resultados obtenidos en esta e-valuación se hará efectiva lareliquidación de ra segunda cuota en er mes-,d"-ó;";;; s¡ es qLre su cumprimiento esinferior al 4Oo/o, de acuerdo al siguiánte cuadro:

Indicador
en programa

Promoción y
Prevención
de la salud
bucal en
población
preescolar

Estrategia 1:
Fomento del
autocuidado en
salud bucal y
entrega de set de
higiene oral

(No de sets de higiene oral entregados a
niñas y niños de 2 a 5 años en año
actual/ No de sets de higiene oral
comprometidos a niñas y niños de 2 a 5
años en año actual) x 100

Estrategia 2:
Aplicación de flúor
barniz comunitario

(No de aplicaciones de flúor barr¡iz
comunitario a niñas y niños de 2 a 4
años realizadas año actual x 2/ No de
aplicaciones de flúor barniz comunitario
a niñas y niños de 2 a 4 años
comprometidas año actual x 2) x100

Porcentaj e d-; cu m p I i mG,lto Porcentaje d;?;scu en to

Entre 35 y50;99 .¿
Et.e 30 y 34,99 o/o

Entre 25 V 29,99 o/o

Menos de 2Soh

_0%
? \o/n

5Oo/o

7 5o/o

TOOo/o



V

La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 cle Diciembre, fecha en que elPrograma deberá tener ejecutado al 1007o de las p.ástaciones comprometidas.

Al evaluar el cumplimiento incfividual de cada estrategia, se debe ponclerar el pesorelativo por componente, lo que constituirá 
"t 

crrnptirnlento global del programa.

fndicadores y Medios de Verificación

obietivo 1: Fomento del autocuidacio en salud bucal y entrega de set de higiene

fndicador 1: No de sets de higiene oral entregados

Formula cle cálculo: No cle sets de higiene oral entregados a niñas y niños de z a 5 años enaño actual/ No de sets de higiene oral comprometidos á níñas y niños de 2 a 5 añcs e, añoactual x 100

Medio verificación: REM 09/planilla de distribuciórr de metas programas odontológicos

,, ' j

;:
Formula de cálculo: No aplicaciónes cle flúor barniz comulnitario a niños de 2 a + añosrealizadas año actual / Aplicación cte flúor barniz comunitario a niños de 2 a 4 añoscomprometidas año actual) x 100

Medio verificación: REM 09/ planilla distriburción de metas programas ocJorrtológicos

SEXTA: Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud clel Maule, en 2 cuotas(607o - 4Oo/o), la 10 cuota contra total tramitacíón del conveniá 
-y 

resolución
aprobatoria y la 2o cuota contra el grado de cumplimiento del programa y ia respectiva
rendición de cuenta mensual de los fondos traspasaclos al Departa-mento.la Fin"nrur.

SEPTIMA: El Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes relativos a la
ejecución del programa y sus componentes especíiicos en la cláusula tercera de este
convenio, con los detalles_y especificaciones que estime del caso, pudienclo efectuar enforma aleatoria supervisión, control y evaluación del mismo. Igúalmente, el Servicio
deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los
objetivos del presente convenio.

OCTAVA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los
fondos traspasados, a través de su Departamento de Auditoría. Sin perjuicio de !o
anterior estas transferencias de recursos se rigen por las normas establéciclas en lá
Resolución No 759 de 2003, de la Contraloría General de la República, que dispone !a
obligación de rendír cuenta mensual de los recursos transfeiidos, tb que debe ser
fiscalizado por el Servicio respectivo. Por consiguiente, el Servicio no entregará
nuevos fondos, mientras la Municipalidad no haya cumplido con Ia obliga-ción
de rendir cuenta de la inversión de tos fondos ya concedidos.

NOVENA: Finallzado el periodo de vigencia del presente convenio, el Servicio
descontará de la transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a
la parte pagada y no ejecutada del programa objeto de este instrumento.

DÉC¡MlA:.El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que
este convenio señala. Por ello, en caso que la Municipalidacl se exceda en los fondos
destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá e! mayor gasto
resu lta nte.

OÉCIUR pR¡UfRA: El presente ccnvenio tendrá vigencia descle la total tramitación de
la resolución del Servicio que apruebe el r:resente convenio, hasta el 31 de Ciciembi-e
del año en cLrrso.

OÉCtUn SfCUf.lpR: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en
poder del Servicio de Salud y uno en la Munlcipalidad.

v



plicrue rrRcrRal La personería jurídica del Dr. Luís Francisco Uribe Uribe consta enDecreto Supremo No 41 con techa 30/08/2011 del Ministerio de salud. La personeríajurídica de Don Mario Briones Araice, para representar a la Municipalidacl de Longaví,
consta en Decreto Afecto No 1004 de fecha 06/LZ/ZOL2,
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINOA DE LINARES

I,MUNISPAUDAD DE LONGAVI
DEPARTAMENTO DE SALUD

Longavi, 05 de Junio de 2014,

W,w,,,r,rfi,_,.fl

REF.: PRESENTACI ÓH SUPUCM r¡¡rICIÓ¡¡ PR ESUPUESTARIA
HONORABLE CONCE'O MUNICIPAL.

\l'

SEÑORE5

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
LO'IGAVI

se sollcita al Honorable concejo Municipal la aprobación de la siguiente suplementación presupuestaria, con el objetivo de incorporar
al presupuestodel Departamentode§aludMunicipal. losfondoscorrespondientesal convenio"programa odontológico lntegral aña
2014" suscrito entre la llustre Municipalidad de Longaví y el servicio de salud'del Maufe,

<-.-\á\
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RIO BRIONES ARAICE

ALCALOE \t
I

:coolco DfiALI..E INGRESOS PRESUPUESTARIOS GASTOS PRESUPUESTARI(Xi

AUMENTO§ DISMINUOON AUMEi¡TO§ DISMINUOON

INGRESOS

05.03 De Otras Entidades Públicas 99.125

GASTOS

21.03 Ot¡as Remuneraciones 72.155
22.O3 Combustible y Lubricantes 3.000
22.44 Maleriales de Uso o Consunro 20.97C
29.04 Mobiliario y Otros 3.000

TOTALES MS E.125 99.125 0
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE SALUD

REF.: Aprueba Firma de Convenios y designa
Responsables.

LoNGAV|,04ABR.2014

DEcREro ExENro N, q50 
t

VISTOS:
El Decreto Exento No 802 de fecha 21 de marzo de 2014 que determina el Orden

de Subrogancias del Sr. Alcalde.
Los artículos No 56 y 57 de la Ley No 19.378, Estatuto de Atención Primaria de

Salud Municipalizada.
El Artículo No 8 del D.F.L. No 1 de 2006 que f¡ó el texto refundido, coordinado y

sistematizado de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, que faculta a las
municipalidades a suscribir convenios con otros órganos de la administración del Estado
para el cumplimiento de sus funciones.

La Resolución Exenta No 836 de fecha 12 de Febrero de 2014 del Director del
Servicio de Salud del Maule que aprueba firma de Convenio "Programa Odontológico
lntegral"

CONSIDERANDO:
Lo establecido por el Ministerios de Salud en el Marco del Programa Odontológico

lntegral para alcanzar las estrategias y actividades destinadas a favorecer las rnedidas de
fomento, prevención y recuperación de la salud cral en resolución de especialidades
(endodoncia y prótesis) atención odontológica Cecosf y Hombres y Mujeres de Escasos
Recursos.

DECRETO:
1.- Apruébese en todas sus partes, el Convenio "Programa Odontológico lntegral"

de fecha 13 de Enero de 2014, a través del cual el Servicio de Salud del Maule transferirá
recursos a la L Municipalidad de Longaví para el cumplimiento de las estrategias del
Programa por un monto anual de $ 62.969.414, de acuerdo a la especificación inCicada

en dicho convenio

2.- Desígnese como responsable administrativo financiero del convenio indicado
anteriormente a Rodrigo Maureira Soto, Encargado de Finanzas del Departamento de

Salud y como responsable en el ámbito técnico al Profesional de la Salud Dra. Ximena
villena Cabrera, Cirujano Dentista Jefe U. Dental del Centro de Salud Amanda

Benavente.

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE

,"V
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A íffi'\\

ETARIA MUNICIPAL

- Responsable Convenio

- Archivo Convenios

)

E. Mondaca

- Contabilidad

VEZ GAL



MUNIC|PALIDAD DE LOÑGAVí
Depto. de Salud

? 0 M/tn. 201t

SERVICIO DE SALUD MAULE
DEpro. ARTICUuecTón y DESARRoLLo oE LA RED

INT.: No 225 RESOLUCTó¡¡ eXeh¡TA No

TALCA/
I 2 rEB 20lt

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:
*CONVENIO" suscrito con fecha a 13 de elrero cle 2014, entre este Servicio cle Salud y la L Municipaliclacl
de LONGAVI y lo dispuesto en los artículos 56 y 57 de la Ley 19.378; las facultades que me confíeren los
artículos 6,7 y 8 del D.S. No 140 de 2004 del MINSAL; Decreto No 41 rJel 30.08.11 del MINSAL; Resolución
No 1.600 de 2008 de la Corrtraloría General de la República.

RESUELVO

I.- APRUÉBASE:
"Convenio de Programa Odontológico fntegral", suscrito con techa 13 de enero de ZOL4, ent!-e este
Servicio de Salud y la I. Municipalidad de LONGAVI, cuyo texto es el siguiente;

CONVENIO PROGRAMA ODONTOLOGICO INTEGRAL

En Talca, 13 de Enero de 2014, entre el Servicio de Salud Maule, persona jurídica de derecho público
domiciliado en calle 1 Norte No 963, 4o piso edificio Centro 2000 de Talca, representado por su Directgr
DR. LUIS FRANCISCO URIBE URIBE, médico cirujano, Rut 5.168.867-8 del mismo clomícilio o quien
legalmente lo reemplace, en adelante el "servicio" y la llustre Municlpalidad cle LONGAVÍ, persona jurídica
de derecho público domiciliada en calle 1 Norte No 224 Longaví, representada por su Alcalde Don MARIO
BRIONES ARAICE, Técnico Electrónico, Rut 7.667.997-5, de ese mismo domicilio, en adelante la
"Municipalidad", han convenido lo siguiente:

PRIMERA: El artÍculo 49 de la Ley No 19.378 "Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal", establece
que cada entidad de salud Municipal recibirá mensualmente un aporte estatal, el cual se determinará
anualmente medianLe decreto fundado del Ministerio de Salud

El artículo 56 de la citada ley, señála que con este aporte los establecimientos municipales de atención
primaria cunrplirán las normas técnicas, planes y programas que sobre Ia materia imparta el Ministerio de
Salud.
En el caso que estas normas, planes y programas que se impartan con posterioridacl a la entrada en vigencia
de esta ley impliquen un mayor gasto para las Municipalidades su financiamiento será incorporado a los
aportes establecidos en el artículo 49.

Por su parte, el artículo 6o del Decreto Supremo No 94 del 2OlL2l2013, del Ministerio de Salud, reitera el
artÍculo 56 de la citada ley señalando que para estos efectos el Ministerio de Salud traspasará los recursos

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientacjores apuntan a la Equidacl,
Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas
del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria
como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud,
ha decidido impulsar el Programa GES Odontológico Familiar.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta No 119O del LA/L2/2013, cuya Resoluciórr
Exenta que distribuye los recursos es la No1266 del 23/72/2OL3 del Ministerio de Salud, ¡' deberá
entenderse por tanto, como el conjunto de estrategias y actividades como contratación de recttrsos humano
(conLrata, clotación u honorarios), compra insumos, adquisición de equipamienl:o, reparaciones
eqr.rif,amientos, mantención de equipos u otra actividad destinada a favorecer las medidas de fomento,
prlvLnción y rácuperación de la salud oral en resolución de especialidades (endodoncia y Prótesis), atenciót't

odontológica en Cecosf y en Hombres y Mujeres de Escasos Recursos.

TERCERA: El Ministerio de salud, a través rlel servicio, conviene en asignar a la Murricipalidad recursos

d"stinad"s a financiar los siguientes componentes clel Programa Odontológico Integral:

1) Resolución de especialidades odontológicas en APS (Endodoncias y Prótesis en APS)

2) Componente 2: Promoción y prevención odontológica; Apoyo odontológico GECOSF
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.i:3) Componente 3: Odontología Integral: Atención odontológica Integral para mujeres y hombres de
escasos recursos. " t

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerlo de Salud, a través del Servicio
de Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la resolución aprobatoria,
la suma anual de $ 62.969.414 para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en
la cláusula anterior.

El Municipio se compromele a coordinar la definición de cobertul-as en conjunto con el Servicio cuando
corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias específicas como son las
auditorías y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el programa para las
personas válidamente inscrita's en el establecimiento. También se compromete a utilizar los recursos
entregados para financiar las siguientes actividades y metas:

No NOMBRE COMPONENTE ACTIVIDAD META NO MoNTo ($)

1 COMPONENTE NO ],.1
Endodoncías
(Valor Unit:$ 57.3O2l. 30 $ 1.719.060

1 COMPONENTE NO 1.2
Prótesis dentales
acrílicas
(Valor Unit:$ 61.054)

BB $ 5.372.752

TOTAL COMPONENTE NO 1 ($) $ 7.O91.812

2 COMPONENTE NO 2
Actlvidades preventivas
en Cecosf

aplícación flúor
barniz $ 13.936.932

3 COMPONENTE NO 3
Altas odontológlcas
integrales
(Valor unit:$ L44.623)

29O altas
integrales de la
cuales 58 son
dirigidas a jefas de
hogar
(SERNAM')

$ 41,94O.570

TOTAL PROGRAMA ($) + 6,2.969.414

OUINTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas defínidas por la
Divislón de Atención Primaria y cada Servicio de Salud:

El monitoreo'y evaluación'se orienta a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los diferentes
componentes del programa con el propósito de mejorar su eficiencia y efectlvidad.

A continuación de acuerdo al siguiente cuadro, se definen lás metas para cada componente:

Y,

Componente Estrateg¡a Indicador Meta
anual

Peso Relat¡vo en
Componente

Peso Relativo
en Programa

1.- Resolución de
especialidades
odon[ológicas en
APS

Endodoncia en
APS

(No total endodoncias plezas
anteriores, premolares y
molares reallzadas en APS/ No
[otal de endodoncias
comprometldas en APS) x100

lOOo/o 5Oo/o

35o/o

PróLesis en APS
(No total prótesis removibles
realizadas en APS/ No total de
prótesis removibles
comprometidas en APS) x100

7"O0olo 5Oo/o

2.- Promoción y
prevención
odontológica

Apoyo .

odontológico
CECOSF

(No fotal de aplicac¡ones de
flúor barniz realizacf as en
CECOSF año actual/ Poblaclón
menor de 20 años asignada
en CECOSF en año actual)
xL00

lSolo l.OOo/o 3Ao/o

3.- Odontología
Integral

Atenc¡ón
odontológica
Integral
mujeres
hombres
escasos
recu1505.

en
v

de

(No total de altas
odontológicas integrales en
muJeres y hombres de escasos
iecursos / No total de altas
odontológicas integrales MHER
comprometidas) x100

1OO9/o 7.O0o/o 35o/o

TOTAL TgOo/o
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La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:
r La primera evaluación, se efectuara con corte al 31 de Agosto del año en curso. De acuei-do con los
resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación cle la segunda cuota en el mes de
Octubre, si es que su cumplimiento es inferior ai 4Oo/o, c.te acuerdo al siguiente cuaáro:

Porcentaje cumplimiento de Metas de Programa Porcentaje de Descuento de recursos 2o
cuota del 40olo

40,00vo Oo/o

Entre 35 y 39.99olo 25olo

Entre 30 y 34,99o/o 5Oo/o

Entre 25 y 29,99o/o 754/o
Menos del 25olo L00o/o

La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el programa cleberá tener
ejecutado el 1009o de las prestaciones comprometidas.

. Al evaluar el cumplimiento individual de cada estrategia, se debe ponclerar el peso relativo por
componente, lo que constituirá el cumplimiento global del progiama.

Indicadores:

Cumplimiento de Comnonente No1,1:

Indicador: N" de Endodoncias realizadas en ApS

Formula calculo: No total endodoncias piezas anteriores, premolares y molares realizadas en ApS/ trlo total
de endodoncias comprometidas x100

Medio de verificación: REM O9lPlantilla distribución de metas programas odontológicos

Cumplimiento de Componente No1.2:

Indicador: No Prótesis realizadas en APS
Formula calculo: No total prótesis acrílicas real¡zadas en APS/ No total de prótesis acrílicas
comprometidas) * 100

Medio de verificación: REM O9/Plantilla distríbución de metas programas odonto!ógicos

Cumplimiento de Comoonente No2:

Indicador: Aplicación de Flúor barniz en Cescosf

Formula calculo: No total de aplicaciones de flúor barniz realizadas en CECOSF. a menores de 20 años/
Población de 20 años asignada en CECOSF en año actual*100

Medio de verificación: REM O9/Registro población año actual

Cumplimiento de Co-mnonente N03;

Indicador: Altas odontológicas integrales en l'4ujeres y Flombres de Escasos Recursos(MHER)

Formula calculo: No total de altas o¿on,o,ón,.r, integrales para mujeres y hombres de escasos recursos /
No total de altas integrales comprometidas) xL00

Medio de verificación: REM O9l Plantilla distribución de metas programas odontológicos

V

SEXTA: Los rectrrsos serán transferidos por el Servicio de Salurl del Maule, en 2 cuotas (60% - 40olo), la 10

ñIá-.ontra total tramitación del convenio y resolución aprobatoria y la 20 cuota contra el grado de

cumplimiento del programa y la respectiva iendición cle cuenta mensual de los fondos traspasados al

Departamento de Finanzas.

SEPTIMA: El Servicio, requerirá a la municipalidad, los

programa y sus componentes específicos en la cláusula

bspácificaciones que estlme del caso, pudiendo efectuar en

áui *ii.o. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas

eficaz los objetivos del presente convenio'

clatos e informes relaiivos a la ejecución del

tercera de este convenio, con los det:alles y

forma aleatoria supervisión, control y evall:ación

técnicas para alcanzar en forma más eficiente y



OCTAVA: El Servicio ¡rodrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados, a
través de su Departamento de Auditoría. Sin perjuicio de lo anterior estas transferencias de recursos se
rigen por las normas estableciclas en la Resolución No 759 de 2003, de la Contraloría General de la
República, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser
fiscalizado por el Servicio respectivo. Por consiguiente, el Servicio no entregará nuevos fondos,
mientras la Munlcipalldad no haya cumplido con la obligación de rendir cuénta de la inversión de
Ios fondos ya concedidos.

NOVENA; Finalizado el periodo de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la transferencia
ieguláidá atención primaria, el valor correspondiente a Ia parte pagada y no ejecutada del programa objeto
de este instrumento.

l

pÉCfmR: fl Servicio de Salud no asume responsabiliclad financiera mayor que la que pste convenio señala.
Por ello, en caso que la Municipalidad se exceda en los fondos destinados por el Servicio para la ejecución
del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

pÉclt'lA PR¡MeRa: El presente convenio tendrá vigencia desde Ia total tramitación de la resolución del
Servicio que apruebe el presente convenio, lrasta el 31 de diciembre del año en curso.

pÉC¡Ue SfgUff OA: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de
Salud y uno en la Municipalidad.

DÉCIMA TERCERA:. La personería jurídica del Dr. Luís Francisco Uribe Uribe consta en Decreto Supremo
No 41 con fecha 3O/O8/2OLL del Ministerio de Salud. La personerÍa jurídica de Don Mario Bríones Araíce, v
para representar a la Municipalidad de Longaví, consta en Decreto Afecto No 1004 de fgcha O6/72/2OLZ

IL- IMPÚTESE el gasto al Ítem 24"Og.2ga.o02 de esta Dirección de Servicio.

ANÓTEsE Y coMUNÍeuEsE,

DR,

4i s¡r"ni{ltalu'é't:,
€ Mínisterio de (Dívísión,Atención Primaria)(+ Archivo Asesor ADR
€ Archivo OF. Partes
Copia Digitalr(+ Sra. lefe Depto. de Auditoría DSSM(+ Sra. lefa U. de Tesorería DSSM(+ Asesoiía JurÍclica Regional DSSM(i U.C.R.A. Linares
c) Unidad de Convenios

U

SERVICIO DE SALUD

de Longaví
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Servicio de Salud del Maule

, 
ProgramaOdontológico

CONVENIO
PROGRAMA ODONTOLOGICO INTEGRAL

En Talca, 13 de Enero de 2074, entre el Servicio de Salud Maule, persona jurídica dederecho público domiciliado en calle 1 Norte No 963, 4o piso edificio ientro zOOo de Talca,representado por su Director Dr. Luis Francisco Uribe Uribe, médico cirujano, nul
5' 168.867-8 del mismo domicilio o quien legalmente Io reemplace, en adelante el"Servicio" y la Ilustre Municipalidacl de Longáví, persona jurídica dá derecho público
domiciliada en calle 1 Norte No 224 Longaví, reoresentada por su Atcalde Don MarioBriones Araice, Técnico Electrónico, Rut 7,667.gg7-5, de ese mismo domicilio, en adelante
la "Municipalidad", han convenido lo siguiente: . ,. ,

PRIMERA: El artículo 49 de la Ley No 19.378 "Estatuto de Atención primaria de Salud
Municipal", establece que cada entidad de salud Municipal recibirá mensualmente un aporte
estatal, el cual se determinará anualmente mediante decreto fundado del Ministerio de Éalud

El artículo 56 de la citada ley, señala que con este aporte los establecimientos municipalesde atenclón primaria cumplirán las normas técnicas, planes y programas que sobre lamateria lmparta el Ministerio de Salud.
En el caso que estas normas, planes y programas que se impartan con posterioridad a laentrada en vigencia de esta ley impllquen un mayor gasto para las Municipalldades su
financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49.

Por su parte, el artículo 6o del Decreto Supremo No 94 del ZO/L2/zOLg, del Ministerio cje
Salud, reitera el artículo 56 de la citada ley señalando que para estos efectos el Ministerio de
salud traspasará los recursos mediante la correspondiente resolución,

SEGUNDA¡ En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización-y Sátisfacción de los Usuarios, de las prioridades
programátlcas, emanadas del 'Ministerio de Salud y cle la modernización de la Atención
Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de
cambio a un nuevo modelo de atención, et Ministerlo de Salud, ha decidido iinpulsar el
Programa GES Odontológico Familiar.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta No 11gO del LB/LZ/2013,
cuya Resolución Exenta que distribuye los recursos es la No1266 del 23/L2/ZOl3 del
Ministerio de Salud, y deberá entenderse por tanto, como el conjunto de estrategias y
actividades como contratación de recursos humano (contrata, dotación u honorarios),
compra lnsumos, adqulsición de equipamiento, reparaciones equipamientos, mantención de
equipos u otra actividad destinada a favorecer las medidas de fomento, prevención y
recuperación de la salud oral en resolución de especialidades (endodoncia y Prótesis),
atención odontológica en Cecosf y en Hombres y Mujeres de Escasos Recursos,

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la
Municipalidad recursos destinados a financiar los siguientes componentes del Programa
Odontológico Integ ral :

1) Resolución de especialidades odonLológicas en APS (Endodoncias y Prótesis en APS)

Z) Componente 2: Promoción y prevención odontológica: Apoyo Odontológico CECOSF

3) Componente 3: Odontología Integral: Atención odontológica Integral para mujeres y

hombres de escasos recursos,

V
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CUABTAi Conforme a lo señalado en las cláusulas pr"ecedentes el Minister¡o cle salud, através del Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total
tramitación de la resolución aprobatoria, la suma anual de $ ai.g6,s.q1c para alcanzar elpropósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausula anterior.

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con elServicio cuando corresponda, asf como, a cumplir las acciones señaladar pá¡. éste pará
estrategias especificas como son las auditorías y se compromete a implementar y otorgar lasprestaclones señaladas. en el programa para las personas válidamente inscritas en elestablecimlento. También se compromete a utilizar ios recursos entregados para financiar
las siguientes actividacJes y metas:

No NOMBRE COMPONENTE ACTIVIDAD META NO MoNTo ($)

1 COMPONENTE NO 1.1 Endodoncias
(Valor Unit:g 57.302) 30 $ 1.7le.060

1 COMPONENTE NO 1,2
Prótesis dentales
acrílicas
(Valor Uni!:g 61.054)

88 $ s.372.752

TOTAL COMPONENTE NO 1 ($)
%

$ 7.091.812

2 COMPONENTE NO 2 Actividades
preventivas en Cecosf

aplicación flúor
barniz $ 13.936.932

3 COMPONENTE NO 3

Altas odontoló9icas
integ rales
(Valor unit: g
L44.623)

29O altas
integrales de la
cuales 58 son
dirigidas a jefas
de hogar
(sERNAM)

$ 41.940.67O

TOTAL PROGRAMA (g) $ 62,969.414

ourNTA: El servicio evaluará el graclo de cumplimiento del programa, conforme a las metasdefinidas por la División de Atencón primaria y'cada éLrv¡cio de salud:

El monitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo y grado cle cumplirniento de losdiferentes colrponentes del programa con el propósito de mejoiar su eficiencia y efectividad,
A continuación de acuerdo al siguiente cuadro, se definen las metas para cada componenter

v

Peso Relativo en
Componente

1.- Resolución de
especialidades
odontológicas en
APS

(No total enclorlonciál piezas
anteriores, premolares y
molares realizadas en ApS/ Nototal de endodoncias

APS) x100
(No total prótesis removiblés
realizadas en ApS/ No total deprótes¡s removibles

(No rorat dé ápl¡cáEi;nes oeflúor barnlz reallzadas enCECOSF año actual/
Poblaclón menor de 20 años
asignada en CECOSF en año

3.- Odontología
Integral

(No total de altas
odontológicas integrales enmujeres y hombres de
escasos recursos / No total de
altas- odontológicas integrales
MHER comprometidas) x100



La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:o La primera evaluación, se efectuara con corte al 31 de Agosto del año en curso. De
acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluacíón se hará efectiva la
rellquidación de la segunda cuota en el mes de Octubre, si es que su cumplimiento es
inferior al 4Oo/o, de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumplinriento de
Metas de Programa

PorcentaJe de Descuento de
recursos 20 cuota del 40olo

40,00o/o Oo/o

Entre 35 y 39.99o/o 25o/o

Entre 30 y 34,99o/o 50%
Entre 25 y 29,99o/o 75o/o

Menos del 25% 100%

La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de Diclembre, fecha en que el programa
deberá tener ejecutado el 100o/o de las prestaciones comprometidas.

' Al evaluar el cumplimiento individual de cada estrategia, se debe ponderar el peso
relativo por componente, lo que constituirá el cumplimienlo global del programa.

Indicadores;

Cumolimiento de Componente No1.1:

Indicador: No de Endodoncias realizadas en ApS

Formula calculo: No total endodoncias piezas anteriores, premolares y molares realizadas en
APS/ No total de endodonc¡as comprometidas x100

Medio cle verificación: REM o9lPlantilla distribución de metas programas
odontológicos

Cumplimiento de Componente No1.2:

Indicador: No Prótesis realizadas en ApS
Formula calculo: No total prótesis acrÍlicas realizadas en APS/ No total de prótesis acrílicas
comprometidas)* 100

Medio de verificación: REM 09/Plantilla distribución de metas programas
odontológicos

Cumplimiento de Componente No2:

Indicador: Aplicación de Flúor barniz en Cescosf

Formula calculo: No total de aplicaciones de flúor barnlz realizadas en CECOSF, a menores
de 20 años/ Población de 20 años asignada en CECOSF en año actualxl00

Medio de verificación: REM, 09/Registro población año actual

Cumolimiento de Componente N03:

Indlcador: Altas oclontológicqs integrales en Mujeres y Hombres de Escasos Recursos(MHER)

Formula calculo: No total de altas odontológicas integrales para mujeres y hombres áe

escasos recursos / No total de altas integrales comprometiclas) *100 
.

Medio de verificación: REM 09/ Plantilla distribución de rnetas programas
odontológicos

v
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SEXTA: Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud del Maule, en 2 cuotas
(600/o - 4oo/o),la 1o cuota contra total tramitaclón del convenio y resolución aprobatoría y la
2o cuota contra el grado de cumplimiento del programa y la respectiva rendición de cuenta
mensual de los fondos traspasados al Departamenfo cle Fiiranzai.' . - -

SEPTIMA: El Servicio, requerírá a la municipalidad, los datos e informes relativos a la
ejecución del programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este
convenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar en
forma aleatoria supervisiótr, control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio cleberá
impartir pautas técnicas para alcanzar en forma r¡ás eficiente y eficaz los objetivos del
presente convenio.

OCTAVA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcLa utilización cle los fondos
traspasados, a. través de su Departamento de AuditorÍa. Sin perjuicio de lb anterior estas
transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución No 75g de
2003, de la Contraloría General de la República, que dispone la obligación de rendir cuenta
mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado poi el Servicio respectivo.Por consiguiente, el Servicio no entregará nuevos fondos, mientras laMunicipalidad no haya cumplido con la obligación de rendir cuenta oe ra invárs¡Onde los fondos ya concedidos.

N.OVENA: Finalizado el periodo de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará dela transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y
no ejecutada del programa objeto de este instrumento.

oÉc¡uaiEl servicio de salud no asume responsabilidacl financiera mayor que la que esteconvenio señala. Por ello, en .caso que la Municipalidad se exceda en los fondos destinadospor el Servicio para la ejecución del mismo, ella ásumirá el mayor gasio-Áiultante,

DÉC"r,U+ PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia clesde la total tramitación de laresolución del servicio que apruebe el presente convánio, hasta el 31 de diciembre cjel añoen curso.

oÉ§¡uA. $rcunoA: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno enpoder del Servicio de Salud y uno en la Municipalidad.

PÉg-rLre- rencrnA, La personería jurídica del Dr. Luís Francisco uribe uribe consta enDecreto supremo No 41 con fecha 30/o1l2011 del Ministerio de salud. t-a personería jurídicade Don Mario Br¡ones Araice, para representar a la Municipaliclad de Lbngaví, consta enDecreto Afecto No 1OO4 de feclra 06/|Z/2OLZ.

MUNICIPALIDAD'LONbA

h
SERVICIO DE D MAULE

.ri
-liJ,

' ,ta

BRIONES ARAICE
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE SALUD

REF.: Aprueba Firma de Convenio y
Designa Responsables.

DEcREro ExENro No 1 6 )Y/
LONGAVI,

1 0 JUN. 2014

VISTOS:
Los artículos No 56 y 57 de la Ley No 19.378, Estatuto de Atención primaria de

Salud Municipalizada.
El Articulo No I del D.F.L. No 1 de 2006 que fijó el texto refundido, coordinado y

sistematizado de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, que faculta a ias
municipalidades a suscribir convenios con otros órganos de la administración del Estado
para el cumplimiento de sus funciones.

El Decreto Exento N" 950 de fecha O4tO4t2O14 que aprueba Convenio "programa
Odontológico lntegral" de fecha 13 de Enero de2014 y su Resolución Exenta N" g36 DE
1210212014, del Director del Servicio de Salud del Maule.

La Resolución Exenta No 2527 de fecha 28 de Mayo de 2014 del Director del
Servicio de Salud del Maule que aprueba firma de "Convenio Modificatorio programa
Odontológico Integral"

GONSIDERANDO:

Lo establecido por el Ministerio de Salud en el Marco del Programa Odontológico
lntegral para alcanzar las estrategias y actividades destinadas a favorecer las medicias de
fomento, prevención y recuperación de la salud oral en resolución de especialidades
(endodoncias y prótesis) atención odontológica CECOSF y Hombres y Mujer.es de
Escasos Recursos.

DECRETO:

1.- Apruébese en todas sus partes, el "Convenio Modificatorio Programa
Odontológico lntegral 2014" de fecha 16 de Mayo de2014, a través del cual las partes de
comÚn acuerdo modifican lo detallado en la cláusula Tercera de dicho convenio
modificatorio.

2.- Desfgnese como responsable administrativo financiero del convenio indicado
anteriormente a Rodrigo Maureira Soto, Encargado Finanzas Departamento de Salud y
como responsable en el ámbito técnico al Profesional de la Salud Dra. Ximena Villena
Cabrera, Odontóloga del Centro de Salud Amanda Benavente

ANÓTESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHIVESE

6xo o *=)r \
IO BRIONES ARAICE

^

- Responsable Convenio (2)
- Dirección Comunal de Salud
- Archivo Convenios

V

I
I

I
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n-ilcALDE



SERVICIO DE SALUD HAULE
DEPTO. ARTICULACIÓN Y DESANROLLO DE LA RED

INT.: No 749 : REsolrrcró¡¡exrn¡r^,r"2 5 3 pjffi

rALcA' 
2oMAy2olr

VISTO Y TENIENDO PRESENTET
'coNVENIo" suscrito con fecha 16 de Mayo de 2014, entre este servicio de salucl y laI' l"tunlclpalldad de Lo-NGAvr y lo cllspuesto en los artículos 56 y 57 de la Ley 19,378; lasfacultades que me confiere¡ los.artículos 6,7 y B del D.s. No 140 ¿á zoo+-¿el ¡lr-ÑsÁi)"[".rotoNo 57 cte fecha 21-03-2014 del Ministerlo de Salud; nesotrci¿n No 1.600 de 2008 de laContralorla General de la Repúbllca.

RESUELVO

I.- APRUÉEASE:
"Convenlo Motllflcatorlo Prograrña odontológico rntegral", suscrito con fecha 16 de lvlayode 2014, entre este servlclo áe Salud y la I. Munlclpaltáa¿ áe iorucAVr, cuyo texto es etslgulente:

CONVENIO MODIFICATORIO
PROGRAMA ODONTOLóGICO I NTEGRAL

En.Talca, a 1! dg Mayo de 2014, entre el Servlcio de salud Maule, persona jurídíca de ¿erechopúbllco domlclllado en calle l,Norte No 963,40 ptso edificio centro zóoo ¿u iar.a, i.eáieientado
Por su Directora (s) Doña PJIULTNA EsPrNozA vrLLALoBos, Ingenlero 'óámercta¡,
Rut 8.506.490-8 del mismo domiclllo o qu¡en legalmente la reemplace, en adelante el ',Servlcio,,y .la Ilustre Munlcipalldad de LoNGAVÍ, persona jurídica rje derecho públlco domiclliacla encalle 1 Norte No 224 Lor_g_avÍ, representada por su Alcalde Don Mario si¡ones Aralce, Técnico
Electrórrlco, Rut 7.667.997-5, de ese mlsmo domicilio, en adelante la ..MunicipallJád,', 

tran
convenldo lo slgulente:

PRIMERA: Se deJa constancfa que con fecha 13 de Enero de ZOl4, las partes celebraron unconvenio denomlnado Convenlo prograrna odontológico Integral, el cúal fue afiofruOo po¡.
resoluclón Exenta No 836 del t?,tO2t2014 de la o¡recclóridel Servtcjo de Salud Maule. 

'

9!9UN.DA: qle cgn fecha 22 de abril de 2014, et Ministerio cle salud dicta Resoluclón Exenta No531 que modifica la Resoluclón No1190 del 1B de Dictembre clel 2013, agreganclo la estrategla
"Mas Sonrlsas para Chlle", al Programa odontológlco Integral y la xesolúclóln r-xenta queilspal¿a
los recursos es la No560 del 06/05/2014 del Mlntsterio de Salud.

TERCERA¡ Por él,presente Instrumento las partes de común acuerclo, vlenen a modlflcar el
convenlo cltado en lg cláusula prlmera, en el siguiente senUdo:

u

v

¡
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i. Mod¡t¡car la cláusula segunda en el sentido de reemplazar el programa a que se reflere
su párrafo segundo, por el programa modificado por Resoluclón Exenta No 531 del
22/04/2014.

2, Modiflcar su cláusul¡ tercera en el sentldo de reemplazar su No3 por el slguiente;

3) Componente 3: Odontologfa Integral: Atenclón odontológica Integral para mujeres y
hombres de escasos recursos (MHER), Atención odontológlca para Mujerei "Mas sonrisaá
para Chile".

3. ',l"lodlficar su cláusula cuarta en el sentldo de que et monto totat a transferir serála suma. de $99'125.164 y reemplazar la tabla contenlda en ella por tas
slgulentes:

La dlstrlbuclón de las altas MHER y Mas Sonrisas para Chile será la siguiente:

4. Modiflcar su cláusula qulnta en los slgulentes térmlnos:

a) Reemplazar !a tabla de metas por;la slguiente:

v

No NONIBRE COMPONENTE ACTIVIDAD META NO MONTO ($)

1 COMPONENTE NO 1.1
Endodoncias(Valor lJnit: $
s7.302) 30 $ 1.719.060

1 COMPONENTE NO 1.2
Fiétésil dentates 

-acrílica(Valor Unit: g 61,054) 88 $ 5,372.752

TOTAL COMPONENTE NO 1 ($) s 7,091.8r2

7 COMPONENTE NO 2
Activ¡dades preventlvas en
Cecosf apllcaclón flúor barnlz $ 13.93[i.932

¡. COMPONENTE NO 3

Altas odontoló9icas
lntegrales Ml{ER(Valor unlt: $
144.623)

29O altas lntegrales
de la cuales 58 son
d¡rtgldas a jefas de
hogar(SERNAM)

$ 41.940.670

Atención Integral en Mujeres
"Más Sorrrisas para Chlle"

25O altas lntegrales
dirlgidas a lUNJI
INTEGRA

$ 36,155.7s0

suB ToTAL COMPONEI¡TE($)

@
$ 78.096.420

$ eeJ2s.164

COMUNA SER.NAM JUNJI/
INTEGRA/
MINEDUC

Gostlón
Local

Total altas
2014

Lono;vI- 5B 140 342 540
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b) Reemplazarr Indlcarlor de curvrplimiento del componente NoB por el slguiente:§li

lndlcador 1: Altas oclontológícas integrales en Mujeres y Hombres de Escasos
Recursos(MHER)

Form'üla calculo: No total de altas oclontológ;cas lntegrales para nrujeres y hombres de
escasos recursos / No total de altas lntegrales comprometídas) *100

:'Medlo de verificaclón! RE14 O9/ Ptantilta clistribr¡ción de metas programas
odanto'ló9lcos

Indicador 2l Altas odontológicas integrales en lvluJeres "Más Sonrlsas para Chile,,

tormula calculo: No total cle altas ocJontológicas integrales para mujeres Más Sonrisas
para Chlle/ No total de altas integrales comprometidas) *100

Medlo de verificación: Reglstro Local de acuerdo a Orlentaclón Técnica del
Más Sonrlsas ¡rara Chlle,

CUARTA: En tocio lo no modiflcado continua vlgente el convenlo origlnal de feclra de 13 rte Enero
de 2014.

QUIN'ÍA: Téngase el presente convenlo corno parte Integmnte del convenlo origlnal.

Componento

:'
Eutratqg¡. Indlcador Meta

anual

Peso Relatlvo en
Componént€

Poso Relatlvo
én Prograñn

1.- Resoluclón
de
especlalldades
odontológicas
en APS

Endodoncla en APs

(No total endodoncias pleias
anterfores, premolares y
rnolares realizadas en APS/ No
total de endodoncias
comprometidas éñ ApS) xt00

lOOo/o 5Oo/o

35o/o

Prótesls en APS

(No total prótests renrovíbles
realizadas en APS/ No total de
prótesls
removib¡es comprometldas
en APS) xl00

LOOo/¡ 3Oo/o

2.- Promoclón
y prevenclón
odontológlca

Apoyo odontológl¿o
cEcosF

(No total rle aplícaclones de
flúor barnlz reallzadas en
CECOSF año actuat/
Poblaclón menor de 20 años
aslgnada en CECOSF etr dño
actual) xt0ó

l5o/o lOOo/o 3Oo/o

3,- OdontolooÍa
Int'egral

Atenclón
odontológtca
Integral en mujeres
y: hombres de
escasos recursos
(MHEn)

'No -total de altas
odontoló9lcas lntegrales en
mujeres y holnbres de
escasos recrlrsos / No total de
alcas odontológlca9 lntegralEs
MHER comprometldas) x 1OO

lOOolr 65o/o

35o/o
Atenclón
odontológlca
Integral.en mu,eres
"Más sonrlsas para
Chlle"

No total de, altas
odontológicas integralás en
mujeles "Más sonrlsas para
Chlle" / No total de attas
odontológlcas lntegrales'Más
Sonrlsas pare Chlle") x 1otl

!OOo/o 35o/o

- TOTAL- 1O0o/o



SEXTA: El presente convenio se firma en 2
quedando 1 ejemplar en poder de cada parte.

eJemplares de igual tenor y valor probatorio,

sEprrMÁ: La Personería Jurldlca de Doña Paullna Esplnoza \¿illalobos para representar al servlclode salud Maule, consta en Decreto supremo No 57 de fecha 2L/03/2014 del Mlnlsterlo de Satucl.La personería Jurlcllca de Don Mario Brlones Araice, para representar a la Municipaliclad deLongavf, consta en Decreto Afecto No 1004 de fecha 06/LZlZOI).

II.- IMpÚTESE el gasto at Ítem Z4.og de Dirección de Serviclo.
ANó'r"EsE y co MuNÍerrEsE,

A VILLALOBOS
DTRECTORA (S)

de Longavl

+) Archlvo Asesor ADR
sión Atencíón Primarla)

CIO DE SALUD MAULE

/--\
l' ) ,/"1

'Í::iu^-^/J
Iran 4¡h fiel,nenlc cl ulolnC
M'ÚISTRO DE FÉ

c) Archlvo OF, partes
Copia Dlgttal:
45 Sra. Jefe Depto. de Auditoría DSSM+-) Sra. Jela U. de Tesorerfa DSSMcc Asesorfa lurfdlca Reglonal DSSMv 3 U;?l;l;"''ü1,'"","=

v
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Atenclón Integral en MuJeres
"Más Sonrlsas para Chile,,

ItrSO6ll

$ 7.Oei-81?

$ 13.936.932

$ 41.940.670

25O altas tntégrales
dlrlgidas a JUNII $ 36.155.750

v

SERVICTO qE SÁLUD MAULE

CONVENIO MODIFICATORIO
PR,OGRAMA ODONTO LóGICO TNTEGRAL

En Talca' a 16 de Mavo de 2014, entre el servlclo cle salud Maule, persona Jur:ídlca de dereci¡opúbllco domlcilado Ln ca[e 1: Norte 
-No-903, 

ao ptso ;Jtfñ; Centro 2000 de Tatca,representado por su ?rje-ctgri (s) Doña pAúLrNA' Espiñó;A vrLLALoBos, Insenierocomercrar, Rut 8,s06.490-B der ,.'iir-o ¿omrcilro o qriu. ruiJ;;;G ra reemprace, en aderanteel "servtcro" v ra Irustre Munrcipaildal J" r.onj"rr, t"';;;; jurídica de derecho púbrrcodomlclllada en calle l orlente No 224 LrigJ: representada por su Alcalde Don Mario Br¡onesAralce, Técnrco Erectrónrco, nut z.eez-.ég.z-s, ¿e "ru ri,ir.o domrcilro, en aderante ra" [4unlclpalldad,,, ha n .onron ¡¿o lá rig riá"[",
PRTMERA: se deJa constancla cluc con fecha 13 de Enero de 2o14,las partes celebraron unconvenlo denomlnado ggnvgnlo programa odontológico in1ü^1, el cual fue aprobado porresoluctón Eienra No 836 det Lz/oz/2ólq á" ru Drreccróñ ¿er se*ic,o á"-;;;;; ü;r;J,''"""'
SEGUNDA: Que con fecha 22 de abril de 20J.4, el Mlnlsterlo cle salud dlcta Resciluctón ExentaN" 531 que modlflca la Resoluclón Norrso del 18 oe orcie-mtle del 2013, agr.egando laestrategla "Mas sonrlsa:lutu.cLll"j'r,ar eiogrl!9^odontológlcolnüg.al y la Resotución Exentaqrre respalda los recursos es la No5éo ¿et o'e/os/2o14 del Minlsterro de salud.
TERCERA: Por el presen.te.ln-strumento las partes r]e común acuerdo, vlenen a mocllficar elconvenlo citado en la cláusula primera, en el slgulente senHdo:

1' Modlflcar la clausula segunda en el sentido cle reemprazar er progran.ra a que se
::!'Tij|/iÉrraro sesundo,-po. el prosianiu-r"¿ii[ri"'iá, nerorucróriExenra ñ" s¡r

2. Modlflcar su crausura tercera en er sentido de rcemprazar su No3 por elslguiente: rsv es I ssr

3) componente 3: odontología Integral: Atención. odontológica Integral para muJeres yhombres de escasos recursos- (MHERi, Atención odontológicá para Mujeres ,,Mas sonrisaspara Chile',.
3' Modlficar su clatlsula cuarta en el sentjdo de que el ¡tronto tot¡l a transf.rir

:iJÍ,:i.::Ia de $ee'125.164 v reemplazar ra iabra contenrda en eua por ras

\1

suB TorAL co¡¡po¡¡rNre (f)

rorAl pRoGRAMÁ]$)

$ 78.096.420

$ 99.12s.164

AmVIDAD -T MFTAN"

Endorlonclas(Valor Unlt: g

57.302) 1.719.060

5.372.752.
COMPONENTE NO 1,2

TorAL COMPOwEñTE r.ta r t$
es preventlvas en

Altas odontoló9lcas
lntegrales MHER(Valor unit: g
144.623)

apllcaclón flúor barnlz

O altas integrales
de la cuales 5B son
dlrlgldas a Jefas de
hogar(SERNAM)COMPONENTE NO 3
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La distribución de las altas MHER y Mas Sonrisas para Chíle será la slgulente:

4. Modlficar su clausula qu¡nta en los siguíentes términos:

a) Reemplazar la tabla de metas por la siguiente:

b) Reemplazar Indlcadór de cumpllmiento del Componente No3 por el
slgulente:
Cumolimlento dé Components No3:

Indlcador 1: Altas odontológicas lntegrales eu Mujeres y Hombres cle Escasos

Recursas(MHER)

Formuta calculo: Ño totalde altas oclontológlcas lntegrales para mujeres y lrombres
de escasos recursos / No total de altas integrales comprometidas) *100

Medlo de verifícación: REM O9/ Plantllla dlstrlbuclón de metas programa§
odontológlsos

Indlcador 2: Altas oclontológlcas lntegrales en Mujeres "Más Sonrlsas para Chlle"

Formula calculo: No total de altas odontológlcas integrales para muJeres Más
Sonrisas para Clrile/ No total de altas integrales comprometidas) *100

V

COI,IUNA SERNAM J U h¡'I/
INTEGR,A/
MINEDUC

Gestlón
Local

Total altas
2014

Lonqavf 58 140 342 540

1.- Resoluclón
de
especíalldades
odontológlcas
en APS

(No total endodoncias píezas
anterlores, premolares y
molares realizadas en APs/ l'lo
total de endodonclas
compromet¡das en APS) x100

realizadas en APS/ N§ total de
prótesís remo'/ibles
conrprometldas en APS ),x100

l0oo/o | 30o/,,

1000/o I 650

No total de a

flúor barnlz reallzadas en
CECOSF año actual/
Poblaclón menor de 20 años
asignada en CECOSF en año
actual) x100

t¡o total de altas
odontoló9lcas lntegrales en
mtUeres y hombr es de
escasos recursos / No total de
altas odontológlcas lntegrales
Ml{ER.conrproñetldas) x 100

odontológkas lntegrales en
mujeres "Más sonrísas pera

Chlle" / No total de altas
odoirtológtcas Integrales "rrlás

sonrlsas para Chile") x 100

Atencfón
odontológlca
Integral en mujeres
y hombres de
escasos recursos
(MHER) .i

3,- Odontologla
Integral

Component6 Estrategla Indlcaclor Meta
anuBl

Poso Rélatlvo en
Compon6nte

Poso Relatlvo
eñ Programa

Endodoncla en APS
lOOo/o 5Oo/o

35o/o

Prótesls en ÁPS
100 o/o 5O o/o

2.- Promoclón
y prevenclón
odontolóqlca

Apoyo odontológlco
CECOSF

15o/o

35o/o

Ateilclón
odontológfca
Integral en mureres
"Más sonrlsas para
Chlle"

lOOo/o 35 o/o

TOTAL 100 0,/o
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DÉcIMA PRIMERA;
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SALUD MAULE
DAD DE LONGAVI
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EnViadd el:
Para:
CC:

Asunto:
Dátos attjtrntns:'

t, i:.
'i;":... i,. ..,:

Buenos días Evelyn:
Junto cr:n.saludarle, favor solicito a Uc1. confeccionar De(:r(-lto Alcaldiclo para a¡:robar Convenio Moclificatorio programa
Ciclántológico lntegral año 20l¿t.
tlpq vez que diuho tlocuntento se encuentre firrraclo, [¿rvor efectuar la sigt.tierr';ej clistr¡bución:

Origirral Archivr: Convenios.
Copizr Dra. Ximena \/illena Cilbrera, Res¡:onsable Técnico.
Copia Si. Rodrigo f,/aureira, Res¡:onsablr: Financiero.
Cr:pia Dirección Comunal.

Patricio Rodriguez < proclriguez@saludlorrgavi.cl >

miércoles, 04 de junio de 2014 09:39
emondaca@sa ludlongavi.cl
'Ximena Villerra'; 'xímerra Andrea Villerra Cabrera'; 'Roclrigr: M¿tureira,
RV: Resolución Modificatorio Odontológico
image00ljpg; inrage002jpg; R.ESOLUC 2527 MUNICIP LONGAVI CONVENiO
MCDIFICAIORIO ODONTOLOGICO INTEGRAL,PDF

* . Agradeceré su gestión al respecto.

Sa lt.rdos.

dt@t--+ Patr¡ c i o R o d rígu cz Se p ú lv ed a
I Director

Depto. de Salud l-ongavÍ
plgd¡1g! C¿@§a I u d I o n e avi. p_[

073-2411516; 09-65975690

ü

T
I
ü

I
1

t;

v

De: Alcnso Vasquez Imailto:avasquezv@ssmaule.cl]
En.¡iado el: miércoles, 04 de junio de 2014 10:23
Fara: prodriguez@saludlongavi.cl
l\su¡lto: tlesolucíón Modificatorio Odontológico

Don Patricio

Envío la información requerida telefónicamente, quedo a su disposir:ión por cualquier duda. Favor confirmar recepción

Saludos coreliales
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LIT{ARES

LMUÍI¡ICIPAIJDAD DE LONGAVT

DEPARTAMENTO DE SALUD

Longevf,09 de Julio de 2014.

REF.: PREENTAOÓN SUPLEMENTAOÓN PRESUPUESTARIA

HONORABI.I CONCFJO MUNIOPAL.

V

SEÑORES

HONORASLE CONCEJO MU NICIPAL

LOilCAVt

se §ollc¡ta al Honorable concejo Munlclpal la aprobación de la siguiente suplementaclón presupuestaria, con el objetivo de incorporar
alpresupuestodel DepartamentodeSalud Municipal, los fondos correspondientesal convenio,'programa Atención Dorniclliaria a
Per§onas con Dlscapacidad Severa año 2014" suscrlto entre la llustre Munlclpalidad de Longaví y el servic¡o de Salud del Maule.

-ts--';a-' *-lt' ,)

AR,oNES ARAICE

ALCALDE

\)V -'t' ?r 1",

^fu)\.r^,,,dr¿il- {^ *"i-:,*

IU

GOD|§O DETA¡,I"E
I}IGRE9O§ PRESUPUESTARIO§ GASTO§ PR E¡ UPUESTARIO§
AUMENTO§ DISMI'IUCION AUMENTO6 DISMINUOON

INGRE§Os

05.03 De Otras Entidades Públicas 6.402

GASTOS

24.01 0tras Transferencia al Sector Privado 6.407.

ToTALES MS 6.¡lo2 0 6.'t021

o
Z
l,¿.

I.



REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICI PALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE SALUD

REF.: Aprueba firma de Convenio y designa
responsables.

LoNGAVT, IlFEB.lAU

DEcREro ExENro N, fuL t

V!STOS:
Los artículos No 56 y 57 de la.Ley No 19.378, Estatuto de Atención primaria de

Salud Municipalizada.
El Artículo No 8 del D,F.L. No 1 de 2006 que fijó el texto refundido, coordinado y

sistematizado de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, que faculta a las
municipalidades a suscribir convenios con otros órganos de la administración del Estado
para el cumplimiento de sus funciones.

La Resolución Exenta No 341 de fecha z3to1tzo14 del Director
salud del Maule que aprueba firma de convenio ,pRoGRAMA
DOMICILIARIA A PERSONAS CON DEPENDENCIA SEVERA'

del Servicio de
DE ATENCION

v

CONSIDERANDO:

La necesidad de cumplir con lo establecido por el Ministerio de Salud en el marco
de la Reforma de Salud Programa de Atención Domiciliaria a personas con Discapacidad
Severa.

DECRETO:

1'- Apruébese, en todas las partes el convenio "PRoGRAMA DE ATENCION
DoMICILIAR|A A PERSoNAS coN DtscApACtDAD SEVERA,, de fecha 09 d; ;;;;;;;2014' a través del cual el servicio de salud del Maule transferirá recursos a la l.Municipalidad de Longaví para el cumplimiento de las estrategias del programa deEstipendios por la suma anual y Única de $ 6.a0? .2644, según detalle indicado en dichooont'enio 

i

I2'- Desígnese como responsable administrativo financiero del convenio intlicado
anteriormente a René Patricio Rodríguez Sepúlveda, Director det Departamento de satud
y como responsable en el ámbito técnico al Profqsional de la Salud E.U. Felipe Fuentes
Pinochet, Enfermero del Centro de Salud Amanda Benavente.

I

ANÓTESE, CON,IUNIOUESE Y ARCHíVESE

->-?-éS-Y
IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

- Responsable Convenio (2)

- Dirección CESFAM
- Archivo Convenios

)

,VEZ
ARIA MUNICIPAL

L.Kfurto/ E. Mondaca
Distribución:
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VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:
*CONVENIO" suscrito con fecha a 09 de enero de 2OL4, entre este Servicio de Salud y la I.
Municipalidad de LONGAVI y lo dispuesto en los artículos 56 y 57 de la Ley t9.378; las facultades
que me confieren los artículos 6, 7 y B del D.S. No 140 de 2004 del MINSAL; Resolución No 218
del 13-02-2012 DSSM; Resolución No 1.600 de 2008 de la Contraloría General de la República.

RESUELVO

I.. APRUÉBASE:
"Convenio de Programa de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa,',
suscrito con fecha 09 de enero de 2O74, entre este Servicio de Salud y la I. Municipalidad de
LONGAVI, cuyo texto es el siguiente:

\'/ 
coNVENro

PROGRAMA DE ATENCIóN DOMICILIARIA A PERSONAS
CON DEPENDENCIA SEVERA

En Talca, a 09 de enero de 2OL4, entre el Servicio de Salud Maule, persona jurídica de derecho
público domiciliado en calle Uno Norte No 963 4o Piso, Edificio Centro 2000 Talca, representado
por su Director DR. LUIS FRANCISCO URIBE URIBE, Médico Cirujano, RUT. No 5.1G8.867-8,
del mismo domicilio o quien legalmente lo reemplace, en adelante el "servicio" y la Ilustre
Municipalidad de LONGAVI, persona jurídica de derecho Público domiciliada en calle Uno Norte No
224, representada por su Alcalde D. MARIO BRIONES ARAICE, RUT No 7.667.997-5, Técnico
Electrónico, de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad", se ha acordado celebrar un
convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El artículo 49 de la Ley No 19.378 "Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal"
establece que cada entidad de salud Municipal recibirá mensualmente un aporte estatal, el cual
se determinará anualmente mediante decreto fundado del Ministerio de Salud.

" \l El artículo 56 de la citada ley, señala que con este aporte los establecimientos municipales de
atención primaria cumplirán las normas técnicas, planes y programas que sobre la materia
impafta el Ministerio de Salud.

En el caso que estas normas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada
en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para las Municipalidades su financiamiento será
incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49.

Por su parte, el artículo 6o del Decreto Supremo No 94 del 2O/f2/2O13, del Ministerio de Salud,
reitera el artículo 56 de la citada ley señalando que para estos efectos el Ministerio de Salud
traspasará los recursos mediante la correspondiente resolución.

,§-re-UND& En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la

Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e

incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un

nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa de Atención

Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa.

El referido programa ha sido aprobado por Resolución Exenta No 11 de fecha 04 cle enero de

ZOl3, cuya resolución exenta que distribuye los recursos es la No 1264 de 23 de diciembre de

2013 del Ministerio de Salud que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la

municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento.



TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
recursos destinados a financiar las siguientes estrategias del Programa de Atención Domiciliaria a
Personas con Dependencia Severa:

Componente 1: Pago a Cuidadores de Personas con Dependencia Severa.

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del
Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria, la suma i 6.4A2.264, para alcanzar el propósito y cumplimiento de las
estrategias señaladas en la cláusula anterior.
El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias
específicas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa
para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar los
siguientes componentes especificados en el Programa:

No
NOMBRE

COMPONENTE
ACTIVIDAD No

Cupos
Monto

Mensual
Total ($)

1 COMPONENTE NO 1

Pago a
cuidadores de
personas con
dependencia
severa

22 $ 24.251 $ 6.402.264
!
i

Y

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, en función de las
orientaciones de la División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud:

En el proceso de monitoreo y evaluación es importante considerar la responsabilidad
que le compete al Gestor de Red en la coordinación de Ia Red Asistencial.

En relación al sistema de registro de este Programa:

1. Mantener un registro rutificado de las personas atendidas en el Programa, para lo cual el
proceso de cierre de mes debe ser mensual, realizándose antes del día 5 de cada mes, por cada
comuna y/o establecimiento de salud, a través del sistema de registro de cuidadores de pacientes
con dependencia severa en http://discapacidad-severa.minsal,cl r-
2. Los Servicios de Salud, a su vez, deberán validar la información ingresada por las comunas
realizando el cierre de mes antes del día B de cada mes a través del sistema de registro de
cuidadores de pacientes con dependencia severa en http://discapacidad-severa.minsal.cl

Evaluación:

Se realizarán tres evaluaciones durante la ejecución del Programa, en función de los
indicadores establecidos y sus medios de verificación.

o La primera evaluación, se efectuará con corte al día 31 de Mayo.

. La segunda evaluación, se realizará con corte al 31 de Agosto, con la información
registrada en plataforma web a la fecha, con la cual, se verificarán que los cupos
asignados inicialmente a las comunas, en función de los utilizados a este corte. En caso de
detectar déficit o superávit se realizará el ajuste correspondiente de acuerdo con los
recursos disponibles, Ios que se reflejarán en las transferencias a partir del mes de
octubre. Para realizar este ajuste se mantendrán los cupos fijos para los meses de
Septiembre a Diciembre, de acuerdo a la información de este corte (mes de Agosto). Lo
anteriormente señalado, se informará oportunamente a cada Servicio de Salud.

' La tercera evaluación y final, se efectuará al 31 de Díciembre, fecha en que el
Programa deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

i;



Componente Nombre
indicador Numerador Denominador Medio de

verificación
Pago a
cuidadores de
personas con
dependencia
severa

La información registrada en ptataiorma weU at
31 de Agosto, con la cual, se verificarán los
cupos asignados inicialmente a las comunas,
en función de los utilizados a este corte. En
caso de detectar déficit o superávit, se
realizará el ajuste correspondiente de
acuerdo a los recursos disponibles, los que
se reflejarán en las transferencias a partir del
mes de Octubre, para realizar este ajuste, se
mantendrán cupos fijos, para los meses de
Septiembre a Diciembre, de acuerdo a la
información de este corte (mes de Agosto). Lo
anteriormente señalado, se informará
oportunamente a cada Servicio de Salud.

Cupos registrados:

http: //d isca pacidad-
severa.minsal.cl

Cupos asignados:

Registro del
Programa

Indicadores Atención Domicilíaria a pacientes con
evaluación con efecto de redistribución:

Dependencia Severa para realizar la

sÉPTIMA:Los recursos serán transferidos por el servicio de salud, en 12 cuotasiguales, sin embargo las cuotas de Octubre a Diciembre podrían ,"rr" modificadasproducto de los registros de la web. Asímismo respecto de las transferencias derecursos, el Servicio de Salud podrá verificar en Ia comuna, el correcto pago a loscuidadores de las personas con discapacidad severa, en cuanto a valores pagados yoportunidad en la entrega del beneficio. En caso de detectar inconformidades en dichasverificaciones, el Servicio de Salud tendrá la facultad de retener los pagos mensuales,hasta que la comuna regularice su situación.

OCTAVA: EI Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes relativos a laejecución del programa y sus componentes especificados en la cláusula tercera de esteconvenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuaruna constante supervisión, control y evaluación del mismo, Igualmente, el Serviciodeberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz losobjetivos del presente convenio.

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los
fondos traspasados, a través de su Departamento de Auditoría. Sin párjuicio de lo
anterior estas transferencias de recursos se r-igen por las normas estáblecldas en la
Resolución No 759 de 2003, de la Contraloría Ceneiat de la República, que dispone la
obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser
fiscalizado por el Servicio respectivo. Por consiguiente, el Servicio no entregará
nuevos fondos, mientras la Municipalidad no haya cumplido con la obligalión
de rendir cuenta de Ia inversión de tos fondos ya concedidos,

OÉCfMa:ninalizado el período de vigencia del presente convenio, la Municipalidacl
restituirá, el valor correspondiente a Ia parte pagada y no ejecutada, no rendida u
observada del Programa objeto de este instrumento.

pÉCtpl,lt pR¡UfRA:El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor
que la que en este Convenio se señala, Por ello, en el caso que la Municipalidacl se
exceda de los fondos destinados por el Servicio para la ejecución del nlismo, ella
asumirá el mayor gasto resultante.

:'
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PÉCrUl srcqruoA: El presente convenio tendrá vigencia desde la total tramitaciónde la resotución der servicio que aprueue ei ór¿;¿;i;'-.""r"r¡á, ;"":i. er 31 dediciembre del año en curso. --"'-"'-l

DEprM.A TERCERA: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno enpoder del servicio de sarud y uno en el de ra Municipái¡aua.

p-lic¡Ma cuARrA: La Personería Jurídica del Dr. Luis Francisco uribe uribe, consta enDecreto 41 de fecha 3o/08/20t1 del Ministerio de salud.La personería Jurídica de DonMario Briones Araice, para represental,? ¡a Municipálidua=lJ"'r",ig*1,"';;;"1;
Decreto Afecto No 1004 de fecha 6/12/2012. Dichos dolumento, no ,u"¡nrértun ;;; ;;conocidos de las partes.

\

O BRIONES ARAICÉ
ALCALDE

ICIPALIDAD DE LONGAVI
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CONVENIO

PROGRAMA DE ATENCIóN DOMICILIARIA A PERSONAS

CON DEPENDENCIA SEVERA

En Talca, a 09 de enero de 2OL4, entre el Servicio de Salud Maule, pérsona jurídica
de derecho público domiciliado en calle Uno Norte No 963 40 Piso, Edificio Centio 2000
Talca, representado por su Director DR, LUIS FRANcIsco URIBE uRrBE, Médico
Cirujano, RUT. No 5.168.867-8, del .mismo domicilio o quien legalmente Io reemplace,
en adelante el "servicio" y la Ílüstré Municipalidad de LONGAVI, persona jurídica dé
derecho Público domiciliada en calle Uno Norte No 224, representada por su Alcalde D.
MARIO BRIONES ARAICE, RUT Ño 7:667.997-5, Técnico Electrónico, de ese mismo
domicilio, en adelante la "Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que
consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El artículo 49 de la Ley No 19.37B "Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal" establece que cada entidad de salud Municipal recibirá mensualmente un
aporte estatal, el cual se determinará anualmente mediante decreto fundado del
Ministerio de Salud.

El artículo 56 de la citada ley, señala que con este aporte Ios establecimientos
municipales de atención primaria cumplirán las normas técnicas, planes y programas
que sobre la materia imparta el Ministerio de Salud.

En el caso que estas normas, planes y programas que se impartan con posterioridad a
la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para las Municipalidades
su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49.

Por su parte, el artículo 6o del Decreto Supremo No 94 del 2Olt2l2}l3, del Ministerio
de Salud, reitera el artículo 56 de la citada ley señalando que para estos efectos el
Ministerio de Salud traspasará los recursos mediante la correspondiente resolución.

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan
a la Equidad, Participación, Descentralización y Sat¡sfacción de los Usuarios, de las
prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de
la Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante
en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha
decidido impulsar el Programa de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia
Severa.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta No 11 de fecha O4 de
enero de 2013, cuya resolución exenta que distribuye los recursos es la No 1264 de
23 de diciembre de 2013 del Ministerio de Salud que se entiende forma parte
integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud
del presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la

Municipalidad recursos destinados a financiar las siguientes estrategias del Pi'ograma
de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa:

Componente 1: Pago a Cuidadores de Personas con Dependencia Severa.

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud,

a trar¿s Oel Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total
tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma $ 5.402.264, para alcanzar el

propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la cláusula anterior.

V



El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el
Servicio cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste
para estrategias específicas y se compromete a implementar y otorgar las
prestaciones señaladas en el Programa para las personas válidamente inscritas en el
establecimiento.

OUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar
los siguientes componentes especificados en el Programa:

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, en función de las
orientaciones de la División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud:

En el proceso de monitoreo y evaluación es importante considerar la
responsabilidad que le compete al Gestor de Red en la coordinación de la Red
Asistencial.

En relación al sistema de registro de este Programa;

1. Mantener un registro rutificado de las personas atendidas en el Programa, para lo
cual el proceso de cierre de mes debe ser mensual, realizándose antes del día 5 de
cada mes, por cada comuna y/o establecimiento de salud, a través del sistema de
registro de cuidadores de pacientes con dependencia severa en httn://discapacidad-
severa. minsal.cl

2. Los Servicios de Salud, a su vez, debe.rán validar la información ingresada por las
comunas realizando el cierre de mes antes del día B de cada mes a través del sistema
de registro de cuidadores de pacientes con dependencia severa en

Evaluación:

Se realizarán tres evaluaciones durante la ejecución del Programa, en función de
Ios indicadores establecidos y sus medios de verificación.

La primera evaluación, se efectuará con corte al día 31 de Mayo.

La segunda evaluación, se realizará con corte al 31 de Agosto, con la
información registrada en plataforma web a la fecha, con la cual, se verificarán
que los cupos asignados inicialmente a las comunas, en función de los utilizados
a este corte. En caso de detectar déficit o superávit se realizará el ajuste
correspondiente de acuerdo con los recursos disponibles, los que se reflejarán
en las transferencias a partir del mes de octubre. Para realizar este ajuste se
mantendrán los cupos fijos para los meses de septiembre a Diciembre, de
acuerdo a la información de este corte (mes de Agosto). Lo anteriormente
señalado, se informará oportunamente a cada servicio de salud,

v

o La tercera evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre,el Programa deberá tener ejecutado el l}Oo/o de las
comprometidas.

fecha en que
prestaciones

'El grado de incumplimiento anual, tanto en las actividades programadas y
retraso en registro en página web, será considerado en la asignación ?" ,".rrro,
del año siguiente.

No
NOMBRE

COMPONENTE
ACTIVIDAD No

Cupos
Monto

Mensual
Total ($)

1 COMPONENTE NO 1

Pago a
cuidadores de
personas con
dependencia
severa

22 $ 24.2s1 $ 6.402.264



EI grado de incumplimiento anual, tanto en las actividades programadas y retraso en
registro en página web, será considerado en la asignación de recursos del año siguiente.

Indicadores Atención Domiciliaria a Pacientes con Dependencia Severa para realizar la evaluación
con efecto de redistribución:

Componente Nombre
indicador Numerador Denominador Medio de verificación

Pago a
cuidadores de
personas con
dependencia
severa

La información registrada en plataforma web al 31 de
Agosto, con la cual, se verificarán los cupos
asignados inicialmente a las comunas, en función de
los utilizados a este corte. En caso de detectar déficit
o superávit, se realizará el ajuste correspondíente de
acuerdo a los recursos disponibles, los que se
reflejarán en las transferencias a partir del mes de
Octubre. Para realizar este ajuste, se mantendrán
cupos fijos, para los meses de Septiembre a
Diciembre, de acuerdo a la información de este corte
(mes de Agosto). Lo anteriormente señalado, se
informará oportunamente a cada Servicio de Salud.

Cupos registrados:

http: //discapacidad-
severa. minsal.cl

Cupos asignados:

Registro del Programa

\./ SÉPff[4A: Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud, en 12 cuotas iguales, sin
embargo las cuotas de Octubre a Diciembre podrían verse modificadas producto de ¡os registros
de la web. Asimismo respecto de las transferencias de recursos, el Servicio de Salud podrá
verificar en la comuna, el correcto pago a los cuidadores de las personas con discapacidad severa,
en cuanto a valores pagados y oportunidad en la entrega del beneficio. En caso de detectar
inconformidades en dichas verificaciones, el Servicio de Salud tendrá la facultad de retener los
pagos mensuales, hasta que la comuna regularice su situación.

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución
del programa y sus componentes especificados en la cláusula tercera de este convenio, con los
detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos
traspasados, a través de su Departamento de Audítoría. Sin perjuicio de lo anterior estas
transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución No 759 de 2003,

V de la Contraloría General de la hepública, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de
los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo. por
consiguiente, el Servicio no entregará nuevos fondos, mientras la Municipalidad no haya
cumplido con Ia obligación de rendir cuenta de la inversión de los fondos ya concedidos.

OÉCfUR: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, la Municipalidad restituirá, el
valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada, no rendida u observada del Programa
objeto de este instrumento.

OÉCtMe pRfMeRR: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que
en este Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

OÉCIMR SeCUItOR: fl presente convenio tendrá vigencia desde la total tramitación de la

iesoluc¡ón del Servicio que apruebe el presente convenio, hasta el 31 de diciembre del año en

curso.

OÉCIMR tf RCERR: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder del

Servicio de Salud y uno en el de la Municipalidad.



oÉCful CUnRfR: La Personería Jurídica del Dr. Luis Francisco Uribe Uribe, consta en Decreto 41
de fecha 30/0B|2OL1 del Ministerio de Salud, La Personería Jurídica de Don Mario Briones Araice,
para representar a la Municipalidad de Longaví, consta en Decreto Afecto No 1004 de fecha
6/L2/2OL2. Dichos documentos no se insertan por ser conocidos de las partes.

II.- IMPÚTESE et gasto at Ítem 24.03.298,.002 de esta Dirección de Servicio.

ANóTESE Y coMUNÍeuesr,

DR.EPR/ $original
EFE

(, sr¡ Agal de,, I i :, 
M u n ic! pa I id ad l d.q ll-p.n 9.eví¿(+ Ministerio'dé'Salúil (División de Atención Primaria)

Y

(+ Archivo Asesor ADR(+ Oficina de Partes
Archivo Digital(+ Sr. Jefe Depto. de Auditoría DSSM(+ Sra. Jefa U. de Tesorería DSSM(+ Asesoría Jurídica Regional DSSM
(+ U.C.R.A. Hospital Linares(+ Unidad de Convenios
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE SALUD

REF.: Aprueba firma de Convenio y designa
responsables.

LoNGAV|,t1FEts.2014

DEcREro ExENro *" hL.l-,

VISTOS:
Los artículos No 56 y 57 de la Ley No 19.378, Estatuto de Atención primaria de

Salud Municipalizada.
El Artículo No I del D.F.L. No 1 de 2006 que fijó el texto refundido, coordinado y

sistematizado de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, que faculta a las
municipalidades a suscribir convenios con otros órganos de la administración del Estado
para el cumplimiento de sus funciones.

La Resolución Exenta No 341 de fecha 23t0112014 del Director del Servicio de
salud del Maule que aprueba firma de convenio 'PRoGRAMA DE ATENCIoN
DOMICILIARIA A PERSONAS CON DEPENDENCIA SEVERA'

CONSIDERANDO:
La necesidad de cumplir con lo establecido por el Ministerio de Salud en el marco

de la Reforma de Salud Programa de Atención Domiciliaria a Personas con Discapacidad
Severa.

DECRETO:

1.- Apruébese, en todas las partes el convenio "pRoGRAMA DE ATENCIoN
DOMICILIARIA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD SEVERA', de fecha 09 de enero de
2014, a través del cual el Servicio de Salud det Maule transferirá recursos a la l.
Municipalidad de Longaví para el cumplimiento de las estrategias del programa de
Estipendios por la suma anual y única de $ 6.402 .2644, según detalle indicado en dicho
convenio.

2.- Desígnese como responsable administrativo financiero del convenio indicado
anteriormente a René Patricio Rodríguez Sepúlveda, Director del Departamento de Salud
y como responsable en el ámbito técnico al Profesional de la Salud E.U. Felipe Fuentes
Pinochet, Enfermero del Centro de Salud Amanda Benavente.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE

<-1//É'z¿t_- d

RIONES ARAICE

v

2 .)

/,rtuno,E. Mondaca
Distribución:
- l. Municipalidad .,
- Responsable Convenio (2)rr
- Dirección CESFAM
- Archivo Convenios

CRETARIA MUNICIPAL LCALDE



REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE S,ALUD

ORD. : N' 0.5 /

ANT. : No hay

MAT.: Envía Convenio.

Longaví,20 de Enero de2014

DE : DIRECTOR DEPTO. DE SALUD MUNIC. LONGAVI

A : DIRECTOR SERVICIO DE, SALUD DEL MAULE
DR. LUIS FRANCISCO URIBE URIBE

--\./

Junto con saludarle, remito a Ud., <<Convenio Programa de Atención Domiciliaria
a Personas con Dependencia Severa año 2014», firmado por el Sr. Alcalde de nuestra
comuna Don Mario Briones Araice.

Sin otro particular se despide atentamente

,.v

IOR
DI

DRIGUEZ SEPULVEDA
ECTOR

DEPTO. DE SAL

E.Mondaca
DISTRIBUCION:
t Indicada
t C.c. Archivo Convenios
i Archivo Of. De Partes

MUNIC. DE LONGAVI

Departamenlo de Salud Municipal de Longavl, I Norte il 160 Longovl
Fono 2411516
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CONVENIO

PROGRAMA DE ATENCIóN DOMICILIARIA A PERSONAS

CON DEPENDENCIA SEVERA

En Talca, a 09 de enero de2Ot4, entre el Servicio de Salud Maule, persona jurídica
de derecho público domiciliado en calle Uno Norte No 963 4o piso, fOíf¡cio Centro 2000Talca, representado por su Director DR. LUrs FRANcrsco uRrBE URTBE, Médico
Cirujano, RUT. No 5.168,867-8, del mismo domicilio o quien legalmente lo reemplace,
en adelante el "servicio" y la Ilustre Municipalidad de LoNGAÚI, persona ¡urídica déderecho Público domiciliada encalle Uno Norte No 224, representada por su Alcalde
D'MARIO BRIONES ARAICE, RUT No 7.667.997-5, Técnico Electrónico, de ese mismo
domicilio, en adelante la "Itlunicipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que
consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA:El artículo 49de la Ley ¡o 19.378 "Estatuto de Atención primaria de SaludMunicipal" establece que cada entidad de salud Municipal recibirá mensualmente unaporte estatal, el cual se determinará anualmente mediante decreto fundado del
Ministerio de Salud.

El artículo 56 de la citada ley, señala que con este aporte los establecimientos
municipales de atención primaria cumplirán las normas técnicas, planes y programas
que sobre la materia imparta el Ministerio de Salud.

En el caso que estas normas, planes y programas que se impartan con posterioridad a
la entrada en vigencia de esta ley impliquén un mayor gasto para las Municipalidades
su financiamiento será incorporado a los aportes estableCidos en el artículo 49.

Por su parte, el artículo 6o del Decreto Supremo No 94 del 20/LZ/2013, del Ministerio
de Salud, reitera el artículo 56 de la citada ley señalando que puru .rto, efectos el
Ministerio de Salud traspasará los recursos mediante la correspondiente resolución.

SEGUNDA:En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan
a la Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las
prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de
la Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante
en el proceso de cambio a un nuevo modeto de atención, el Ministeilo de Salud, ha
decidido impulsar el Programa Rehabilitación Integral en la Red de salud.

El referido Programa ha sido aprobado por Resotución Exenta No 1l de fecha 04
deenero de 2O13, cuya resolución exenta que distribuye los recursos es la No 1264
de 23 de diciembre de 2013 del Ministerio de Saludque se entiende forma parte
integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud
del presente instrumento.

.i'.,:
1i jl

v

TERCERA:El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la
Municipalidad recursos destinados a financiar las siguienles estrategias del Programa
de'Rehabilitación Integral en la Red de Salud:

Componente 1: Pago a Cuidadores de Personas con Dependencia Severa.

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud,
a través del Servicio de Salud, conviene en asignar al tvlunicipio, desde la fecha de total
tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma $ 6.4O2.264, para alcanzar el
propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la cláusula anterior.

¿ffi $.I[trI"

,,:1
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El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con elservicio cuando corresponda, así como, ;;;;;;; i; ;;.¡";;;-r;;"j;;"s por éstepara estratesias específicas y se compromet; ;-i;pr;-;;;#", "".,:o;r-i;;
prestaciones señaradas en er programa para ras personas váridamente inscritas en erestablecimiento.

gUrlrlrA:El Municipio se. comprom-ete a utilizar los recursos entregados para financiarlos siguientes componentes eépecificad", ;;;l p;"g;;;;,

sEXTA: El servicio-9v.a]yará el grado. de cumplimiento del programa, en función de lasorientacionesde ra División de A[ención primalia yluá-u's"rvicio de sarud:
En el proceso de monitoreo Y evaluación es importante considerar la
l"jl_"*T:iridad 

que re compete ár cestor J" n.J1n ri ¿.;;;;"J¡án de ra Red

En relación al sistema de registro de este programa:

1' Mantener un registro rutificado de las personas atendidas en el programa, para locuat et proceso de cierre de mes oepe, ¡e1 m;ñ.,;;arizándose ante! der día 5 decada mes, por cada comuna y/o establecimienü áá 
'satua, 

a través del sistema deregistrodecuidadoresdepacíentescondepenaenc¡as",".uen@
severa. minsal.cl

2' Los servicios de salu.d, a s.u vez, deberán validar la información ingresada por lascomunas realizando el cierre de mes antes aer Jiá-g'oJcaoa mes a través del sistemade registro de cuidadores de pacientes con dependencia severa enhttp l'ldiscapacidad-severa, minsal.ii

Evaluación:

se realizarán tres evaluaciones du.rante la ejecución del programa, en función delos indicadores estabrecidos y sus ,"dio, ¿u 
"uriírcá.iáí,

' La primera evaruación, se efectuará con corte ar día 31 de Mayo.

' La segunda evaruación, se rearizará con corte ar 31 de Agosto, con rainformación registrada en plataforma weu-á iu iá.nu, con ra cuar, se verificaránque los cupos asignados initialmente a las .orrnur, en función de los utilizadosa este corte' En caso de detectar déficii ó lupéráv¡t r" i."i¡iuiá .t u¡rr,ucorrespondiente de acuerdo con,ros ru.rrior-ai#;ü;;.,;J ;,jr:e reaejaránen las transferencias a partir del mes á; *trb;". para realizar este ajuste semantendrán ros cupos i,i¡os para ros meses Je 
. 
septierur" u ólciemore, ¿eacuerdo a la información de este corte (mes ae ngosto), Lo anteriormenteseñarado, se informará oportunamente 

" .u'da seiv¡cio de sarud. -,---

' La tercera evatuación y finar, se efectuará ar 31 de Diciembre, fecha en que
:lr;i:ff:o[l..deberá t"néi ejecutado -"i -rooozo de ras prestaciones

Er grado de incumprimiento anuar,, tanto en ras^actividades p.rogramadas y;:lH: :ü,j,:ffi:" "n b¿g¡n; *uo, ,"i¿ .onr-iolr.il'en ra asisnación -d" 
,."cu,.ros

l

v

NOMBRE
COMPONENTE Total (g)

COMPONENTE NO 1

Pago a
cuidadores de
personas con
dependencia
severa

$ 24.2s7 $6.402.264
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Indícadores Atención Domiciliaria a pacientes
evaluación con efecto de redistribución:

con Dependencia Severa para realizar la

S.P.fIUA:Los recursos serán transferidos por el servicio de salud, en 12 cuotasiguales, sin embargo las cuotas de Octubre a, Diciembre podrían ,"rr" 'r"-aifiJ",
producto de los registros de la web. Asimismo respecto de las transferencias derecursos/ el Servicio de Salud podrá verificar en la éomuna, el correcto pago a loscuidadores de las personas con discapacidad severa, en cuanto a valores pagados yoportunidad en la entrega del beneficio, En caso de detectar inconformidades en dichasverificaciones, el Servicio de Salud tendrá la facultad de retener los pagos mensuales,hasta que la comuna regularice su situación,

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la municipalidad, los datos e informes relativos a laejecución del programa y sus componentes especifícados en la cláusula tercera de esteconvenio, con los detalles y especificaciones que estime det caso, pudiándo efectuaruna constante supervisión, control y evaluación del mismo. Iguálmente, el Serviciodeberá impartir pautas técnicas paia alcanzar en forma más eficiente y eficaz losobjetivos del presente convenio.

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de losfondos traspasados, a través de su Departamento de Auditoría. Sin fer¡uicio de loanterior estas transferencias de recursos se rigen por las normas estáblec¡oas en la
Resolución No 759 de 2003, de la Contraloría Ceneial de la República, que dispone la
obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transfeiidos, lb que debe ser
fiscalizado por el Servicio respectivo. Por consiguiente, et Servicio nb entregará
nuevos fondos, mientras Ia Municipalidad no haya cumplido con !a oUligalión
de rendir cuenta de la inversión de los fondos ya-concedidos.

oÉCttqA:finalizado el período de vigencia del presente convenio, la Municipatidad
restituirá, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutacla, no rendida u
observada del Programa objeto de este instrumento.

DECIMA PRIMERA:EI Servicio de Salud no asume res
que la que en este Convenio se señala. Por ello, en el
exceda de los fondos destinados por el Servicio para
asumirá el mayor gasto resultante.

ponsabilidad financiera mayor
caso que la Municipalidad se
la ejecución del mismo, ella

Componente Nombre
indicador Numerador Denominador Medio de

verificación
Pago a
cuidadores de
personas con
dependencia
severa

La información registrada en plaGfolTna web al
31 de Agosto, con la cual, se verificarán los
cupos asignados inicialmente a las comunas,
en función de los utilizados a este corte. En
caso de detectar déficit o superávit, serealizará el ajuste correspondiente de
acuerdo a los recursos disponibles, los que
se reflejarán en las transferencias a partir del
mes de Octubre. para realizar este ajuste, se
mantendrán cupos fijos, para los meses de
Septiembre a Diciembre, de acuerdo a la
información de este corte (mes de Agosto). Lo
anteriormente señalado, se ínformará
oportunamente a cada Seryicio de Salud.

Cupos registrados:

http-ldiseepes¡ded:
LeyeIa mu§aL§t

Cupos asignados:

Registro del
Programa
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oÉcrMA SeCU^loA: EI presente convenio tendrá vigencia desde la total tramitación
Í:.,JilJ¿':':¡:?: S;,.fr:.J,.io 

que- apruebe-"r prár,i,,e convenio, r,j.ia "r 3i. o¿

oÉcrue reRcen4: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno.enpoder del servicio de saiud y uno en er de ra uuniápui¡áua.

oÉc¡ua cuRRrR: La Personería Jurídica del Dr. Luis Francisco uribe uribe, consta enDecreto 41 de fecha 3o/o1/2ot1 del Minist*¡" aL é"rud.La personería Jurídica de DonMario Briones Araicg para representar_a 
¡u. r"r*rcipuriaua de Longaví, consta enDecreto Afecto No 1oo4 de fecha 6/L2/2o12. o¡crros ao[umentos no se insertan por serconocidos de las partes.

V-4-u¿

BRIONES ARAICE
ALCALDE

PALIDAD DE LONGAVI DIRECTOR
SERVICIO DE SALUD MAULE
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REPUBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE SALUD

v

REF.:Aprueba Firma de Convenio y
Designa Responsables,

DEcREro ExENro *" 7 F/O,
L.NGAVT' 2$Jull.2gll

VISTOS:

Los artículos No 56 y 57 de la Ley No 19.378, Estatuto de Atención primaria de
Salud Municipalizada.

El Artículo No 8 del D.F.L. No 1 de 2006 que fijó el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, que faculta a las
municipalidades a suscribir convenios con otros órganos de la administración del Estado
para el cumplimiento de sus funciones.

La Resolución Exenta No 1.400 de fecha 13 de Marzo
servicio de salud del Maule que aprueba firma de convenio
Desarrollo Bio-psicosocial en las Redes Asistenciales,'

CONSIDERANDO:

La necesidad de fortalecer el proceso de desarrollo de los niños y niñas desde su
gestación hasta que cumplan 4 años de edad o que ingresen a educación preescolar, a
través de la Red Asistencial de los Servicios de Salud, mediante prestaciones de calidad y
complementarias al actual control prenatal, parto, puerperio, control niño sano/a,
generando las condiciones básicas en el entorno psico-emocional y físico en que se
desenvuelven niños y niñas, de manera que se fortalezca su desarrollo armónico e
integral,

DECRETO:
1.- Apruébase en todas sus partes, el Convenio "PROGRAMA DE ApOyO AL

DESARROLLO BIO-PSICOSOCIAL EN LAS REDES ASISTENCIALES" fecha 04 de
Febrero de2014, a través del cual el Servicio de Salud del Maule transferirá recursos a la
l. Municipalidad de Longaví para el cumplimiento de las estrategias del programa por un
monto anual de $ 30.059.035, de acuerdo a la especificación indicada en dicho convenio.

2.- Desígnese como responsable administrativo financiero del cónvenio indicado
anteriormente a Rodrigo Maureira Soto, Encargado Finanzas Departamento de Salud y
como responsable en el ámbito técnico al Profesional de la Salud Srta. Nicole Cifuentes
Pino, Nutricionista del Centro de Salud Amanda Benavente.

ANÓTESE, CoMUNIQUESE Y ARCHIVESE

de 2014 del Director del
"Programa de Apoyc al

dooo\
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INFORM E SUBVENC¡ON II/IUNIC¡PAL

La Dirección de Desarrollo comunitario de la Municipalidad de Longavi

presenta alHonorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención

de la siguiente organización

ITEM : 24A1{¡O4 ORGAN¡ZACIONES COiiUNITARIAS

traslado y armado de sede
de la organización.No 65,034,010-8

* Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente

encuentra inscrito en el Registro de Transferencias

BRIONES ARAICE

ALCALDE

LONGAVI, 03 DE SEPTIEMBRE

m-offiO5-__l
lsol¡crmol

outñe

325.000
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DOi,lrclt¡o b-r'b ,%-,AkZZ¿a, Sh
CORNEO ETECTRONICO

r¡Éroxo EzzLl%b --A a98s/+s"
,t,IATERIA I S*¿n"c./tú au/- SnZ 716nlfurun 4 ótzt'E /a
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SOLICITUD SUBVENCION MUNICIPAL ORDINAR¡A 2014

r . r DENTtFlcActoN DE tA oRc4l.!-¡_zAqÉU-s-gUc*tI*Xf-
Junto de vecinos el quiñe

ó5.034.010-8

Comino o lo puntillo

ó39881 75

Yovo nno_tesoros@hotmoil.cl

2. DESCR|PCIÓN CEDE COMUNITARIA Et QUIÑE

Sr. Alcolde de Longoví

Con fecho de 25 de julio del 2O14, y porintermedio de este documento le

hocemos llegor un respetuoso soludo.
Con motivo de tener un mejor espocio poro reunirnos le presentomos o usted el
siguiente presupuesto de desorme, troslodo y ormodo de sede comunitorio.

Descripción de lo Propuesto:

Medidos de ó mt de oncho x l0 mt de lorgo, lo cuol seró de ocuerdo o lo
estoblecido, odemós esto seró en rodón de modero dimensionodo en metro x
metro.

obro vendido lo cuol tendró un costo de $ó50.00G

Todo lo ontes expuesto y lo sumo solicitodo son poro pogor de monero porciol
lo obro vendido osociodo o los lo sede. Esperondo su pronto
respuesto se despide cordiolmente.

Nombre

l-=-

P



Cede Comunitaria y Junta de Vecinos

El (iñe

* Se hará el siguiente presupuesto de desarme, traslado y armado de

la cede.

{. Siendo las siguientes medidas 6 Mts. De ancho por 10 Mts. De largo

la cual se hará de acuerdo a lo establecido.

{. Centaúen rodon de madera dimensionado en metro x metro

..?. La obra será vendida

La obra tendrá un costo de 5650.000

¿- 
/ *ay, e'

Maestro

et. B/e768 r /

g-6t8"e83 -Lt

Rut



Certificado de Inscripción
REGXSTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente ceftifkado acredita que la institución JUt{fA DE VECIIYOS n qUfÑt, RUT 65.034.010-8, se ha inscrito

en elRegistro de ColaboradoresdelEstado y Municipalidades, con fecha 30106l?ALL, como percona jurídica

receptora de fondos públicos, dando asícumplimiento a lo estabbcido en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La inscripción en este regisro ehctrónico no sustituye la obl§acién de la persona juriCica de presentar los

antecedentes de respaldo de la informacíón (orginales) en bs registros institucionales de quienes le transfieren fondos

al momento de realizar las transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institución

RUT de la Institución

Fecha de emisión delceúifhado

YOyAIS{A JAQUE @rüALEZ
13.577.300-K

JUNTA DE VECTilOS EL QU!ñE

65.O34,O10-8

o4loel2ot4

fiSinistcrl$ de
i{a*iend;¡

{'+#i+a¡¡* ¡*c {f¡iáe



INFORiiE SUBVENCION ilIUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la siguiente organización

lTEtl : 2441404 ORGANIZACIONES COTUN¡TARIAS

* Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
* Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias* No tiene rendición de subvención pendiente

"unit,/S;;' @-6

<-z-za.
BRIONES ARAICE
ALCALDE

...,{ o¡lG
'h,...-*.

LONGAVI, 01 DE

No 65,087,326-2
torneo de galgos en la ciudad
osomo.

recursos para

,

,**-f
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Señor: Mario Briones Araice
Alcalde !. Municipalidad de Longaví
Presente.

El Club de Galgueros de Hualonco quiere realizar un viaje a Osorno el
día viernes 5 de septiembre del presente año, a un torneo de gatgos que se
realizara en este lugar.

Como Club hemos realizado varios beneficios entre ellos bingo, rifas,
completadas y torneos de futbolito con lo que hemos reunido la cantidad de
S ¿OO.O@ para costear elviaje de nuestros integrantes pero aún nos falta y la
fecha se nos está acercando, y es por esto que acudimos a usted para que
nos subvencione lo que nos falta que son S 300.000.

Los S 700.000 tienen que cubrir lo que es ta locomoción y comida de
los integrantes que son 20 personas.

Sin más y esperando poder contar con su cooperación, saluda
cordialmente a usted.

;firt"r-xh
lrma Mella Caceres

Rut.: 14.022.392-l
Presidenta del club de galgueros Hualonco

0J 6Íoe'+J z[^ L



coTtzActoN

18 de agosto de 2014.

El Señor Omer Neftalí Parada Loubies Rut.: 9.818.93¿l-3, cobra por el
viaie a Osorno al club de galgueros de Hualonco !a cantidad de S SS0.000.

Omer Neftalí Parada Loubies
Rut.: 9.818.934-3
FONO: 7827 97 2A

¡::

.J
t 

"i.''{



REGISTR,O DE PERSOÍ{AS 
'URIDICAS 

RECEPTORAS DE FOIDOS PUBLICOS

Elpresente ceftificado acredita que la institucíón CLUB DE GALGUEROS DE HUALOI{CO, RUT 65.087.326-2, se ha

inscrito en elRegistro de ColaboradoresdelEstado y Municipalidades, con fecha O1/O91201,4, como persona juriJha

receptora de fondos públicos, dando asícumplimiento a lo estabbcido en el Artkulo 6o de la Ley 198S2.

La inscripción en e$e registro ebctrónho no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los

antecedentes de respaldo de la informacón (originales) en bs registros institucionales de quienes le transfieren fondos

al momento de realizar las transferencias.

Datos

Certificado de Inscripción

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de h Institucir5n

RUT de la InstituciÓn

Fecha de emisiSn delcertificado

IRII,IA MELLA CACERES

14.O22.392-1

CLUB DE GALGUEROS DE HUALOT'¡CO

65.087,326-2
a4la9l2oL4

É&in{st*ri* de
F{ari**da

ü+l¡iEr'rtn ¡*e tl¡iie
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REPUBtlCA DE CHItE
PROVINCIA DE LTNARES

I.MUNICIPATIDAD DE TONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

Longaví, 03 de Septiembre de 2014.

REF. : PRESENTAC¡ó¡¡ ¡¡oolHctclóru pResupuESTAR|A

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAT.

señones
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

ToNGAV!

se solicita al Honorable concejo Municipal la aprobación de la siguiente Modificación presupuestar¡a, con el objetivo de reasignar
los fondos correspond¡entes al convenio "Programa de Apoyo al Desarrollo Bio - Psicosocial en las redes Asistenc¡ales año 2014,, pro -venientes del convenio suscr¡to entre la llustre Munic¡palidad de Longaví y el Servicio de salud del Maule.

§:{jis$'¡Sl¡4}Í.41 :., .:.: . . : . --:--Tl---

i' , ."r;,r11, ., r , l. DETALLE l ' .l ' l,l:r: i
:r t.i. ,; ir¡,i- ' ::.. :l'l-: ',.', ' .,.,;,:;.;.;¡,.:'.

INGRE§O§PiE ,q üJ?strñÉffiAt MEnÍiOs . D

INGRESOS

GASTOS

22.07 Alimentos y Bebidas
5122.04 Mater¡ales de Uso o Consumo
5022.08 Servicios Generales

3.25022.03 C-ombustible y Lubricantes
1.00022.09 Arriendos
2.351

iJ S.M§ '0 3i331 : ",$

l§ 'o'
YALCALBE
Z4io- dÉ,.(ffi

4r¿-¿-

BRIONES ARAICE
ALCALDENA

\)t,r^ r&rr. Rodrtsuez/R. M,SWb \

tTÉ4



Aare^ada rJe S- o
s.soB o\ loq I 4q @-»

REPUBTICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

!.MUNICIPATIDAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SATUD

Longaví, 03 de Septiembre de 2014.

REF.: PRESENTACIóI SUPUTUETTEC¡ÓIrI PRESUPUESTARIA

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAL.

srñones
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

LONGAVI

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente Suplementación Presupuestaria, con el objetivo de incorporar
al presupuesto del Departamento de Salud Municipal, los fondos correspondientes al convenio "Anticipo de Aporte Estatal Bonifi -
cación por Retiro Voluntar¡o Ley Ne 20.589" suscr¡to entre la llustre Municipalidad de Longaví y el Servicio de Salud del Maule.

I INGRE$o§ : ERESijruE§irAHtb§ i

au'MEfsfd§. ,ót§MfaÜcr6rrr.

INGRESOS

0s.03 De Otras Entidades Públicas L6.527

GASTOS

23.01 Prestaciones Previsiona les 15.

&{ffiWffieffli :l 'ffotA[Es,fil$ ¡fl,;i ¡irir ,?6,5T1 0

-

)/--\

ALCALDE

ll
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAW REF.: PRESENTA. MOD PRESUP.

HBLE. CONCEJO MUNIC¡PAL.

Longaví, Septiembre O4 del 2014.

¡rIoms
II|IX¡MU¡ GOIGBO IUIIGIPItr'
LONGAVI

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente modificacion para incorporar capacidad
presupuestaria a items dependientes de la Direccion de Obras Municipales

INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS DISM!NUC. AUMENTOS DISMINUC.

DISMINUYE
EGRESOS DENOMINAGION
22.02.OO3 Calzado 40c
22.03.002 Combust¡ble Producción 5.200
22,03.003 Combustible Calefacción 2.300
22,04,OO1 Material de Oficina 244
22.04.010 l\lateriales lnmuebles 166
22.U.015 Productos aqro y forestales 1.690
22,05,999 Otros servicios (radios ) 8.800
22,06,006 Reparacion Maouinarias v Eouioos 1.200
22.07.002 Servicios de lmpresión 640
22.08.001 Servicio de Aseo 400

,04,000 Mobiliario y Otros 1.690
29,05,999 Otras Maquinarias y Equipos 3.650
31,02,004,006 Aporte PGE 4.930
31,02,004,008 Equipamiento Gomunal 3.747
31.02.004.001 Mantencion Red Vial il4
AUMENTA
EGRESOS DENOMINACION
22.02.002 Vestuario v Prendas 665
22,04,016 Materias Primas Semielaboradas 3.56S
22,U,999 Otros 26.007
22,05,002 Agua 1.400
12,06,002 lVlant. Rep. De Vehículos 700

22.08.0ü4 Serv. Mantención Alumbrado 1.100
29.06.001 Equipos Computiacionales y Periféricos 1.863
31,03,004,014 Ampl. Estacion Enfermeria Lomas Polcura 29s

TOTALES M$ 0 0 35.597 35.597

e
9N¿r!
effi

§.-- é---r---
)E?

-!i
§/

) BR¡ONESARAICE
ALCALDE
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A

solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente suplementacion para incorporar capacidad
;upuestaria por Mayores ingresos según el Programa de Caja Municipal al subtitulo 21 Gastos en Personal

LONGAW REF.:PRESENTA.SUP PRESUP.
HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

*-\rz-a-



Ao,reaod.e ú0- i1
séd'oH o1lo1 )'t't"

ILUSTRE MUNICIPAUDAD
LONGAW

Longaví, 28 Agosto del 2014.

sil0n$
il0muru G0[Gu0 rüIlctPtl
LONGAVT

REF.: PRESENTA. MOD PRESUP.
HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente modificacion producto de la proyeccion
de mayores y menores ingresos en el presupuesto municipal en vigencia.,

INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS DISMINUC. AUMENTOS DISMINUC.

DISMINUYE
INGRESOS :NOMINAC¡ON
03.0't.002 Derecho de aseo 16
03.01.003 Otros Derechos 2.O78
03.02.001 Permisos de Circulacion 12.996
07,02,000 Venta de Servicios 537
08,01,000 Licencias Medicas 5.336
08.02.000 Multas 2.7'.t4
08.03.001 Anticipo Fondo Comun 1.873
08.03.001,3 lFondoComunExtraordinario 1.311
08.09,999 Otras 6.797
12.10.000 )o - Años Anteriores 912

AUMENTA
INGRESOS IDENOMINAGION
03.01.004 Derechos de Explotacion 12.U4
05.03.000 De otras Entidades Publicas 21.726

ÍOTALES M3 34.570 u.570 0 0

,\tr",,

ffiv .-t-' . 'Y-
\

) BR¡ONES ARAICE
ALCALDE

Páglna t
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ILUSTRE MUNICIPAL'DAD
LONGAW

Longaví, 28 Agosto del 2014.

silonI§

REF.: PRESENTA. MOD. PRESUP.
HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

[0x0m[E GoIGEo lull8llll
LONGAVT 

" 
I

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente modificacion para incorporar capacidad f M C

en programa de as¡stencia social a personas naturales t

INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS DISMINUC. AUMENTOS D¡SMINUC.

EGRESOS DENOM!NACION
22.08.999 Otros 10.00c

)S DENOM¡NACION

22.01.001 Alimentos a Personas Naturaels 5.000

24.01.007 Asistencia Social 5.000

TOTALES M$ 0 0 10.000 r0.000

L\
Ven§s/atu
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAW

Longaví, Agosto 28del 20'14.

§¡I0[E8
mmm[uG0rGUe mlloPn
LONGAVI

REF.: PRESENTAC SUPLEM. PRESUP.
HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente modificacion producto de la proyeccion

de mayores ingresos y ajustes en el presupuesto municial en vigencia.,

¡NGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS DISMINUC. AUMENTOS DtsMrNuc.

AUMENTA
!NGRESOS DENOMINACION

03.01.003 Otros Derechos 14.958

AUMENTA
EGRESOS
22.O8.0U Serv.Mantencion Alumbrado Publico r3.958
29.01.001 Terrenos 7.000

31.02.004.020 habilitacion patio esc. Hualonco 2.000
31.02,002,003 Diseños Pavimentacion Rurales 5.000
31.O2.OO4.022 Habilitacion v limoienza Platabandas urbanas 6.000
31.02.004.006 Aoorte Generacion Empleo 5.000

TOTALES M$ 14.958 0 26.95E r2.000

f^o\
rc
) BRIONES
ALCALDE

oAL
Z--

R-ffiJ
b*,,

t

Pfuha I
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

PROYECTO:

MONTO:

PERSONAL:

ounnc¡ótu DEL pRoyECTo:

ETAPA DEt PROYECTO :

FECHA:

ADMtNtsrRRc¡óru:

TIPO DE CONTRATO:

ESPECIF¡CACIONES TECNICAS

xeg¡t¡rac¡óN y uMp¡EzA DE pIATABANDAs uRBANAs.

s6.000.000.-

TOTAL 9 PERSONAS (4 HOMBRES 5 MUJERES).

60 DIAS.

02

SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE DEL 2014

DIRECTA.

HONORARIOS.

JUSTIFICACION: EL cREctMtENTo LIBRE y NATURAL DE LA v¡c¡rRctóru, EN EL
ESPACIO DE SUELO COMPRENDIDO ENTRE LA SOLERA Y LA VEREDA, HACE QUE VISUALMENTE LA
PARTE URBANA DE LA COMUNA SE APRECIE SUCIA.

OBJETIVO: RASPAR EL PAsTo QUE cREcE EN
REALIZARA EN FORMA MANUAL, EL MATERIAL EXTRAIDO SERAMUNICIPALES. ,/

ESTA AREA, TRABAJO QUE SE

RETIRADO rrrl VEHíCULOS

rÉRriaNooBA AR CANALES

)
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I. TUI{ICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE ADMINIST. Y FI=NANZAS

OFICINA DE RENTAS

Aonr^ad.e Ng I
a=áb# otlot I ttt

oRD: AZL
REF : Solicitud de transferencia y traslado

de Patente de alcoholes.

uor,¡crvi,2SA00.2011

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI
SR. IIARIO BRIOI{ES ARAICE

A: HONORABLE CONCEJO IIUNICIPAL
señones coNcEJALES

De conformidad on lo dispuesto en el artículo 65 letra ñ) de la Ley No 18.695

Orgánica Constitucional de Municipalidades, se presenta al Honorable Conceio

Municipal documentación sobre patente de alcoholes de giro Minimercado de Bebidas

Alcohotes letra H), artículo 30 de la Ley No 19.925 sobrc Expendio y Consumo de

Bebidas Alcohólicas, para su pronunciamiento sobre lo siguiente:

1.- Solicltud de Transferencia de Patente Municipalde Alcoholes:

NOIIBRE CONTRIBUYENTE : CARLOS CONTRERAS NORAiIBUENA.

ituEvo
NOTIiBRE CO]TITRIBUYENTE : HECTOR SOTO VALDES.

ANTlGUO

c.l.

GIRO

t»RECClOltl COIIERCIAL

ANTIGUA

DIRECCION GOI'ERCIAL

1{UEVA

Le saluda Abnbmente

:14.388.885-1

: illl{ItERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS.

: iIIRAFLORES SrN, LOilGAVI.

: SAN LUIS Sril, LONGAVI.

BRIONES ARAICE
ALCALDE

r*)-í-\



REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES

NOMBRE SOLICTTANTE
R.U.N. NO

GIRO

DIRECCION COMERCIAL

CARLOS CONTRERAS NORAMBUENA

14,388,885-1
MINIMERCADO

SAN LUIS S/N

r¡po oe DocuMEttlTo
Y'O INFORME

OFICINA
INFORMANTE

EEPCioNADO
sl NO

1re1¡elrútrDE PATENTE RENTAS x
Z-FOroeoPoAc@ REGISTRO CIVIL x
5-ERTI FICADODE RNTeceDENTES iISTRO CIVIL x
mEetARAe¡Oñ ¡uRnon Rec6rRo clvtl- x
ffitroBRAs DIRECCION DE OBRAS x

- 

r¡.a¡^l

6.- lNl-ut(Mtr utr §/t\l\lu/\L/l t.l¡¡^.tErlE 
^ 

f lEtlEt\lTA I
t ll9lLl lL 

^l!lu¡Él 
t ¡, ¡L x.

ffinMFJrrr,üTA DE vEclNoS JUNTA DE VECINOS x
RENTAS x

ffiPtrstrNrAa¡3N AL CONCEJO coruce¡o MUNICIPAL x
TENENCIA LONGAVI x

LONGAVI, AGOSTO 2014



CARLOS CONTRERAS NORAMBUENA

14,388,885-1
MINIMERCADO

SAN LUIS SN

.. ¿CUMPLE CON EL ART. NO 4? SI I NO il
I
tl

E

¿CUMPLE CON ELART. NO8? SI I NO

3.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 15? sl I NO

(No pottnan colindarcon casas de prendas

.- ¿ CUMPLE CON EL ART. No 16? Sl I NO

Ubicac;iÓn a rnás de veinte meÚos de

LONGAVI, AGOSTO2Ol4

INFORME SOBRE TRA¡{SFEREÍ{CI,A ! r:EASLAÚÚ

MNüilERGADO



' FOnfÚutARlO INGRESO

SOTICITUD DE INFORIAACIÓN, RECLAiAO, §UGERENCIA

IIUSÍRE 
'SUNICIPALIDAD 

DE LONGAVI

DflD 0ü toffGAUl;.';Ít¿ifÉ!¿!r'

ü'nl,

7dL@ P

).e,¡*'\to l§t§€{Á.b
'e-^tg

Por corlo correo electrónlco

7Í,L

rtn
tiiYrvmrtumo

I

u b,/T\§d o ,/2ol

!:e¿hir §a!iria l"'-.'.'","'
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MUNICIPAI.ÍDAD DE LONGAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

aEtt^D

ALCALDE I. MUNICIPALIDAD

LONGAVI /

La presente solicitud

siguientes antecedentes.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE NUEVO

RUT CONTRIBUYENTE NUEVO

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE ANTIGUO

RUT CONTRIBUYENTE ANTIGUO

DI RECCION PARTICULAR (ANTIGUA)

FONO :

GIRO (S) :

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO (NUEVA) :

/l^an Dt¡tn ¡la Pafaronri:\

LONCAVI,

NOTA: SE DEBE ADJUNTAR

REF.: SOLICITUD DE TRANSFERENCIA Y/O

TRASLADO PATENTE MUNICIPAL

es presentada para obtener Patente Municipal según los

FIRMA
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

DECIáRAC¡ON DE CAPITAL

ESTA DECLARACION DE CAP¡TAL SE REAL]ZA EN CONOCIM¡ENTO DEL ARTICULO

26 DEL DECRETO LEY NO 3.063 QUE EN LO QUE INTERESA DICE:

.ToDAPATENTEQUEINtcIEUNG|RooAcTlv¡DADGRAVADAcoNPATENTE

MUNtCtpAL PRESENTARA CONJUNTAMENTE CON LA SOLICITUD PARA FUNCIONAR EN

UN LOCAL O LUGAR DETERMINADO, UNA DECLARACION JUMDA SIMPLE ACERCA DEL

MONTO DEL CAPITAL PROPIO DEL NEGOCIO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 24'.

A) CAJA O BANCO

B) MERCADERIA

C) MUEBLES Y UTILES

D) MAQUINARIAS Y EQUIPOS

E) EDlFtclos
F) OTROS A ESPEC¡FICAR :$

TOTAL CAP]TAL

V'BO CONTADO

QaLto
G,,t\¡orr 

=.^l{t, o¡A,h¡^e ot

ft.«t Gts/
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. ADMIN¡ST. Y F¡NANZAS

OFICINA DE RENTAS

PARA

DE

FECHA

ASUNTO

MEMORANDO NoJz/

DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES

RENTAS MUNIC¡PALES

l2 DEJUNTO DE 20r4

LO QUT INDICA

SE SOLICITA INFORME PARA TRANSFERENCIA DE LOCAL COMERCIAL:

NOMBRE CONTRIBUYENTE : CARLOS CONTRERAS NORAMBUENA.

RUT

GIRO

orRrccróru coMERctAL

OBSERVACIONES

: I 4.388.885- I

LOCAL A INSPECCIONAR.



NOMBRE

DIRECCION COMERCIAL

GIRO

ESTRUCTURA

INSTALACION ELECTRICA

INSTALACION SAMTARIA

P§O

TERMINACIÓN EXTERIOR : PINTADO

'TERMINACIÓN TN'T'ERIOR : PINTADO

EXTINTOR : SI-NO

BASURERO : SI*NO.

SUPERFICIE 225 M2.

LOCALAISLADODE CONST. EXISTENTE : SI- NO

LOCAL PAREADO ACONST. EXISTENTE : SI - NO

REPI]BLICADE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

LONGAVL 301106114

REF.: Memo N"048
Fecha24106/l14

: CARLOS CONTRERASNORAMBUENA

: SAN LIIIS SAI LONGAVI

: AMASANDARIA, MINMERCADO DE BEBIDAS
ALCOHOLICAS

;_MADERA - LADRILLO - ADOBE_ - OTROS -
METALICO - INTERMT

:SI- NO

:SI-NO

r MADERA - CERAMICA - TIERRA DE COLOR -
CEMENTO AFINADO - BALDOSA - LADRILLO -

: No 199 FECHA 06106114

: N' 242 FECHA 06106114

NO

{

PERMISODE EDIFICACION

V. Arancibia / F. Salazar

RECEPCION MUNICIPAL



gaNGAlru

í.É
DIRECCION DE OBRAS MT]NICIPALE§

NOMBRE

DIRECCION

GIRO

DISTAI{CIA

SUPERFICIE

HORARIO

PERSONAL

: NORTE
SUR
ORIENTE
PONIENTE

.12M2

INT'ORME DE ZONIFICACION

: CARLOS CONTRERAS NORAMBUENA

: SAN LUIS S/N LONGAVI.

: MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS.

: MENOR A 100 METROS, DE ESTABLECIMIENTOS DE
SALUD, EDUCACCION, PENITENCIARIOS, POLICIALES, MILITARES, DE
TERMINALES Y GARITAS DE MOVILIZACION COLECTTVA.

IVíENOR MAYOR

LocAL TNDEPENDTENTE DE cosNTRUCCroN ExrsrENTE (art.N"t4):
SI NO

CONLINDANTE DE CASA DE PRENDAS O COMPRAYENTA DE FRUTOS DEL
PAIS ( art.N" 15):

SI NO

SECTOR RURAL X SECTOR URBAI\O

DESLINDES :. ZOILANORAMBUENA G.
: FELIPE VTUÑOZ
: CAMINO PUBLICO
: MARIA NORAMBUENA

CAT{ALES.

LONGAYI,3010612014

INSPECTO MT]IYICIPAL
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO DE ADMINIST. Y FINANZAS

RENTAS MUNICIPALES

REF.: Solicitud de Patente

Municipal.

MAT. : Solicita Informe.

LONGAVI,04 de julio de 2014

DE: SECCION RENTAS MUNICIPALES

A: SR. DIRECTOR HOSPITAL BASE DE LINARES.

Agradece a Ud. emitir informe sobre el funcionamiento de establecimiento comercial que se

detalla a continuación:

NOMBRE DEL CONTRIBI.IYENTE

RI.JN

GIRO

DTRECCION DEL ESTABLECIMIENTO

CONSTRIBUYENTE POSTU LAN DO A M IC ROEMPREASAS F AM I L I A R

.

ISTRIBUCION
C.C. La Indicada

CARLOS CONTRERAS NORAMBU EN A.

14.388.885-l

MINIMERCADO DE BEBTDAS

ALCOHOLICAS Y AMANSANDERIA.

SAN LUIS SN MIRAFLORES, LONGAVI.

AS IVtrÑICIPAI,ES



RESOLUCIÓN EXENTA NO 246

FFCHA: oTi07i2Ai4

Secretaría Regional Mlnl$enal oe Sarud

negrón oei iviauie

VISTOS:

ESTOS ANTECEDENTES; la solicitud del OTlO7l2O14' presentada-?-9.t1: SEREMI de

Satud, por Don(a) CARLOS SeeAérlÁrl óóÑfnE-RAS NORAMBUENA' RUN N:

14.sBB.BBs-1, domíciláoá 
"n 

SAN LulS ór rvrinnFLORES sA['-99T.Yl? 9" LONGAVI'

REGIóN DEL MAULE, representada'lor-D""6 CARLOS SEBASTIÁN CONTRERAS

NORAMBUENA por la que pide se le ótorgue ,¡Ét.qg.sanitario para realizar la actividad

de LOCAL DE E¡PENDIO DE BEBIóÁ§-Á.rÓ",OFQIICAS, ubicado en SAN LUIS DE

rt,nÁrlonEsS/ñ:óorun"¿"LoNGAiv,iffi P,,#_y^Yi.:'.'.á' +^l.h j:' -iñ-:'§*4

coNStDERANDo lo informadoi'6.atrn"ionarid§fuejesta'§rREMl de'Salud' en mérito a

visita inspectiva de fecha oTtoTPu;-;r,j;"gl,9.;lÉIl".-qu-s!ón' en-"I?:glr"P^se comprobó el

cumptimiento de ¡á noimativa san¡iai¡J¡"gffiflffi,t§iff"i#spdcia[""4¡is' N" 5e4/ee del

M¡NSAL, o. s. gr/a+ áál rulrurCON,.entre-rifitd$]oémqndiñ¡smo'en:ld"!*v 16'744/68 del

rvriniite,¡bderrrabaiá,É;*"il#*Éiiciarv* nf;intió,q?3ilffinot'"'

y TENIENDO PRESENTE to dispuesto en eiAnicuio 8s-tjei CóC¡go Sahltario; y en' uso de

las facultaoes quá-má cont¡ere'et D.,F.'Ú.,No..t de.-2005,,"*qué fiia el texto refundido'

coordinado v s¡stemátizado det D. ú:'$ iáoloaibár u¡n¡sréil¡o*de sarud, que probó el

Regtamento orgañico á" ái.rtá's"otáiü o'"e"t ao, dicto lgsiliüiente

RESOLUCIÓN
#t* #*rL {'¡

1 . t NFóRMAsE FAVonneLLft Ekf E tá
BEBIDAS ALCOHÓLICAS, UbiCAdO EN

LOI.¡CRVí, REGIÓN DEL MAULE,

CONTRERAS NORAMBUENA, ambos
los siguientes fines: ffir

§ -* ,q !! I ..rtrru. t\. í::*il#ffir*.4hó#

¡ristffiad8n bEtatuÉ Loe,áL DE EXPENDIo DE

eaÑ LÚrs óe ulnnploREs s/No, comuna de

ffi ffi ffi #ffiffiffimffi#
ffiMffiÉH****l¡¡*¡¿¡&iM

S SEBASTIÁN
ella se realicen

informada
siguientes

- VENDERLICORES_6á t_hl_, s r f, ft t (} # h X ¡E l_ t¡ rr
- VENDER VINOS Y/O-CHA\EZA
- ALMACENAR LICORES
- ALMACENAR VINOS Y/O CERVEZA

2. TÉNGASE PRESENTE, ASí M¡SMO,

favorablemente mediante el presente

condiciones:

- HORARIo DE TRABAJO (DIURNO)

- NO DE TRABAJADORES HOMBRES (1)

. NO DE TRABAJADORES MUJERES (1)

- SUpERFICIE oelirnnENg (1600 METROS CUADRAD9S)

_ supERFtctE róin[coNsriutDA (12 METROS CUADRADoS)

que la instalación ha sido

instrumento considerando las

R6o¡uc¡ón Excnta N' 2¡16
Pág¡na t de 2



cualquier modificación en las condiciones en que ha sido informada favorablemente lainstalación en cuestión, ejercicio áé otros tinés no autorizados, la ampliación de lasinstalaciones existentes, o'el traslado 
3 .otr.o lugar, éntiá otras, nó 

"érán'ámparadas 
porestia Resolución y que dichas eventualidao". i"¡Lián'Ier oportunamente comunicadasy aprobadas por esta Autoridad sanitaria, ¡"ioál"rlüiriiento tegat.

3. Se otorga ta presente.Jg.gg!ryión pTlgfglg:_de_que gli[e¡e_sado pueda optar a supatente definitiva de MlNlMERcADo. oe gEgroÁsiicouór-rcAS 
correspondiente ala llustre Municipalidad de LoNGÁví, á qr" iá¡.-ri .on.iderar et intorme previofavorable de la Dirección de obras lviunic¡iáles-iáia-gl olgrgamiento de ta patente

üfl:lli:il"?.:HiiJg,:?.: a ro dispuesto en er'artícuro 5ó"d, É'Li'o"nb,ái o-á

ANÓTESE Y NOTIFíQUESE 4
POR ORDEN DEL SEREMT DE SALUD orJ*:"."\
REGIÓN DEL MAULE .-ff 

*"$ffi*rg, ;i,
sEGúN RESoLUcIóru ruo íi#lop-0fiffrfu\%.kts rrÍ*

T;#- - ' -v tv;ry ; $* *tl.l 
- t*

rdn - r';.1.,':i4 ":1., srr*i,,- 
" : * ;: _.#; .f.e,q' *,,*** #tr" ", , {}ft:ftr*f:r6pá. *".",,*.rjj,+

-"'",:'",.i. *, "i 1 '....''..
;'!--"#l ;*$.@p*-!-ffi L ,,¡,i:iffiii

#+ ."r;.': , i. ,q*i;,,. 'ti* , j ,:,

%r*i;,ri, iÍ;:l"F' qh,;1," -,.'.,iI

i.m:-**¡61ffi".'
1., vícron GARcÉs coRoNADo
ffi ffi 

sFqBEffiW 
ffisffifireainl-oe sALUD

ffikkMffiffi fu%#ffireffifufu
ñ,dts f*t§Tfr R§(} mfr sA§_'J ffi

Resoluclón E¡enta l{o 246 Página2de 2



I. 1

Car
C.I

TRANSFERENCIA DE PATENTE

En Longaví a 09-Junio-2014, Comparecen DON HECTOR ENRIQUE SOTO
VALDES Cedula de Identidad N " 10.498.069-4 Domiciliado en Miraflores
Comuna de Longaví Y DON CARLOS SEBASTIAN CONTRERAS
NORAMBUENA Cedula de Identidad N' 14.388.885-l Domiciliado en San

Luis de Miraflores Comuna de Longaví

PRIMERO: DON HECTOR ENRIQUE SOTO VALDES , Es dueño de Una
Patente Comerciales de MINIMERCADO BEBIDAS ALCOHOLICAS* de

la I. Municipalidad de Longaví. N o 4-723

SEGUNDO: Por el presente instrumento DON I{ECTOR ENRIQUE SOTO
VALDES le transfiere la Patente antes Individualizada A DON CARLOS
SEBASTIAN CONTRERAS NORAMBUENA

TERCERO:: El precio de Venta es de $ 1.000.000 que son cancelados en este

acto y en dinero efectivo .

reras Norambuena

Para Constancia firman

.sf..........

ue Soto Valdés
c.I. 10.498.069-4

FIRMARON ANTE MI, LONGAVI, 09-Junio-



.iin¡i'j. '

r;" ,

pEctaRAg!oN

/
en lK¡ l&/t , ^ 0ó du _ aer ?/4,

l*rrNlz fi, .Nl 4?t.5,44
az)tra * lfy'*?úP /\zl"

JURA9A

Comparece Don (ña) ,¿; :fuA-¿tlzra.JC il -ntt /tJora,^l</e,nt¿ ,

céduta de identidad N" / u sl, , ll r-/ , domicitiado(a) en ,

Slnt Lu,., Pafl,Mf@M 5 LNa- -

. Quien declara baio juramento no ser ni pertenecer a:

1. Los miembros del Con§reso Nacional, lntendentes, Gobernadores, alcaldes y miembros
de los Tribunales de Justicia; 

\",

Los empleados o funcionarios fiscales o municipates;

Los que hayan sido condenados por crlmenes o simptes delitos;

Los dueños' o administradcres cir: negocios que hubieren sido clausuradosdefinitivamente; :
Los cuirsujerus regionaies y ios conce¡aies, t

Los menores de dieciocho años;

Según lo establecido en el Art.4 cíe La Ley deAlcoholes N" 19.925/04.

Se formula esta declaración jurada para ser presentada en las oficinas de la
l. Municipalidad de Longaví. I

2.

3.

4,

c

6.

OS AVIL,'
OficlalClvil
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No 66812.0O4.-- -lclgjrd DE D'a/ECBC'9 nlI&EI' DE OgO

y aswlwlro-

GPNZITEZ Mn.&I ADI'.AÍDA

A-
¿urtRERrg ffirEuuur c¡n¿o¡t §EBrs ffi¡r

I fD I A S (D I A rD A $ I I tD fD A lD A $ $ $ (D $ A S I $ (D lDtA A A A ü * I t A

En Linares, República de Chile, a siete de Abril del

año do s mi I cuat ro , ante ¡nf , EERMRDO llÉf¿.fBOgf,Y

OtEInCfE¡¿, Abogado, Notario Prlblico de Linares,

domiciliado en calle Independencia ';núméro

trocientos treínta,. y siete, Departamento número

scient,os cuatro, comP z Doña mA.&[ ADü.tfD

, chilela, dueña

én San .Luis Mirafloresr comllna de Longavf, Cédula

Nacional de Identidáá número dot nitToaog aovecl,catos

rcinüi¡f¡¡ rril eiago E:ufón claco; y bn C¡Ü,oS

§EBfgIUilt CODrmlRff IfOn¡Em, chileho, "gti",rltot,i"". v
casador'domicfllado en San Luis Mirafloresr, comuna de

Longaví, Cédula Nacional de Identidad nrlmero catorq

milToacg troccjoatos ochi¡ü,a y oüa ei,l ocbocl.oatoc

oe.boata y atna gaióa uaoi En adelante "El

uaufruúuatj,on, los 
. 
comparecientes mayores de edad,

t
guienes me acredltáron su identidad con las cédu1as

respectivas y exponen: EBllBgi Doña l,n¡r.f,t ¡Darru:Dl

@N/NA$ €s dueña del j.nmueble ubicado en san Luis,

I{i.rafloreS, Comuna de Longavfr Plovincia de LinareSr

séptima Región del Maule, tiene una superfigie

arecen: I
de casa,

-/. ./viüda, domiciliada

\J,

\ü/

aproximada de CZrcO ONL EBñ$ Y fl§[flrc_- rcflf,4la-

,§*m-
qli5



/

once mil cuatrocientos ochenta y uno S.R. Y deslj.nda:

IloR|E: camino vecinal, que 1o separa de sucesión

sorabel Norambuena y Dionisio Escobari E§lEz Camino

Prlbllco de Linares a Longavl; EG; ObisPado de

Lj.nares, separado por cercoi gt§fi2 celinda Rojas y

Sucesión .Tulio Norambuena Méndez, separado Por

cerco.- Lo adggirió pol Resolución número seiscientos

diecisiete, de fecha veinticj-nco de Septiembre de}

año dos mil uno, de Ia secretaría Regional

Ministerial de Bienes Nacionales de la Séptima Región

del Maule, en Expediente número cero siete tres sA

cero cero cero cero dos nueve dos nueve, d€

'conformldad con 1o dispuesto en eI Decreto Ley número

dos mil seiscientos noventa y cinco de mil

novecientos setenta y nueve y 3u reglamento.- Se

encuentra inscrito a su nombre a §olac .doc nt 7

-lsatociaaÉ¡an cl;aco frlimr:o tscg ail trogci,ontog scsel¡¡¡ta

y cínc9 ea CI dc Pro¡»tcüd bl CoasetYador

& Biortoc Ltn tct, c,oaaaqp oadi,oato al

cre,ña tflRIB rDEf¡lIDr eÑzalw, cede y transf iere,

gratuftamente y de Por vida a &a C,ÚIIfrg Írt8ltt ÍfAfl

ColrI'&m¡f, IWAIEOIIII, quÍén acepta Pata sí y P,,ria

cóayrug¡c a suu htJo[ laglttrcs, eI uso y eI usuf ructo

de un relazo de terreno gue forma parte de1 bien

ralz singularizado en la cláusula anterior.- Este

retazo tiene una suPerficie de

WBPW y los siguientes deslindes particulares:

mB!¡tE. gt R y POffi!rÜ':!iE: con resto de Ia propiedad de

fr

f[' ,--r
l1

I
l:

ü

I

lt.i;
i,

t'r
l
í:

I
i:

I

6
t

&s ¡i[ rr¡¡o.- wo,L Por eI presente instrumento,

\
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usufructo se constituye sobre eL cuerpo cierto
referido, que las partes declaran conocer. - CtÜfrÚO;

Las partes renuncian, en todo caso, a Ia

acción resolutoria que event.ualmente pudiera

corresponderles. - OAZNiIIO: Se libera, a1

usufructuario, de Ia obligación de rendir caución

de conservación y restitución
inventarÍo solernne. - S§ifrO:

expresamente, aI

arrendamiento o

usufructuario,

y de practicar

Se prohiberl

eI dar en

celebrar acto o contrato

llos efectos
contrato las

sobre la cosa f,ructuaria, sin autorización de

la dueña del predio.- Mfr: Para todos

Iegales emanados del presente

partes fijan su domicilio en

Ia c.iudad de LJ,aazr;, y se someten desde luego a

la competencia de sus TribunaLes Ordinarj.os de

Just-i-eia, - OdÍAVO: T,a cerJente declara ba jo 1a fe de

juramento, que tributa bajo eI régimen de renta

presunta. - ![QEEP: §e facult,a al portador de copia

autorizada de la presente escritura, para reguerir y

firmar en el Conservador de Bienes Ralces respectivo,

todas las inscrípciones, subinscripciones,

anotacj.o¡esr notás marginales, y demás actuaciones

gue en derecho l p4oceAan.- Escritura redactada por

instrucciones de las part,es.- En comprobant,e, prevía,

lectura, firman.- Anotado en eL Repertorio con eI

nfimero sclsclantos ecscrrts y ocho.- Dffi FE.-

e)D) gw+'^At'4'11/v"

.""-TBfffi

.rb
\tf'v" -

.t\.-/
't
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C.f. y RtT l{e Z.gZ!.Wr-J
lucIoML.-

la vl,gta.- Doy trE.-

ü

'y

@

¿,

lr¡re ¡ ¡l t¡nr¡¡rrto co¡ t, p 32.2p-"-
¡ l¡¡rrlto co rrt tccbr ¡ e.r....kH. á..*.
*r...!A.1...... -.. -.-.. -.. -.. -.. -.' *..... ocl i rlrrt¡o r e

.--.--É.!!....dlQaZÉtg;,f, r..--.................?.!

),r1tr^'q

(Yn^s¡¿^ 
S^rü,*

Er pago del rugnsro lbrrltorrar MrlrERo DE ROL: crE[rm mmnaY DO§l cUfON CfByTO DI:Ftr DE tA COüI¡}IA DE IOIEf,Ut, *rr"a" U"For¡mrl¡rlo Trefnta, correspoodrente a la cuarta cuote der afb
doa m1I trc', doc,¡oto qpr el NotErto q,e a'torlza ha Enldo a

ESTA eoPl.l ES TESTIMONIO FIEI¿

DE üU OBIGINAL.' En Linares' a

\

/
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m
I. UUNICIPAUDAD DE IONGAVI

DEPTO. ADU|N|ST. Y FTI{ANZAS

OFICINA DE RENTAS

oRD.: &go---,
ANT.: Solicitud transferencia patente de
alcoholes.

tlAT.: Aplica artículo 65 letra ñ) de la ley
N' 18.595 y artículo 43 letra 0 de la ley N"

r 941 8.

LoNcAví, ilf An ZAU

DE: ALCALDE DE lá COMUNA DE LONGAVI

SR MARIO BRIONES ARAICE.

A: PRESIDENTA DE IAJUNTA DE VECINO§'SAN LUIS, LONGAV|"

SRA. EDTH SANCHU SANCHEZ.

l.- Según lo establecldo en la Ley No 18.695 Orgánica Constltucional de Munlclpalidades
Artículo 65 letra ñ) y la Ley N" I9.418, sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones
artículo 43, letra f), este munlclpio requiere lo siguiente: la opinión de esta unidad
vecinal, con acuerdo de asamblea respecto a la solicitud de traslado de patente de
alcoholes de giro MINIMERCADO, a nombre de don Carlos Contreras Norambuena C.l.
14.388.885-l con dirección del comercial San Luis S/N Longavi.

2.- Po¡ lo anterior, agradeceré a Ud. llenar el formulario adjunto, si en un plazo de I5
días de recibido el oficio, no se em¡tiere el informe, se procederá sin ese trámite y se dará
por aprobado.

Se despide atentamente de usted.

*-/
-¿:-1- Ó

BRIONES ARAICE

ALCALDE

^fr,;p","Cf.l, indicaila
c/c. oficina Partes

C.C. Rentas Municipales

íono ¿
'-;--:



tvtt tN('il'At,t I )A I ) I )t.: t,( )N( ¡Avt
l)t;tft'o. l)t; At)M¡Nts't'. \, trtNANZAS

ot;l("tNA t)ti RtiN'l'AS

TNFORMF JUNTA pE VEC|N9S

En cumplimiento del art. 58 ley No 18.695 Orgánica de Municipalidades:- Que indica que las municipaliáades procedeán a otorgar, renovar o trasladar
patentes de alcoholes previa consulta a las juntas de vLcinos:- Esfe municipio requiere su opinión acerca det otorgamiento de patente de alcohol
solicitada según lo que se indica:

ACT¡VIDAD

.1

)tRECCtON

CONTRIBUYENTE

' ?'il*I, il
t i" S-l*["*1 C*tro,na I^r*h,w

JUNTA DE VECINO NO. . . DEL SECTOR.U*.TJ¡ ..$^ B-i'.

trm&\bciu
1f;tL§nnldg'

IUr.&rllblf 9l.t lal lt»7
unEavl

-SECRETAR¡O FIRMA PRESIDENTE



U
I. TII'NICIPALIDAD DE LONGAVI

DIRECC|ÓN DE ADM. Y FIII.ANZAS

OFICINA DE RENTAS / _-
oRD.: 429 t
ANT.: Solicitud de transferencia patente de

alcoholes.
llAT.: Aplica artículo 8o de la ley No 19.925 sobre
E¡rpendlo y Consumo de Bebldas Alcohólicas.
Lor{cAvf, tf?ürl. ZIU

DE: ALCALDE DE LA COMUI{A DE LONGAVI

SR. MARIO BRIONES ARAICE

EJEFE DE SUBCOMISAR¡A DE LONGAVÍ

-§R. JUAN e4Rt0§ PABBAGTJTZ BA-IZA

I.- Según lo establecldo en el artículo 8" de la ley N" 19.925 sobre ilpendio y Consumo de

Bebldas Alcohóllcas, est€ Municiplo requiere informe escrlto de Carabineros de Chile
nespecto a la solicitud de patente de alcoholes clasiflcada en la letra H correspondlente a
MINIMERCADO, solicitada por don Carlos Contreras Norambuena, C.l 14.388.885-1, cuya

dirccción del establecimiento es San Luis de Miraflores s/n, Longaví.

2.- En atención a la normativa vlgente, si en un plazo de 30 días de recibido el oficlo no se

emltlere el informe solicitado, se procedeÉ sln este tÉmite y se dará por aprobado.

Saluda atentamente a usted

;*l
ro BR¡oNES ARATCE IALCAIDE i

C.t. ofiana ¿e Partes

C.C. RGmas Municipalcs

.--') \
o,(,,",0 r,'H;,,

ALCALDE
E-Tlrl
[.É ]
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